




PREFACIO.

I.JU A mérica ha sido descubierta, conquistada y poblada por
las razas civilizarlas de la Europa, á impulsos de la misma ley
fJuc sacó de su suelo primitivo ft los pueblos del Egipto para
traerlos 5 la Grecia; mas tarde á los habitantes de esta, para
(~j vilizar las regiones de la península Itálica, y por fin á los bár
baros habitadores de la Germunia para cambiar con los restos
del Inundo romano, la virilidad de su sangre por la luz del cris
tianismo.

ASÍ; el fin providencial de esa ley de espansion, es el mejo
ramiento indefinido de la especie humana, por el cruzamiento
de las razas, por la cornunicacion de las ideas y creencias y
por la nivelación de los productos diversos de la tierra.

POF desgracia su egecucion encontró en la América del Sud
un obstáculo en el sistema de esclusion de sus primeros con
quistadores. Monopolizndo por tres siglos su cstenso y rico
suelo, <] uedaron esterilizados los fines de la conquista, para I~

civilizacion del Inundo. Bajo el sistema peninsular fué casi
tan estéril para los demas paises de Europa, esta parte del
lluevo mundo, COlll0 en poder de las razas indígenas, que lo ha
bian ocupado prirni tivamente,

Las trabas y prohibiciones del sistema colonial español irn
pidieron su población en escala grande y fecunda por los. pue
hlos europeos, que acudiau á la América del Norte, colonizada
por un país de mejor sentido econórnico ; siendo esa una de las
principales causas de su superioridad respecto de la nuestra.
El acrecentamiento de la población europea y los pro~resos

que-le son inseparables, proceden allí.en efect.o desde el tlel'!1po
del sistema colonial. Entonces, lo mismo que hoy, se duplica
ha In poblacion cada veinte años ; al. pa~o que l~s Leye~ de -!n
(lías condenaban á muerte al americano español del Interior
que comunicase con extrangeros,
, Quebrantadas las barreras por la mano de la rcvolucion,
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debió esperarse que este suelo quedase espedito al libre curso
de los pueblos de Europa; pero bajo los emblemas de la liber
tad, conservaron nuestros pueblos la cOlnplexion repulsiva que
la España habia sabido darles, por un sistema que hoy hace pe
sar sobre ella misma sus consecuencias.

N os hallarnos, I?~es, .ante las exigencias de una ley, que re
clama para la civilización, el suelo que mantenemos desierto
para el atraso.

Esa ley de dilatacion del ~énero humano se realiza fatal
mente, ó bien sin violencia alguna por los medios pacíficos de
la civilacion ; ó bien por la conquista de la espada. Pero
nunca sucede por largo tiempo, que las naciones mas antiguas
y populosas, se ahogen de exhuberancia de población, en pre
sencia deun mundo que carece de habitantes y abunda de ri
quezas.

El socialismo europeo es el signo de un desequilibrio de co
sas, que tarde ó 'temprano tendrá en este continente su recha
zo violento, si nuestra previsión no emplea desde hoy los Ine
dias de que se realice pauificamente' y en provecho de ambos
mundos, Ya Méjico ha querido probar la conquista violenta
tl~ que todos esta (nos amenazados para un porvenir mas Ó me
l~OS remoto y .de que podemos sustraernos dando espontánea
mente á la civilización el goce de este sucio de cuya mayor
parte la tenemos cscluida por una injusticia que no podrá aca-
bar .bien. .

1..A:\ Europa, lo mismo que la América, padece por resultado
de esta violaoion Jrecha al curso natural de las cosas. Allá
sobreabunda, hasta .constituir un mal, la poblaciun de que aquí
tenemosnecesidad vital.' LLlegarán aq ucllas sociedades has
ta un desquicio fundamental por cuestiones de propiedad cuan
do tenernos á su alcance un quinto del globo terráqueo desha
bitado 1 ~.

El bienestar de ambos "n1undos se concilia casualmente, y
mediante un sistemade política y de instituciones adecuadas,
los EstadDs del otro continente deben propender [t enviarnos
por inmigruciones pauíficas, las poblaciones que los nuestros
deben atraer por una polítlca é instituciones análogas.

Esta es la ley capital y sumaria del desarrollo de la civili...
zacion cristiana y moderna en este continente ; lo tué desde
su principio y será la que complete el trabajo etubrionario de
IU'''Europa española,

De modo que sus constituciones políticas no serán adecua
das ú"sudestino progresista, .sinocuando sean la expresion or-
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ganizada de esa ley de civilización, que se realiza por la ac
cion tranquila de la Europa y del mundo entero.

Me propongo en el presente escrito, bosquejar una demos
tracion del mecanismo de esa ley; indicar las violaciones que
ella recibe de nuestro sistema político actual de la A mérica
del Sud; y señalar la manera de concebir sus instituciones
de modo que sus fines reciban completa satisfacción.

El espacio es corto y la materia vastísima. Seré necesaria
mente incompleto, pero habría conseguido mi propósi to si lle
vase las miradas de. los estadistas de Sud América hácia cier
tos fines y horizontes, en que lo demas será obra del estudio
y del tiempoo--

Valparaiso, l. o fh Mayo de 1852.
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Suuacion constuucional del Ptoio:
Lu victoria del ¡l[unte (le (,ltcero3, (1) no coloca por sí sola á

ia lil'pCluliea Arjentina, en posesion de cuanto necesita. Ella
viene á colocarla en el camino de su organi~~acion y progreso,
bajo cuyo aspecto considerada, es un evento tan grande corno la
revolución de mayo, que destruyó el gobierno colonial español.

Sin que se pueda decir que hemos vuelto al punto de partí
l:a (pues los estados no andan sin provecho aun el camino
de jos padecimientos}, nos hallamos corno en 1810 en la necesi
dad de crear un gobiel-no jeneral arjentino y una constitución
q ue sirva de regla de conducta á ese gobierno. Toda la gra
vedad de la situacion reside en esta exigencia. Un cam
bio obrado en el personal del gobierno presenta menos in
convenientes cuando existe una constitución que deba regir la
conducta del gobierno creado por la revolución. Pero la Re
pública Argentina carece hoy de gobierno, de constitucion
y de leyes generales que hagan sus veces. Este es el punto
de diferencia de las revoluciones recientes de Montevideo y
Buenos Ayres: existiendo alli una constitucion, todo el mal ha
desaparecido desde que se ha nombrado el nuevo gobierno.

La República Argentina, simple asociacion tácita é implí
cita por hoy, tiene que empezar por crear un gobierno nacio
nal y una constitucion general, que le sirva de regla,

Pero ¿cuáles serán las tcudcueias, propósitos Ó miras, en
vista de los cuales deba concebir-e la "venidera constitucionf
iCuálcs las bases y puntos de partida del nuevo órden cons
titucional y del nuevo gobierno, próximos á Instalarsez-e-Hé
aqui la materia de este libro, fruto del pensamiento de mucbos
años, aunque redactado con le:. urgencia de la situacion argen ..
tina.

En él me propongo ayudar á los diputados y á la prensa
constituyentes [l fijar las bases de criterio para marchar en
la cuestión constitucional.

Ocupándome de la cuestión argent.ina, tengo necesidad de
tocar la cuestion de la América del Sud, para esplicar cou mas
claridad de dónde viene, dónde está y á dónde va la Repü
blica ..:1 rgentinu, en cuanto á sus destinos políticos y sociales.

11.
Car{teter lustrnico del derecho C011.stituCl?nal sud-americana: su

llirisi'J.'7. cscucud cii (los periodo» dijeren-teso
Todo el derecho constitucional de la América antes es-

(1) NQmbre del lugar en que ha sido batido Rosas el 3 de Febrero ele este o.ño de 18rl.
2
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pañola, es incompleto y VICIOSO, en cuanto fl los mcdio, mns
eficaces de llevarla fl sus grandes destinos.

Yoy [l seflala~· es.os vicios y su causa disculpable, con el
objeto de que nu pa-IS se abstenga de incurrir en el rual ejem

~ plo general. Alguna ventaja ha de sacar de ser el último qne
viene á constituirse.

Ninguna de las constituciones de Sud-América, merece ser
~olnada por modelo deimitacion, por Ios moti vos de que paso
a ocuparnle.

Dos periodos esencialmente diferentes cornprende la his
toria constitucional de nuestra América del. Sud; uno aue
principia en 1810 y concluye con la guerra de su independen
cia contra España, y otro que data de esta época y acaba
.en nuestros dias.

Todas las constituciones del último periodo son reminis
cencia, tradición, reforma Inuchas veces testual de las cons
ti tuciones dadas en el período ante rio 1..

Esas reformas se han hecho eón miras interiores, unas ve
ces de robustecer el poder ~n provecho del orden, otras de de
bilitarloen beneficio de la libertad; ídg:~n:~s veces de centralizar
la forma de su ejercicio, otras de localizarlo; pero nunca con
la mira de suprimir en el derecho constitucional de la pri
mera época, lo que tenia de contrario al engrandecimiento
y progreso de los nuevos estados, ni de consagrar los medios
conducentesal logro de este gran fin de la revolucion umeri
cana.

¿Cuáles son, en ·que consisten los obstáculos contenidos en
el primer derecho constitucional? - Voy á indicados.

Todas las constituciones dadas en Sud-América durante la
guerra de la independencia, fueron espresion completa de. la
necesidad dominante de ese tiempo. Esa necesidad consis
tia en acabar con el poder político que la Europa habla ejer
cido en este continente, empezando por la conquista y siguien
do por el coloniaje; y corno Inedia de garantir su completa
cstincion, se iba hasta arrebatarle cualq uier clase de ascen
diente en estos paises. La independencia y la libertad este
rior eran los vitales intereses que preocupaban á los legislado
res de ese tiempo. Tenian razón; comprendian su época y sa..
bian servirla. .:

Se hacia consistir y se definía entonces todo el mal de
América, en su dependencia de un gobierno conquistador per
teneciente á la Europa; se miraba por consiguiente todo el
remedio del mal en el alejamiento del influjo de la Europa.
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I\Tientras cucrreabamos contra España disputándole palmo á
palmo nue~t.l'o suelo "americanoI'y, contra'[elsistema monár
(Juico de la Europa disputándole Ja soberanía democrática de
este continente, nuestros Iegisladores no veían nada mas ar
riba de la necesidad de proclamar y asegurar nuestra inde
pendencia y do sostituir los principios de igualdad y libertad
como bases del gobierno .interior, en lugar del sistema mo
nárquico que habia regido antes en -Alnérica y subsistia to
da vía en J~uropa.-J..,a Europa HaS era antipática, por su
do minacion y pür su monarquismo.

En ese periodo, en que la democracia y la independencia- eran
todo el propósito constitucional; la riqueza, el progreso mate
rial, el comercio, la población, la ~industria, en fin todos los
intereses económicos, eran cosas accesorias, beneficios secun-

.darios, intereses de segundo orden, mal conocidos y estudia
dos, y peol~ atendidos por supuesto. No. dejaban de figurar es
critos en nuestras constituciones, pero 8910 era en clase de
porlnenores y detalles destinados á hermosear el conjunto.

Bajo ese .espíritu de reserva, de prevención y de temor há
ciu la Europa, y de olvido y abandono de los Inedias de me
joramiento por la .accion de los intereses económicos, fueron
dadas las constituciones contemporáneas de San Martín, de
Bolívar y de O'I-liggins, sus inspiradores ilustres, repetidas
mas tarde casi testualmente y sin bastante criterio, por las
constituciones ulteriores, que aun subsisten.

Contribuia á colocarnos en ese camino, el ejernplo de las
dos graneles revoluciones que servian de modelo á la nuestra:
la revolucion francesa de 1789, y la revolucion de los Estados
U nidos contra Inglaterra. Indicaré el modo de su influjo pa
ra preveui r la imitacion errónea de esos' grandes modelos, á
q.ue todavía nos inclinamos los americanos del Sud.

En su redacción nuestras constituciones imitaban las c.ons
tituciones de la república francesa y de la república de Norte _
América, .

Veamos-el resultado que esto producia en. nuestros intere
ses económicos, es decir, en las cuestiones de comercio, de in
dustria, de marina, de inmigracion, de que depende todo el
porvenir de la América del Sud. . .

El ejemplo de la revolución francesa nos comunicaba su nu
lidad reconocida en materias económicas.
. Sabido es que la revolución francesa. que sirvió á todas las

libertades, desconoció y persiguió la libertad de comercio, I..Ja
Convenciou hizo de las aduanas una arma de ~ucrra diriji-

-~ o )
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da especialmente contra la Inglaterra, c~terilizandode ese mo
do la escelente medida de la supresión de las aduanas provin
ciales, decretada ror la AsaJn?la Nacional. Napoleono acabó
de echar la Francia en esa via por el bloqueo continental,
que se convirtió en base del réjimen industrial y comercial
de la Francia y de la Europa durante la vida del 'Imperio.
Por resultado de ese sistema, la industria europea se acos
tumbró á vivir de protección de tarifas y prohibiciones.

Los Estados Unidos, no eran de mejor egemplo para no
sotros en política esterior y en materias económicas, aunque
esto parezca estraño.

Una de las grandes miras constitucionales de la unum. del
Norte, era la- defensa del pais contra los estrangeros, que allí
rodeaban por el norte y sur á la repúbica naciente, poseyendo
en América mas territorio que el suyo, y profesando el prin...
cipiomonárquico, COlDO sistema de gobierno. La España, la
Inglaterra, la Francia, la Rusia y casi todas las naciones euro
peas tenian vastos territorios al derredor de la confederacion
naciente. Era tan justo pues quP tratase de garantirse cont-ra.
el regreso practicable de los estrangeros á quienes venció sin
arrojar de América, como hoy seria inmotivado ese temor de
parte de lós Estados -de Sud-América que ningun gobierno
europeo tienen á su inmediacion.

Desmembración de un Estado marítimo y fabril, los Esta
dos-Unidos tenían la aptitud y los medios para ser una y otra
cosa, y les convenía la adopeion de una política destinada á
proteger su' industria ysu marina, contra la concurrencia es
terior, por medio de esclusiones y tarifas. Pero nosotros no
tenemos fábricas, ni marina en cuyo obsequio debamos res
tringir con prohibiciones y reglamentos, la industria y la lna~'i

na estranzeras que nos buscan por el vehículo del comercio.
Por otr~ parte, cuando Washington y Jefferson aconseja

ban á los Estados Unidos una política esterior de abstinen
cia y de reserva para con los poderes políticos de Europa, era
cuando daba principio 1:\ revolución france~a y. ola terrible
conmocion de toda la Europa, á fines del último siglo, en cu
yo sentido esos hombres célebres daban un escelente conse..
jo á su pais apartándole de ligas políticas con paises q.ue
ardían en el fuese de una lucha sin relación con los In
tereses alnerical~os. Ellos hablaban de relaciones políticas,
no de tratados y convenciones de comercio, Yaun en este .úl
timo sentido, los Estados Unidos poseedores de una manna
y de industria fabril, podiau dispensarse de ligas estrechas
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con la Europa marítima y fabricante. Pero la América dt'l
Sud desconoce completamente la' especialidad de su situacion
v circunstancias, cuando invoca para sí el egernplo de la
~lítica esterior que Washington aconsejaba á su pais, en
tiempo y bajo circunstancias tan diversas. La América del
Norte por el liberalismo de su sistema colonial siempre atra
jo pobladores á su suelo en gran cantidad, aun antes de la
independencia; pero nosotros herederos de un sistema t~ n
esencialmente esclusivo, necesitarnos de una política Inerte
mente estimulante en lo esterior.

Todo ha cambiado en esta época; la repeticion del sistema
que convino en tiempo y paises sin analogía con los nues
tros, solo serviría para llevarnos al embrutecimiento y á la
pobreza.

Esto es sin embargo lo que ofrece el cuadro constitucio
nal de la América del Sud; y para hacer mas práctica la ver
dad de esta observacion de -tanta "trascendencia para nues
tros destinos, voy á examinar particularmente las loas co
nocidas constituciones vigentes en Sud-América, en aquellas
disposiciones prominentes, que se relacionan á la cuestión de
poblacion, v. g. por la naturalizacum y el domicilio; á nuestra.
educación oficial y á nuestras mejoras municipales, por la
adrnision de cstrangeros á los empleos secundarios; á la in
migracion, por la materia religiosa, y al comercio por las re...
servas de nuestra p(¡)1tiea co.uerciul esterior,

!If.

Constitucionce C!lsc!J~lda~ cu lit República Argentina.

La constitucion de la República Argentina, dada en 1826,
mas espectable por los acontecimientos ruidosos que oriainó
su discusion y sancion, que por su mérito real, es unoan
tecedente, que de buena fé .debe ser abandonado, par 'su
falta d~ armonía con las necesidades modernas del progreso
Argentino, '

Es casl una literal reproduccion de la constitucion que se
dió en 1819, cuando las españoles ' poseian todavia la mitad
de e~t.a América del Sud.-'·'No rehusa confesar '(decia la
corrusion que redactó el proyecto de 1826), no rehusa confe
f~l· que no tia hecho mas que perfeccionar la constitucion de
l~la."-Fué dada esta constitucion de 1819, por el mismo
cong~·eso que dos a~os. antes acababa de declarar la indepen
dencia de la República Argentina de la España y de todo
otro poder estrangero, 'I'odavíu el 31 de octubre de 1818,
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:se mismo cong~'eso daba tl1~a ley prohibiendo que los espa
ñoles C'uropeos sin carta de ciudadanía pudiesen ser nombra
dos cálegas 'ni úrbitro« juri». El aplicaba á los españoles el.
mismo sistema que estos habían creado para los otros estran
~eros. El Congreso de 1819 tenia por rnision rOtnpel· con la
Eu.·opa en vez de at~aerla; ... y. era esa .la idea capital de qne
estaba preocupado.e-eSu política esterior se encerraba toda
en la mi ra de constituir la independencia de la nueva repü
blica, alejando todo peligro de volver á caer en manos de
esa Europa, todavin en armas y en posesión de una parte de
este suelo. .

Ninguna nacion de- Europa habia reconocido todavia la
independencia de estas repúblicas.

;,Cómo podía esperarse en tales circunstancias, que el Con
greso de 1819 y su obra se penetrasen de las necesidades ac
tuales -que constituyen la vida de estos nuevos estados, al abri
go hoy dia de tollo peligro esterior?

Tal fué él- modelo confesado de la- eonstitucion de 1826.
Veamos si esta¡ al rectificar aquel trabajo, lo tocó en los pun
tos que tanto interesan á las necesidades de la época presente,
Veamos con qué mi ras se concibió el réjimen de política es
terior contenido en la constitucion de 1826~ No olvidemos que
la poIítica y gobierno esteriores, son la política y el gobierno
de rejeneracion y progresos de estos paises, que deberán á la,
accion estema su _vida venidera, como le "deben toda su exis
tencia anterior.

"Los dos al tos fines de toda asociacion política, decia la
comisión "que redactó el proyectode 1826, son la seguriáad y
1a libertad."

Se ve: pues, que el Congreso argentino .de 1826, estaba to
davía en el terreno de la primera época constituciona 1. La
independencia y la libertad eran para él los dos gl'undes fines
de la asociacion, El progreso material, la poblacion, la rique..
za, los intereses económicos que hoy son todo, eran cosas
secundarias para los legisladores constituyentes de 1826.

Dos causas concurrían á eso: l. ~ la imitación, la falta. de
originalidad, es decir, de estudio y de observacion: y 2.. ~ el
estado de cosas de entonces.

La falt.a de originalidad en el proyecto (es decir su falta de
armonía con ·las necesidades del pais) era confesada por los
mismos legisladores. La comisión redactora, decía en su in
forme, que no ha pretendido hacer una obra original. Ella ha
bria sido cstrtuxigantcdesde que se hubiese alejado de loqueen ese
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.nuiteria {alá reconocido y tulmitulo en las uacionce mas {:(IJ'CS "1
'1/1·'(8 cicilizadas. En matcrui de constitucionce !la tto puede
.crearse.

. Estas palabras contenidas en el .informe de la comisión re
dactora. del proyecto sancionado sin grave alteracion, dan toda
la medida de la ·capacidad constitucional del congreso de ese
tiempo,

El congreso hizo mal en .no aspirar á la originalidad. La
·constitucion que no es original, es mala, porque debiendo ser
la espresion de una corubinacion especial de hechos, de houi
'bres y cosas debe ofrecer esencialmente la originalidad que
afecta esa combinación en el país que ha de constituirse, Le
jos de ser estraragante la constitución argentina, que se dese
mejare de las constituciones de Jos paises mas libres y mas ci:·
vilizado«, habría la mayor estravagancia en pretender regir
una poblacion pequeña malísimamente preparada para cual
-quiergobierno constitucional, por el sistema que prevalece en
Estados Unidos- ó en Inglaterra, que son los paises mas ci
vilizados y mas libres.

La originalidad' constitucional, es la única á q ue se pueda
aspirar sin inmodestia ni pretension: ella no es corno la oriji
.nulidad en las bellas artes. No consiste en 'una novedad
superior á todas las perfecciones conocidas, sino en la idonei
dad para el caso especial en que deba tener aplicación. En
este sentido, la orijinalidad en materja de asociacion política,
es tan fácii y sencilla como en los convenios privados de a80-

ciacion comercial ó civil. .
Por otra parte; el estado de cosas de 182G era causa de que

aquel congreso colocase la s~!5uí'idacl como el primero de Jos
fines de la constitucion.

El pais estaba en' guerra con el Imperio del Brasil, y. bajo
el influjo de esa situación se buscaba en el réjimen esterior mas
bien seguridad que franquicia. "La. seguridad esterior llama
toda nucsw« atencion y cuidados luicia un B'oúierno recino, mo
ruirquico y poderoso, decia en su informe la comisión redacto
ra del proyecto sancionado.-Así la constitución empezaba ra
tificando la .indepcndencia declarada ya por actos especiales y
solemnes. r: _

Cuando se teme del esterior, es imposible organizar las re
laciones de fuera con una liberalidad completa,

Esas circunstancias y otras personales concurrieron pro
bablemente á que Rivadavia, espíritu tan alto y que había
comprendido tan bien las nuevas necesidades económicas de



-16-
la rr-públ ica arjcntina, quedase sin eco en esa parte, en l:..
eL>n~t.itur,ioll dada hnjo su gobierno.

en eclesiástico, ~l señor Dcan Funos, habia sido el rednc
10r de la const itucion de 18J 9; Y otros de su clase, corno el
señor canónigo don Valentin GOlnez y don Juliau Segundo
¡\giiern, ministro de la presidencia entonces, .influyeron '-de un
modo decisivo en la reducción de la constitucion de 18-.26. F:L
señor Funes traia con el prestijio de su talento y de <us obru-:
notnbles al congreso de 1826, de "que era miembro, los. recuer
dos y las inspiraciones del congreso que declaró y constituyó
la independencia, al cual habla pertenecido también. lVIuellos
otros diputudos se hallaban en el mismo caso. El clero arjen
tino que contribuyó con su patriotismo y sus luces de un modo
tan poderoso al éxito de la cuestiou política de la indepen
dencia, no tenia ni podia tener, ele su educacion recibida en
los seminarios del tiempo colonial, la inspiracion y la voca
cion de los intereses económicos, que son los intereses vitales
de esta América, y la aptitudide constituir convenientemen
te una república esencialmente comercial y pastora, COIno la
confederacion arjentina, La patria debe mucho f1 sus nobles
corazones y espirítus altamente cultivados en ciencias morales,
pero mas deberá en lo futuro en ma terias económicas á sim
ples comerciantes y economistas prácticos salidos del terreno
de los negocios.

Nó he hablado aquí de la constitucion de 1826, sino de un
modo general y señaladamente sobre el sistema esterior, 'Por
su influjo en los intereses de poblacion, inmigracion y comer
cio esterior.

En otro lugar de este libro tocaré otros puntos capitales de
la constitucion de entonces, con el fin de evitar su imitacion.

IV.

Constitucion de Ch'ile.-Defectos que hacen peligroe« eii imi
tacion.

La constitucion de Chile, superior en redacción á todas
las de Sud-América, sensatísima y profunda en cuanto á
la composicion del poder egecutivo, es incompleta y atrasada
en cuanto á los medios económicos de progreso y á las gran··
des necesidades materiales de la América española.

Redactada por don Mariano Egaña, mas que una reforma de
la constitucion de 1828, como' dice su preámbulo, es una tradi
cion de las constituciones de 1813 y 1823, concebidas por su
padre y maestro materia en política, don Juan Egaña, que era
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:Jna mezcla de lo mejor que tuvo el régimen colonial y de lo
mejor del régimenlnoderno de la primera época constitucio
nal. Esta circunstancia que forma el mérito de la actual
cnnstituoion de Chile, es también la que hace su deficiencia.

J..Jo~ dos Egañas, hombres fuertes en teología y en legisla
cion, acreedores al respeto y agradecimiento eterno de Chile
por la parte que han tenido en su organización constitucional,
comprendían mal las necesidades económicas de la América
del SHd; y por eso sus trabajos constitucionales no fueron con
cebidos de un modo adecuado para ensanchar la población de
Chile por condiciones ql:1e allanasen la adquisición de la ciu
dadanía. Escluyeron todo culto que no fuese el católico, sin
ad vertir que contrariaban mortalmente la necesidad capital de
Chile, flue es la de su poblacion por inmigración de los hom
bres laboriosos y escelentes, que ofrece la Europa protestan
te y disidente.-Escluyeron de los empleos administrativos y
municipales y de la majistratura, á los estranjeros, y privaron
al país de cooperadores eficacísimos en la jestion de su vida
administrativa. El arto 5. o de la constitución vijente, esclu
ye el ejercicio público de toda relijion que no sea la católica.
El art, 61 o exige lO años de residencia al estrangero solterc
que aspire á ensanchar la farnilia de los chilenos, y tener or..
cion á empleos insignificantes, y muchos otros le cierran
las puertas de la presidencia, del ministerio y de la cámara
de diputados, aunque haya habitado 50 años en Chile y le
haya sa Ivado la existencia. ~

Las ideaseconómica-s de don Juan Egaña, son dignas de
mención por haber sido el preparador vó promotor principal
de las institucionesque hasta hoy rijen, yel apóstol de muchas
convicciones, que hasta hoy son obstáculos en política comer-
cial y económica, para el progreso de Chile. _

"Puesto ( Chile) á los estremos de la tierra, y no siérídole
ventajoso el comercio de tráfico ó arrieria, no tendrá guerras'
mercantiles, y en especial la. industria y agricultura, que casi
esclusivamente le conciernen y que son las sólidas, y tal vez
las únicas profesiones de una república. . 1"

En .olateria. de empréstitos, que serán el nervio del progreso
material en América, corno lo fueron de la guerra de la inde
pendencia, don Juan Egaiia se expresaba de este modo COITlen

tando la constitución de 1813.-'"No tenernos fundos que hi
pateen r ni crédi tos : 1ucgo no podernos fOl"U1Ul' una deuda...H

"Cada uno debe pagar la Jita que ha contraído por su bien.
Las jcncraciones íaturas no son tic nuestra sociedad, ni pode..

:; .
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rnos obligarlas......." "1..as naciones asiáticas, no son n:rvc.~an

tes..." "La localidad de este país no permite un arrieraje v
tráfico útil." "I...a marina comerciante escita el jénio de u'1l1bí
cion, conquista y lujo; destruye las costumbres y ocasiona ce
los, que finalizan en guerras." ••.. "Los industriosos chinos sin
navegación vi ven quietos y servidos de todo el mundo."

Un materia de tolerancia relijiosa, lié aquí las máximns
de don Juan Egaña. .

"Sin relijion uniforme se formará un pueblo de comerciantes;
pero no d~· ciudadanos." _ - .

cc")...o creo que el progreso en la población no se consigue tan
to. con la gran libertad de admitir estranjeros, cuanto con fa
cilitar los medios de subsistencia y comodidad á los habitan
tes; de suerte que sin dar grandes pasos en la poblacion perde
1110S mucho en el espíriturelijioso."

"No condenemos á muerte ti los hombres que no creen corno
nosotros; pero no formemos con ellos una farnilia."-( 1)

Hé ahí el oríjen alto é imponente de las aberraciones que
tanto cuesta vencer á los reformadores liberales de estos dias

.en materias económicas.

v.
C'ons"titHc~n del P~rú.-Es calculada para su atraso..

Apesar de 10 dicho, la constitución de Chile es infinita
mente superior á la del Perú, en lo relativo [1 .poblncion, in ..
dustria y cultura europea.

Tradicion casi entera de la constitucion peruana dnda en
1823, bajo el influjo de Bolívar, cuando la mitad del Perú es..
taba ocupado por las arrnas españolas, se preocupó ante tode
de su independencia de la monarquia española y de toda do
minacionjestranjera.

Corno la constitución de Chile, la del Perú consagra el
catolicismo como relijion de estado, sin permitir el ejercicio pú-
blico de cualquier otro culto (rut: 3.0 ) . . 1. •

Sus condiciones para la nat.urahz.aclon ue los e~tranJ('I·o~

parecen calculadas para hacer l~nposl.l>le su otorgal~lIento. He
aquí los trámites que el estranjero tiene que seguir para ha
cerse natural del Perú :

1.0 Demandar la ciudadanía al prefecto. ~ .
2. o Acompañarla de documentos justificativos de los re

quisitos que lejitimcn su concesión.

(1) Ilustraciones fI. la coustitucion de 181:l, por don Juan ~gnñn..
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l~l prefecto la dirije con su informe al ministro del ie-

tcrior,
4. o Este al congreso.
.~. o Ln junta del departamento da su informe,
G. o El congreso concede.la gracia.
7. o El gobierno espide al agraciado la carta respectiva,
8. o El agraciado la presenta al prefecto del departamento,

en cuya presencia presta el juramento de obediencia al go
bierno.

9. o Se presenta esta carta ante la municipalidad del do
micilio para que el agraciado sea suscripto en el rejistro cívi
ell.-Ley de 30 de setiembre de 1821.-Esta. inscripción
rone al agraciado en aptitud feliz' de poder tornar un fusil y
verter si es necesario su sangre en defensa de la hospitalaria
repúhlicu,

l~l arte 6. o de la constitucion reconoce corno peruano por
naturalizncion al estrangero admitido al servicio de la repü
blica ; pero el art, 88 declara que el presidente no puede dar
empleo milüar, ci-vil, politice ni eclesiá.stico á cstrangero alguno,
sin acuerdo del consejo de estado. Ella exije la calidad de
lJeruano llJr nacimiento para. los empleos de presidente, de mi
rustro de estado, de senador, de diputado, de consejero de
estado, de vocal, Ó fiscal de la corte suprelna Ó de una corte
superior cualquiera, de juez de primera instancia'- de prefecto,
de giJbernador, etc., etc., y lleva el localismo á tal rigor que
un peruano de Arequipa no puede ser" prefecto en el Cuzco.
Pero esto es nada,

Las garantías individuales solo son acordadas al peruano, al
ciudadano, sin hablar del estrangero, del simple habitante
del Perú. A si un estrangero, como ha sucedido ahora poco con
el general boliviano don José de Ballivian, puede ser espeli
do del pais sin espresion de causa, ni violacion del derecho pú
blico peruano.

La propiedad, la fortuna es el vi \·0 aliciente que estos pai
ses pobres en tantos goces, ofrecen al poblador europeo ; sin
embargo la constitucion actual. del Perú, dispone: (art, 168)
que.: "Nillgl1ll estrangero podrá adquirir, por ning-un título, pro
piedad territorial en la república, sin quedar por este hecho
sujeto á las obligaciones de ciudadano, cuyos derechos gozará
al mismo ticlnpo.':=Por este artículo, el ingles ó nlemun ó fran
ces, q ue cOlnpra una casa Ó un pedazo de' terreno en el Perú, es
tá obligado á p:lgar contribuciones, á servir en la milicia, ó á
verter su sangre si es necesario en defensa del pais, en fin fl:
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todas las obligacion~8 ?e ciudadano y al goce ue todos SU~ de-
rechos, con las restrtccrones, se supone, de! artículo 88 arriba
Inenciona?(! y si~..perjuicio de los años de residencia y ue-
mas requisitos exijidos por el artículo 6.0

Por ley del LO de octubre de 1828, está prohibido á los es..
trangeros. la "en~a pOL~ menudeo en fact~rías, casas y alma
cenes. Esa ley impone multas al estranjero que abra tienda
de Ine~udeo sin estar inscripto en el rejistro ,cíyieo. Infinidad
de otras leyes y decretos sueltos reglarnentan aquel arto 163
de la constitución.

En 1830 se espidió un decreto, que prohibe á los estranje-:
ros hacer el comercio interior en elPerú.

Por el arto 178 de la constitucion peruana solo se concede
el gocede los derechos civiles al estranjero, al igual de loslJerua
'Jl08, con tal que se sometan á las mismas cargas y pensiones que
estos :" es decir, que el estranjero que quiera disfrutar en el Pe..
rü del derecho á sus bienes, de sus derechos de padre de fa
milia, de marido, en fin de sus'derechos civiles, tiene que suje
tarse á todas las leyes y pensiones del ciudadano.i--Asi el Pe
rü, para conceder al estranjero lo que todos los lejisladores ci
vilizados le ofrecen sin condición alguna, le exije en cambio las
cargas y pensiones del ciudadano,

Si el Perú hubiese calculado su lejislatura fundamental,
par~ obtener por resultado su despoblación y despedir de su
seno á los habitantes mas capaees de fomentar su progreso, no
hubiera acertado á emplear Inedias mas eficaces que los conte
nidos hoy en su coustitucion repelente y esclusiva, como el
código de _Indias, resucitado allí en todos sus instintos. ¿Para
qué mas esplicacion que esta del atraso infinito en q.ue :se en ...
cuentra aquel pais ] -

VI.
Constüucion de Bolioiae-«Es oriicn del atraso de ese pais..
La constitucion actual de Bolivia, es la dada en 26 de octu

bre de 1839, bajo la inspiracion del jeneral \Telasco, militar de
los instintos y del tiempo de la guerra de la indepcndcncic.
Se daba en el mismo año que la del Perú, después que el
ejército de Chile destrozaba en ltcnga-i la coufederaciou Pe·
rú-boliviana, creada por el jeneral Sautacruz. Al r0111per eS"1
Ugll, Jos dos paises se daban la espalda, y consignaban en
sus respectivas constituciones el anterior espíritu de inde
pendencia y de cgoisuio local. El jeneral Belzu, actual pre..
sidente, c·uya aversion al estranjero es afamuda, derogó la



-21-
eonstitucion promulgada en 1843, baj» el g"Jhil'I'IlO del jeue ...
ral Ballivian, y restableció la de 1839, que h('1 rije á su 1110

do.-Inspirada y escrita por Ia civilizacion de l.'huqi.1i~aeét(Su ..
ere), pueblo mediterrinco, d~ universidad, de teólogos, de
lcjistas, de sutileza escolástica, no ha comprendido en sus
disposiciones ninguno de los medios llamados á vacar ln.fA mé ...
rica española del estado de postrucion y atraso en que se e11-

cuentra.
Deelara desde luego (art. 10) que la nacion boliviana, se'

compone de-todos los bolivianos. Mas arriba del boliviano, no
ve otros elementos de nación. La población estruujcra I~Q-

concurre á formar el pais. ·
~~eclara en ~cgllida la independencia, que es la idea do..,

minante de nuestras constitucione.s de la primera época. De
clara inalterable el nombre de Bulivia.-"Pero iqué quiere
decir Bolivia?-Vn amor desenfrenado de libertad •••. n Estas
palabras, del mismo Bolívar, que dió á esa república su exis
tencia, su nombre y su espíritu esclusivo de libertad é inde....
pendencia hácia el estranjero, son la espresion del réjirnen
esterior de Bolivia: la independencia, el aislamiento sin fre
no, sin regla.

En seguida declara por culto perpetuo de Bolivia el cul-
to católico, prohibie-ndo cualquier otro culto público (art, 3~o).

Pata. que Bolivia admita en el seno de su familia política
corno boli viano á un estrangero, es preciso que este haya resi
dido diez afias eli la república, que "renuncie á su nacionali
dad estrangera y se inscriba en su rejistro macional, para ser
soldado, se supqne, y llevar todas las cargas que pesan sobre
los hijos de estos. paises perpetuamente militares. (art. 6. o
y 9. O)

No puede obtener empleo ni cargo público en el pais, in
di viduo alguno que no se halle en el goce de los derechos de
ciudadanía. (art, 16) Disposición por medio de la cual se
priva Bolivia de tener en sus oficinas de hacienda, en su
cuerpo de injenieros civiles, en sus esta blccimientos de íns..
truccion, en - sus municipalidades, infinitos estrangeros de
las aptitudes que no tienen ni tendrán en largo tiempo, en
esos ramos los ciudadanos, antes colonos españoles, que fol'-·
man la nacion boliviana, .

La coustitucíon garantiza á todos los bolioumos su liber
tad civil, su seguridad individual, su' propiedad y su igualdad
ante la ley.

En cuanto al estrangero de cualquier naeion que sea, será
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admitid» en Bolivia, (dice el arto 102) y podrá vivir en ella,
1J1ie"tra8 reslJefe las le!/(~s de la rCIJÚb!ica.-:I~a coucesion de pe:
.l~r ~I~t rar y ,'i\'i~ alli HO.es grande sin duda, y sin embargo es
rondicinual; pues :l la primera falta de respeto r.. la ley, que
UIl boliviano pag:lI'ia con un leve castigo, el estrangero ten
tiria que espiarla con un de~tier.ro.~La constitueion Ilega has
la declarar (JIU? garantirá al estrangero, .!SU libertad civil su
propiedad, ~egllridad y el ejercicio de Sl1 industria, pero se
ha de entender que la eoucesion es hecha "conforme á las
Il~~~elS" (are }(j2)·-tQué dicen las leyes?-l~l arte 18 del có
digo civil boliviano concede al estranjero el goce de los de
reehos civiles á cotuliciorc q'Ue SIL l)ais los conceda al boliviano.
Esta concesion condicioual de parte de un país desierto, que
debiera meu.l i~!u· la población que le falta, brazos para su
industria nula.iiutelijencia para la jestion. de su administra
cion inepta yejernplos para Ja formación de sus costumbres
abyectas, ill~ es ridícula hasta el colmo?

-VIi.
Constituciones de los Estados que formaron la república de Ca

. .l.)nl.úia.- Vicios lJorque n» deben unitaree.
Inútil es 'notar que los estados que fueron uiierubros de la

disuel la república de Colombia.e--el I~cuador7 N ueva Graua
tia y Veuezuela.c-han conservado el tipo constitucional que re
cibieron de su libertador el jeneral Boli var, en la constitución
de agosto de 18~'1,-ill~fl¡rat¡ollcle('~te guerrer9, que todavía
debia destruir lo ..; cj~~n:itl's e.s_l'ailOI{~si umcnazantes á CU1UD1
bia desde el :';;U{.·jo del Perú.

"l~.s~atno~, decia la Oaceta de OJl0111~·ia de esn época, esta
mes en contacto con dos pueblos Iimürofes, el uno erijido en
mouarquía }' el otro vuciluute en el sistema político que debe
adoptar: un congreso _de soberanos ha de reunirse en Verona,
y nosabemos si. Colornhiaó la América toda será uno de. los
enfermos que ha de quedar dcshuuciado por esta nueva clase
oc médicos, q ue disponen de la vida política de los pueblos; un
ejército respetable amenazn todavía la independencia de los
hijos del sol y sin duda la. de Colombia."

y sin duda que en el congreso de Jos potentados de Euro
pa reunidos en '/crona dcbia figurar la cuestion . de la suer
te de las colonias españolas en América, l~:J 24 de noviembre
de 1822 el d uq ue de Wellington presentó al. congreso un U1C

morandum en que anunciaba la iutencion del gobierno británi
GO de reconocer los poderes de hecho del nuevo Inundo. l\1r.
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de Chateuubrinnd, plenipotenciario fr.mces en ese ('onA'I't.'.~(l1

patrocinando Jos .pl·;neipi()~ del derec-ho nlC}n:'l"quico, indicó
la solucion, que ~egun el cspiritu de. su gohierr:o podia "',tl1

riliur I()s.i,'"crc:~csde la 'r;¡";filnir!arl CQJ1 las 'i1('cf})~·dtlrlr> ..: dI? /a r o
lúl¡ca.-J~~ta solusion, confesada por mas de un p'!b:i(~ista Iran
ces, leal á su pais, era el establecimiento de príncípes (le la cn
sa de Borho« ei, los tronos constitucionales de la Alnériea es
pa ñoln. La Francia obtuvo el ':lpoyo de esa rlec.'a racion, (\11

la q(le dieron al mernorarul urn britán ico, en el mismo congreso,
la Austria, la P rusía, y 1:1 Rusia, concebidas en sentido anulo...
go-l~~'O sucedía por los años en que Colombia ~e daba la cons
titucion fL que hemosaludido.

Las ideas de Bolívar en cuanto á la Europa son bien cono
cidas. Eran las que corrcspon.'ran á un hombre que tenia
por misión el anonadamiento del poder político de la Espaiia y
cualquier otro poder monárquico europeo de Jos ligauos po.·
intereses y sangre con la España, en este continente.- Ellos
presidieron á la convocatorin del congreso de Panamá, que te
nia por objeto, entre otros, establecer un pacto de nnion y
de liga perpetua contra Espuñu ó contra cualquier otro poder
que procurase dominar la América; y ponerse en aptitud de
impedir toda colonización europea en este continente y toda
intervencion estrangera en los negocios del nuevo Inundo.

Para honor de Rivadavia y de Buenos Aires, se debe recor
dar que él se 0PUf'\O al congreso de Panamá y á sus principios
por que comprendió que favoreciéndolo, aniquilaba desde el
orijen sus miras de inmigracion europea y de estrechamiento
de este continente con el antiguo, que habia sido y debia ser
el munantial de nuestra civilizucion y progreso. (1) .' .

El arto 1:3 de la constitucion del Ecuador escluve del Esta
do t.oda relijion que no sea la católica. Las garamias de dere
cho público, contenidas el) su -título 11, no son estensivas al
estrangero <le un tuodo terminante é inequívoco. El arto 51·
con que terminan, dispone que "Todos los e:,trangeros serán
admitidos en el Ecuador, y goznrán de seguridad individual y
libertad, siempre que respeten y obcdescaii -la cOflstiluciol1, y las le
yes." - Con esta reserva se deja al estrangero perpetuamente
espuesto fl ser espulsado del país, por una contravencion de
sirnpIe policía. -

(1) El ccngre so americano, sobre cuya couvcuic nc in diserté en la Uuívcrsidud ele Chile
f',n 184~, de bia n-ner mira s )' p.rúposito.'1 dinrue t ralm eutn opuestos á. )O~ del cougreso d~
J .i~nnm"', COInO 1I11t"de \'Cl"~C e u mi -'Jcl/lUre 1, aprcb.rdu caloroo;~mentepor Vnrela C¡,IC repu-
dIO 81 congreso de I'unnraá, corno disciputo de Rivaduv i«. ' ,
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De la c.mstitucion de .Jfijico, y de los»icio« que orijinn». su atrnsn.

Méjico, qne debia estimularse con el grande espectáculo
(le la nacion vecina, ha present.ado siempre al estrangero que
debía ser su salvador como poblador mejicano, una~ resisten
-eia tenaz y una mala (Yisposicion, que, adelnas de su atraso le
La costado guerras sangrientas y desastrosas. Por el art, 3'. ~
de su coustitucion vijente, que es la de 4 de octubre rle 18'2.:1,
es prohibido .en Méjico el ejercicio público de cualquiera re!i
jion que no sea la católica romana. Hasta hoy mismo, la
república de Méjico aparece 'mas preocupada de su indepen
dencia y desus temores hácia el estrangero, que de su en
grandeeilniento interior, eOIl)O si la independencia pudiera te
IH.... I· ot ras g~l rn ntla~ que la fuerza inherente al desarrollo de la
pphhlCioll, dt:' ~a riqueza y de la industria en un grado poderoso.

Por la lev constitucional méjicana (art. 23) el estrangero
no puede adquirir en Ia república propiedad raiz, sino se ha
naturalieado en ella, casado con mejicana y arregládose á lo
demás que la ley prescribe relativamente á estas adquisiciones.
'I'arvpoc« porlrá trasladar á otro pais su propiedad mobiliaria,
s.ino conlosrequisitos y pagando la cuota que establecen las
.leyes. Alli rije la ley española (nota 13, tito 18, lib. 6. o
Nov. Recop.) sobre que los estrangeros domiciliados ó con casa
tle trato por mas de un año pagan todos los derechos y contri
buciones que los demás ciudadanos.

Una ley. de febrero de 1822, abre las puertas de I\'ltj ico
á la naturalización de los estrangeros, con tal que llenen los
requisitos cxijidos por la ley 'de 14 de abril de 1828. Esos
requisitos, .entre otros, son :-que el postulante esprcse un
año antes al ayuntamiento su deseo de radicarse, y fJlle des
pues acredite, con citación del síndico, que-es católico, apostóli
co, romano, que tiene tal jiro é industria, buena conducta r
otros requisitos [nas.

Ese sistema ha .eonducido á Méjico á perder á Tejas y
California, y le Ilevará quizás á desaparecer corno nación.

'El pobladorestrungero no es un peligro para el sosten de la
nacionalidud.c-cñlontevideo, con su constitucion C··:p:1 nsivu y
abierta hasta la prodigalidad hácia el estrangero, ha salvado
su indcdepcnncia por medio de su población estrangcra y cu
minaá ser la ((tI~ff)7'n in del sur.
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IX.

Cual debe ser el cepirüu dcl nucco derecho constitucional en Sud
Americe: .'

Por' la reseña ,que precede vernos que el derecho co~stitucio..
nal de la América del sur está en oposicion con los Intereses
<le su progreso material é idustrial, de que depende hoy todo su
porvenir. Espresion de las necesidades americanas ~~ o~ro
tiempo ha dejado-de estaren armonía con las nuevas exijencias
del presente. -Ha "llegado la "hora de iniciar su reforma en el
sentido de las necesidades actuales de la América. Ojalá
toque á la república argentina, iniciadora de cambios funda..
mentales en este continente, la fortuna de abrirIa.era nueva
por el ejemplo oe su constitución próxima,

De hoy IDas los trabajos constitucionales deben toro,ar'por
pun to de partida la nueva situacion de la América del Sur.
~a situación de hoy, no esla de ahora 30 años. Necesi

dades, que en otro tíem P? eran accesorias, hoy son las domi
nantes.

La América de ahora 30 años, solo miró la libertad y la in
dependencia; para ellas escribió sus constituciones. Hizo bien,
era su misión de cntonceé] El momento de echar la domina
cion europea fuera de este suelo, no era el dé atraer los
habitantes de esa Europa temida, 1 ..08 nombres de inmigra ..
cien y colouizacion despertaban recuerdos dolorosos y sentí
míen tos de temor, La gloria vmilitar era el objeto suprenlo de
ambición. .El comercio, el bienestar material, se presentaban
c.OlTIO bienes destituidos de brillo.-La pobreza y sobriedad
de los republicanos de Esparta¡ eran realzadas como virtu
des dignas de imitacion por nuestros republicanos del pri
mer tiempo.e-eSe oponía con orgullo á las' ricas telas de la
Europa, los tejidos grotescos de nuestros campesinos, El. lujo
era mirado de mal ojo y considerado corno el escollo de la
moral y de la libertad pública:

'I'odas la·s· cosas han cambiado y se miran de distinto 1110

do en la época, en que vivimos,
N«:> es.que la América de hoy olvide la libertady la inde

pendencía como los grandes fines de su derecho constitucional;
sino que, mas práctica que teórica, mas reflexiva que entusista,
por resultado de la madurez y de la esperiencia, se preocupa
de los hechos mas que de Jos hombres, y .no tanto se fija en los
fines corno e~l los Inedias prácticos de llegar á la. verdad de
c.sos fines. lIoy se busca la realidad práctica de lo que en otro
tlcnlpo nos contentábamos con proclamar y escribir.

4
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He aq uÍ el fin de las constituciones de hoy dia , Ti:ll:l~

deben propender fl organizar y constituir los o'fandes medios
prácticos de sacar á la América emancipada °clel estado os ..
curo y subalterno en que se encuentra.

Esos medios deben figurar hoy á la cabeza de nuestras
c?nstit~ciones, Asi corno antes colocábamos la independen
CIa, la libertad, el culto; hoy debernos poner la inmieracioa
libre, la libertad de comercio, los carninas de fierro, la indus
tria sin trabas, no en lugar de aq uellos grandes principios, si
no corno medios esenciales de conseguir qne dejen ellos de ser
palabras y se vuelvan real idades,

Hoy debernos -constituirnos, si nos es permitido este len
guaje, para tener poblacio~l, para tener caminos de fierro; pa
ra ver navegados nuestros 1"10S, para ver opulentos y ritos nues
tros Estados. Los Estados como Jos hombtes deben elnpezar
por su desarrollo y robustecimiento icorporal.

Estos son los Inedias. y necesidades, que forman la fisono
mía peculiar de nuest-ra época:

Nuestros contratos ó .pactos consti tucionales en la América
del Sur! deben ser especie de contratos mercantiles de socie
dades colectivas formadas especialm»....te p~ra dar pobladores
fl estos desiertos que bautizamos con los nombres .polnposos
de Repúblicas; para formar caminos de fierro, que supriman
la .distancias que hacen imposible esa unidad indioisible en la
accion .política, que con tanto candor han copiado nuestras
constituciones de Sud América, de las constituciones de Fran
cia, donde la unidad política es obra de 800 años de trabajos
~pr.epara torios.

Estas ion las necesidades de hoy, y las constituciones no
deben espresar las de ayer ni las de mañana, sino las del
dia presente.

No se ha de aspirar á que las constituciones espresen "las
necesidades de todos los tiempos. Corno los andamios de
que se vale el arquitecto p~ra c@~struir Ios edificios, ~lI~s
deben servirnos en la obra interminable de nuestro edificio
polttico.para colocarlas hoy de un m~do y mañana de. otr~, se
gun las necesidades de la construccron. Hay constituciones
de transición y creacion, y constituciones definitivas y de
conservación. Las que hoy pidel a América del 8 ur son de
.la 'primera especie. son de tiempos escepeionales.
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x.

Falsa posicion de las .rCl}üblú~as hisp(J,IIIJ~a.nlcrical1C:s.~t« 1~O
narquia no es el medio de salir (le ella sino la república lJostble
antes de la rcpúbiica »crdadcra.

Solo esos grandes medios, de carácter económico, es decir,
de acción nutritiva y robusteciente, podrán ~er capaces de sa
car ~ la América del Sur de la posicion falsísima en que se
halla colocada.

Esa posicion nace de que la América se ha dado la repú
blica, por ley de gobierno; y la república no es una verdad'
prácticaen su suelo. . .

J-Aa república deja de ser' una verdad de hecho en la Alné
rica del Sur, porque el pueblo no está prepa-rado para rejirse
por este' sistema superior á su' capacidad.

Vol ver á la monarquía de otro tiempo ¿seria el camino de
dar á esta América un gobierno adecuado á su aptitud 1 De
que la república en la condicion actual de nuestro pueblo,
sea impracticable, ¡se sigue que la monarquía seria mas prac..
ticable 1-

Decididamente, no,
La verdad es que no estamos bastante sazonados para el

ejercicio del gobierno representativo, sea monárquico ó repu
blicano.

J.ÁlS" partidarios de la monarquía en la América, no se en
gañan cuando dicen que nos falta aptitud pal·a ser republi
eanos ; pero se engañan mas que nosotros Jos republicanos,
cuando ellos piensan que tenemos mas medios de ser monar
quistas, La idea de una monarquía representativa en la Amé...
rica española, es pobrísima y ridícula; carece, á mi ver, has
ta de sentido COTI1Ul1, si nos fijamos sobre todo, en el momentc
presente y en el estado á que han llegado las cosas. ~ues

tros monarquistasde la primera época podian tener alguna
disculpa en cuanto á sus planes dinásticos: la tradicion monür
quien distaba un paso y todavía existía ilusion sobre la posibi
lidad de reorganizarla. Pero hoy dia es cosa que no ocur
riria á ninguna cabeza de sentido práctico. Despues de una
guerra sin término pa'ra convertir en monarquías, lo que he
mos cambiado en repúblicas por una guerra de veinte años, vol-.
veríamos andando Inuy felices, á una monarquía mas inquie
ta y turbulenta que la república.

El bello ejemplo del Brasil no debe alucinarnos; felicitemos
á ese pais de la fortuna que le ha cabido, respetemos su for-
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ma, que sabe protejcr la civilizacion, ~('patnos cocx rstrr con
ella y caminar acordes al fin comun de los gobiernos de toda
fortna,-Ia civilizacion. Pero abstengámonos de imitarlo "ca su
rn~ner~ de ser monár9uico. ~se pais no h~ conocido la repü..
blica ni pOLo un solo dia ; su vida monárquica no se ha ínter
rurnpido por una hora. De tnonarquía colonial, pasó sin inter
r~gno á l:non~rq~lía indepcndi.c.nte.-Pero_los que hemos prac
ticado la república p<?r espacIo de 40 anos, aunquepésilua
merite, seriamos peores monarquistas que republicanos, porque
hoy comprendemos 111enOS la monarquía que la república.

¿ 'I'omaria raiz la nueva nlonarquía, de la elección '1 Seria
cosa nunca vista: lamonarquía es por esencia de oríjen tra
dicional, procedente .d<:,l hecho. ¿ No:'"Sotro~ elejiriamos pal,¡a
condes y 111arqueses a nuestros amigos Iguales á nosotros?
iConscntírHinlos buenamente en ser inferiores á nuestros iuua
les ?-\~o deseara ver la cara del que se juzgase co~npeten
te para ser electo rey en la América republicana.~Acepta_

riamos reyes y nobles de estraccion europea ?-Solo de~pues

de una guerra de reconquista ij Y quien concebiría, ni censen
tiria en ese delirio ~

El problema del gobierno posible en la América antes es-o
pañola, l~O tiene mas que una solución. sensata: elJa .consiste
en elevar nuestros pueblos á la altura de la forma de gobier
no, que nos ha impuesto la necesidad; en darles la aptitud
que les falta para ser republicanos; en hacerlos dignos de la
república que hemos ",procléunado, que no podernos practicar
hoy ni tampoco abandonar: en mejorar el gobierno po·r Ia
mejora de los gobernadoe ; eI1: mejorar la sociedad para obte
ner la mejora del poder, que es su espresion y resultado di ..
recto.

Pero el camino es largo y hay mucho que esperar para
llegar á su fin.. i No habría en tal caso un g-obierno conve
niente y adecuado para andar este periodo de preparncion y
transición ?-Lobay, por fortuna, y sin necesidad de salir de
"la república. "

Felizmente la república tan fecunda en formas reconoce mu...
ehos grados' y se presta á todas las exijeucias de la' edad y del
espacio. Saber acomodarla á nu~s.tra edad, es todo el arte de
constituirse entre nosotros.

Esa solución tiene un precedente feliz- en. la república
Sud-Anlericana, y es el que debernos á la sensatez d~l pueblo
chileno, que ha encontrado en la enerjía del poder del pre
sidente, las .garantías públicas que lu monarquía ofrece al ór-
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den y á la p:1~, sin faltar á la naturaleza del gohicrno rcpul.li
cano. ~e atribuye á Bolívar este dicho profundo y espiri
tual :-HLos nuevos estados de la América untes española 1:('

cesitan reyes con el nombre de presidentes."-Chile ha rc-url
to el problema sin dinastías y sin dictadura militar, por I) l t: ;
·dio de una constitucion monárquica en el fondo y republicu
na en la íorma : ley que anuda á la tradicion de h\ vida pa~a

da, la cadena de la vida moderna.c-T.a república nu puede
tener otra forma cuando sucede inmediatamente á la n.onur
quía; es preciso .que ~l nuevo réj.inJen contenga algo del anti
guo; no se andan de un salto las edades estrernas de un pue
blo.-La república francesa, vástago de una monarquía, se ha
bria salvado p~r ese medio; pero la exajeracion del radica
lismo la volverá por el imperio á la monarquía.

t Cómo hacer, pues, de nuestras democracias en el nom
bre, democracias en la realidad? iCónlo cambiar en hechos
nuestras libertades escritas y nominales? iPor qué medios COIl

seguirenlos elevar la .capucidad rcal de nuestros pueblus á la
altura de sus constituciones escritas y de los principios proclu
mados ?

Por los medios que dejo indicados y que todos conocen; por·
la educacion del pueblo, operada mediante la acción civilizante
de la Europa, es decir, por la inuiigracion, por unalejislacion
civil- cornercial y marítima sobre bases adecuadas; por cons
tituciones en armonía con nuestro tiempo y nuestras necesida
des; por un sistema de gobierno que segunde Ia accion de
esos medios, 'la_

Estos medios no son orijinales ciertamente ; la revolucion
los ha conocido desde el principio, pero no los ha practicado
sino de un modo ineficaz y pcqueño.

Yo voy á permitirme decir corno deben ser comprendidos
y organizados esos medios, para que puedan dar por resulta
do elengrandecimiento apetecído de estos paises, y la verdad
de la república en todas sus consecuencias. .

XI.
La educacían no. es la instruccion,

Belgrano;" Bolívar, Egaña y Rivadavia comprendieron des
de su ti~nlpO que, solo por medio de la educacíon conseguirían
algun dia estos pueblos hacerse merecedores de la forma de
gobierno que la necesidad les' impuso anticipadamente. Pero
cll?s confundieron la educacion. con la instruccion, la especie con
el jénero. Los árboles S011 suscepti bles de ea ucacion; pero
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~oro' se instruye á los seres racionales, Hoy dia la ciencia pü
hlica :-;\~ di cuenta de esta diferencia capital, y no dista mucho
~a ocasio~, célebr~ en que ~n" pr~funuo pensador.i--jd. 'I'rup
lotlf:,-hl~o sensible esta diferencia cuando la discusion sobre
la libertad de la enseñunzu en F'ranr-ia,

Aquel error condujo á otl"o,-el de desatender la educación
que se ()pl~ra pur la acción espontánea de las cosas la educa
cion que se hace por el ejemplo de una vida mas civilizada
que la nuestra, educaciou fecunda, que Rousseau comprendió
en toda su importancia y la llamó educación de las cosas.

Ella debe tener el lugur que darnos á la instruceion en la.
edad presente de nuestras repúblicas, por ser la mas eficaz y
la !llaS élpta para sacarlas COIl prontitud del atraso en que
existen.

Nuestros primeros publicistas. clijeron:-Cl¿de' qué modo pro
~rcsa la cultura de los grandes estados europeos1-Por la ins..
truccion prineipalrnente: luego. este debe ser nuestro punto
de- partida."

Ellos no, vieron que nuestros pueblos nacientes, estaban,
en caso de hacerse, de formarse, antes de instruirse, y que'
si la instrucciou es el medio de cultura de los pueblos ya des.
envueltos, la educación por medio de las cosas, es. el medio de
instrucción que mas conviene á pueblos que empiezan á crearse.

En cuanto- á la' instruccion que se dió á nuestros pueblos,
jamas fué adecuada á sus necesidades. Copiada de la que
recibian pueblos que no se hallan en nuestro caso, fué sieui
pre estéril y sin resultados provechosos.

Ln instruccion primaria dada DI· pueblo, mas bien rué perni
ciosa. iDe que sirvió al hombre del pueblo el saber leer 1
Para verse injerido como instrumento en la jestion de la vida
política que no conocía. Para instruirse en" el veneno de la
prensa electoral, que contamina y destruye en vez de ilustrar ;
para leer insultos, inj urias, sofismas y proclamas de incendio,
Jo único que pica y estimula su curiosidad inculta y grosera.

La instruccion superior en nuestras repúblicas, no fué me
nos estéril é inadecuada ft nuestras necesidades. i Q,ué han si
do nuestros institutos y universidades de Sud-América, sino fá ..
bricas de charlatanismo, de ociosidad, de demagogia y de pre....
suncion titulada?

Los ensayos de Rivadavia, en la instruccion secundarle,
tenían el defecto de que las ciencias morales y filosóficas, eran
preferidas á las ciencias prácticas y de aplicación, que son
las que deben ponernos en aptitud de vencer esta naturaleza
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-selvñtica que nos domina por todas partes, sendo la pr"irH"ipC'l1
misión de nuestra cultura actual el converti da V veucerl«.
El principal .establecimiento se llamó. colegio de ciencias 'UZ/;

rales.-Habria sido mejor que se ritu la ra y fuese l'ol{~g¡í) d.:
ciencias exactos y de artes aplicadas fÍ. la .¡ndustria.

No pretendo que la moral deba de ser olviduda. Sé que
sin ella la industria es imposible; pero los hechos pruehan q lit..

-se llega á la moral mas presto por el caurino de los h:1Ui(os la
boriosos y productivos de esas nociones honestas, qur- 110 por
'la instrucción abstracta. 'Estos paises necesitan ulas de illjl'
nieros, de jeólogos y naturalistas, que de abog:,d()~ .Y publi
·cistas. Su mejora se hará con caminos, con pozos artesianos,
y no con periódicos ajitadores ó serviles.

En nuestros planes de instruccion debemos h uir d.p 'los sofis
-tas, que hacen demagogos, y del monasticismo que hace Cg-

-clavos y caracteres disimulados. Q,ue el .clero se eduq ue á si
mismo, pero que no se encargue de formar nuestros abogados
'yestadistas, nuestros hombres públicos y guerreros,- il)lH.lrfL
.el clero dar á nuestra juventud Jos instintos mercantiles é in
dustriales, que deben distinguir (l.1 hombre de Sud l\llléric'a?
iSacará de sus manos esa fiebre de acti vidud y de crnpre:,a
··que lo haga ser el yankce hispano mnericauo? .

La instrucción para ser fecunda ha de contraerse áciencias
y ar.tes de aplicacion, á cosas prácticas, fl lenguas vi vas, á eo
nocimientos de utilidad material é inmediata.

El idioma ingles) corno idioma de la libertad, de la industria
.Y del órden, debe ser aun mas obligatorio que el latín: no
-debiera darse diploma ni título universitario al joven que no 19
hable y escriba.c--Hsa sola iunovacion iobraria un cambio
fundamental en la educacion de la juventud. iCólno recibir
el.ejemploy la acción civilizantc de la raza anglo-sajona sin
la .posesion jeneral de su lengua?

El plan de instruccion debe multiplicar las escuelas de co
mercio y de industria, fundándolas en pueblos mercantiles,

N uestra juventud debe ser educada en la vida industrial y
para ello ser instruida en las artes y ciencias auxiliares <le la
.industria, El tipo de nuestro hombre sur americano debe
ser el hombre apto para vencer al grarlde y agoviante ene
migo de nuestroprogreso.:-cl desierto, el atraso material,
'la naturaleza bruta y primitiva de nuestro continente,

A este fin debe propenderse á sacar nuestra juventud de
Ias ciudades mediterráneas en donde vive el antiguo réjimen
con sus hábitos de ociosidad, presunción y disipación, y atraer..
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la á]¡", pueblos litorales para que se inspire de la Europa que
viene fl il uestro suelo y de los instintos de la vida moderna.

l. ..os pueblos litorales por 'el hecho de serlo, son liceos Olas
instructivos r¡lIC nuestras pretensiosas universidades.

I ..a industria e~ el único medio de encaminar la juventud al
órrlen. Cuando la Inglaterra ha visto arder la Europa en la
gnerra ci vil, no Ita entregado su juventud al mistlcismo para
salvarse; ha levantado un templo f1 la industria yle ha rendido
un culto, que ha ubligado á los demagogos á avergonzarse de
su locura.

tia industria es el calmante por escelencia. Ella conduce
por el bienestar y por la riqueza, al órden, y por el 6rden á la
libertad: ejemplos de ello son la Inglaterra y los Estados Uni
dos.-La instrucción en América, debe encaminar sus propó
sitos á la industria.

En cuanto á la mujer, su iustruccion no debe ser brillante.
No debe consistir en talentos de ornato y lujo esterior, como
la música, el baile, la pintura, corno ha sucedido hasta aquí.
Necesitarnos señoras y no .a~tistas. La mujer debe brillar con
el brillo del honor, de la dignidad, de la modestia de su vida.
Stl~ dest inos son serios; no ha venido al Inundo para ornar el
s.rlou, sino para hermosear la soledad fecunda del hogar. Dar
le ~'pego fl su casa, es salvarla; y para que la casa la atrai
ga, se debe hacer de ella un eden. Se le debe reemplazar el
lujo de las carabanns, de los trajes esplendidos y de las cosas de
ostentucion, por el lujo del dormitorio, de la cama, de la ITIeSa,

de la cocina.de los jardines interiores, y de todo lo que hace ser
feliz sin llamar la atención del público. Bien se comprende
q::e la conservación de ese eden, exige una Iaboriosidad ince
sante y que una muger laboriósa no tiene el tiempo' de perder
se, ni el gusto de disiparse en vanas reuniones. Mientras la
mujer viva" en la calle'y en Inedia de las provocaciones; reco
~iendo aplausos corno actriz en el salon; rozándose corno un di
putado entre esa especie de público que se llama In sociedad,
educará los hijos á su irnajen, se rvirá á la república- como
Lula Montes, y será útil para sí mismay para su marido, co
mo Mésalina mas Ó menos decente.

He hablado de la instruccion.
Diré ahora corno debe operarse nuestra cducacion.

XII.
Accion cioilixadora de la Europa en las Repúblicas (le Sutl-

America:
Las repúblicas de la América del Sud son el' producto y el
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lcstinlonio vivo de la accion de la Europa ('11 América, 1..0
'(Jue llanrarnos América independiente no es mas que la Eu
ropa establecida en América; y nuestra revolución no es otra
cosa que la desmembracion de un poder europeo en dos mi
tades que hoy se manejan por sí mismas.

'I'odo en la civilización de nuestro suelo es europeo. I ..a
.América misma es un descubrimiento europeo. La sacó á
luz un navegante genoves, y fomentó el descubrimiento una
mujer de España.. Cortés, Pizarro, Mendoza, Valdivia que
no nacieron en América, la poblaron de la jente que hoy la
posee, que ciertamente ~1.0 es indíjena.

No tenernos una sola ciudad importante que no haya sido
fundada por europeos. Santiago fué fundada por un estran
jera, lla mado Pedro ,.,.aldi via, y Buenos AÍJ:es, por otro estran
jero que se llamó D. Pedro de Men'doza.

Todas nuestras ciudades importantes recibieron nombres
europeos, de sus fundadoresiestranjeros. El nombre luismo
de ...America, fué tomado de uno de esos descubridores es
tranjeros.c--Américo Vespucio.

Hoy mismo, bajo la independencia, el indíjena no figura ni
compone Inundo en nuestra sociedad políti-ca y civil.

Nosotros, los que nos llamamos americanos, no somos otra
cosa que europeos nacidos en América. Cráneo, sangre, color,
todo es de fuera.

El indíjena nos hace justicia; nos llama españoles hasta el
dia.-No conozco persona distinguida de nuestras socieda
des que lleve apellido pehuenche ó araucano. El idioma que
hablarnos es de Europa. Para humillación de los que re
niegan de su influencia, tienen que maldecirla en lengua
estranjera, El idioma español lleva su nornbre consigo.

N uestra re] ij ion cristiana ha sido traida á América por los
estranjeros. A no ser por la Europa, hoy la América estaría
adorando al sol, los árboles, .las bestias, quemando hombres
en sacrificio, y no conocería el matrimonio, La mano de la Eu
ropa plantó la cruz de Jcsu-Cristo en la América antes jen..
til: [bendita sea por esto solo la mano de la Europa..

N'U~stras leyes antiguas y vijentes fueron dadas por reyes
cstranjeros y al favor de ellos tenemos hasta hoy códigos civi
les, de comercio y criminales. N uestras leyes' patrias son co
pias de leyes estranjeras.

N uestro régimen .adrrlinistrativo en hacienda, impuestos,
rentas, etc., es ca~l hasta hoy la obra de la Europa. Y qué
son nuestras constituciones políticas sino adopcion de siste

G
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mas europeos no gobierno? iQue' es nuost 1":1 gran revolucien
en CU31\to á i ricas ~~ino una faz de la revolución de Francia?

Entrad á nuestras universidades y dadme ciencia que no sea
europea; á nuestras bibliotecas y dadme un libro útil que no
sea estranjero.

Reparad en el traje que llevais, de pies á cabeza, y ser.i rn
ro que la suela de vuestro calzado sea a~l\ericana. ¿Qué Ila
marnos buen tono sino lo que es europeo? ¿Quien lleva la
soherania de nuestras modas, usos (lleganfes y cómodos? Cuan
do decimos confortable, conveniente, bien, COJJlo-i(/lllll ;aln··
dimos fl cosas de los araucanos? '

¿Quién conoce caballero entre nosotros que haga alarde de
ser indio neto? ¿Quién casaria á su hermnua Ó su hija con un
infanzon de la Araucunia y no mil veces con un zupatcro in
gles?

En América todo lo que no es l~l1ropeo es bárbaro: no hay
mas di visiou que esta: 1. e el indíjcna, es deci r, el sal ragp:
2. o el ell .-apeo, es deci r nosotros, los que hemos nacido en
América y hablamos español, los que creemos en Jesucristo
y no en Pillan [Dios de los indíjenas.]

No hay otra división del hombre americano, La división
en hombres de la ciudad y hombres de las campañas, es fal
sa, no existe, es reminiscencia de los estudios de Nieburk sobre
la historia primitiva de Roma.c--Rosas no ha dominado con
gauchos sino con la ciudad. Los principales unitarios fueron
hombres del campo, tales COBlO Martín Rodrigues, los Ramos,
los Miguens, los Diaz-Velea, por el contrario los hombres de
Rosas, los Anchorenas, los Medranos, los Dorregos.Tos Arana,
fueron educados en las ciudades. La masorca no se componia
de gauchos. .

La única subdivisión que admite el hombre americano espa
ñol, es en hombre 'del litoral y hombre detierra adentro Ó 'lllC

diterranco. Est.a división es real y profunda. El primero es
fruto de la accion civilizadora de la Europa de este siglo,
que se ejerce por el comercio y la inmigración en los pueblos
de la costa. El otro es obra de la .Europu del siglo XVI, de
la Europa del tiempo de la conquista, que se conserva intacto
como en un recipiente, en los pueblos interiores de nuestro
continente donde los colocó la España con el objeto de que

, '1 .'se conservasen asi. Entre unos V otros hombres, lay tres SI-

glos de diferencia. Corno fruto d~l tiempo de Maquiavelo y
de Felipe 11, nuestro hombre de tierra adentro es hábil, as
tuto, disimulado y Irio ; el del litorul es mus jeneroso, mas
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frauco v mas capaz de ser útil al progreso de estos paises,
Pt))" ser obra de la Eu ropa de este tielnpo.- De' Chuquisaca á
Vulpnraiso hay tres siglos de distancia : y no es el instituto
de Santiago el que ha creado esta diferencia en favor de esta
ciudad. Ella existe entre Córdova, q.ue tiene universidad ha
ce Jos siglos y Buenos-Ayrcs que la tiene de é1yer. No son
nuestros pobres y estériles colejios los que han puesto el li
1... iral de Sud-América trescientos años mas adelante que las
ciududes mediterráneas. Justamente carece de universidades
el litoral. ~\. la accion viva de la Europa nctual ejercida por
medio del comercio libre, por la inmigracion y pOl" la indus
triu, en los pueblos de hi márjeu, se debe su inmenso pro
greso respecto de los o( ros - En Chile no han salido del ins
tituto los Portales, los Rengifo y los U rmeneta, hombres de es
tado que han ejercido unalto influjo. Los dos Egafías, orga-.
nizadorcs ilustres de Chile, se inspiraron en Europa de sus fe
cundos trabajos. Mas de una 'Tez los jefes y los profesores del
instituto han tornado de Val p.a raiso. sus mas brillantes y üti
les inspiraciones de g-obiel·no.

Desde el siglo X\tI hasta hoy dia, no ha cesado la Europa
un solo día de ser el manantial y oríjen de la civilización de es
te continente. Bajo el antiguo réjimen.Ta Europa desempe
üü ese rol por el conducto de la España. Esta nacion nos
trajo la última espresion de la edad Inedia y del principio del
renacimiento de la civilizucion en Europa.

Con la revolución americaua acabó -Ia acción de la Euro
}la española en este continente; pero tOH1Ó su lugar la accion
de la Europa.. anglo-sajona y francesa. Los americanos de huy
somos europeos que hemos cambiado de maestros : á la inicia
ti \-a española, ha sucedido la inglesa y francesa. Pero siempre
es la Europa la obrera de nuestra civilizacion. El medio de
accion ha cambiado, pero el producto es el mismo. A la- ac
cion oficial ó gubenHunental, ha succedido la accion social
de pueblo, .(~C ruzu, La Europa de estos dias no hace otr~:
cusa en América, que completar la obra de la Europa de la
Inedia e.Iad, que se mantiene ejnbriouaria y en la mitad de su
Ioruiacion. Su medio actual de iuflucncia, no será la espuela, nu
será la conquista. Ya la J\ iuéricu está conquistada, es europea
y. p:)~'lo '.llisLllO }ncollq uistablc. La g'uerra de couquistu supolle
«ivilizacioucs rivales, estados opuestos,-el sal vaje y el curo
lh.'o, v, p:.-·-l~stc autugonisuro no existe; 'cl salvaje está venci
do) en .:\:!1l~rjca nu tiene dominio ni señorío. Nosotros Euro
pl'V~ de <.;asta y Jc civilizucion, :-';UI11U5 los dueños de la América,
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Es tiempo de reconocer esta ley de nuestro progreso ameri

cano y volver á llamar en socorro de nuestra cultura incoln-
pleta esa Europa, que hemos combatido y vencido por las ar
mas en los campos de batalla, pero que estamos lejos de ven
cer en los campos del pensamiento y de la industria.

Alimentando rencores de circunstancias, todavia hay quie-
nes se alarman con el solo nombre de la Europa; todavia hay
quienes abriguen temores de perdicion y esclavitud.

'I'ales sentimientos constituyen un estado de enfermedad
en nuestros - espíritus sud-americanos, sumamente aciazo á
nuestra prosperidad, y dignos por lo mismo de estudiarse. o

Los reyes de España nos enseñaron á odiar bajo el norn
bre de estranjero, á todo el que no era español: Los libertado
res de 1810 á su turno, nos enseñaron á detestar bajo el noin..
bre de CLU'OZJCO, á todo el que no babia nacido en América, La
España misma fué comprendida en este odio. La cuestion
de guerra se estableció en estos términos :-Europlt y ...41J~é
rica,-el viejo Inundo y el Inundo de Colon. Aquel odio se
llamó lcaluul, y este patriotismo. En su tiempo esos odios fue
ron resortes útiles y oportunos; hoy son preocupaciones acia
gas á la prosperidad de estos paises.

Recordemos que la patria no es el suelo. Tenernos suelo
hace tres siglos, y solo tenemos patria desde 1810. La patria
es la libertad, es el orden, la riqueza, la civilizacion organi
zados en el suelo nativo, bajo su enseña yen su nombre. Pues
bien; esto se nos ha traido por la Europa; es decir, la Europa
nos ha traido la noción del orden, la ciencia de la libertad, el
arte de la riqueza, los principios de la civilizucion cristiana.
La Europa, pues, nos ha traido la patria, si agregallJOS que
nos trajo hasta: la poblacion que constituye el personal y
cuerpo de la patria.

N uestros patriotas de la primera época, no son los que po
scen ideas 111as acertadas sobre -el modo de hacer prosperar
esta ...América, que con tanto _acierto supieron sustraer al po
der español, Las ficciones del patriotismo, el artificio de una.
causa puramente americana que:se valieron COlllO medio de
guerra conveniente á aquel tiempo, los dominan y poseen has
ta hoy mismo. Asi hemos visto á Bolívar hasta lb26, pl"OVO

('~H' ligas para contener á la Europa. que.' nada pretendía, y
al jencral San i)iartin aplaudir en 1844 la resistencia de-Ro
~,as fl rcclu maciones accidntales de alguno estados europeos.
Despucs lh~ haber representado una necesidad real ygl'~nde
d~ la r\luérieL\ de aq uc], tiempo. desconocen huy hasta CIerto
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punto las nuevas exigencias de este contiuente. La ~Ioria nu
litar, que absorvió su vida los preocupa todavia mas que el
progreso. .

Sin embargo, á la necesidad de'glori·i\.!, ha sucedidola necc
sidad de p-rovecho y de comodidad, y. el heroísmo guerrero uo
es el órgano mas competente de las necesidades prosáicas del
comercio-y de la industria, que constituyen. la. vida actual J~

estos paises. .
Enarnorados de' su obra, los patriotas de la primera é~)oca se

asustan de todo ]0 que creen comprometerla.
Pero 11esotros, mus fijos en la obra de la ci vilizacion, q ue

en la del patriotismo de 'cierta época, vernos venir sin pavor
todo cuanto la América puede producir en acontecimientos
grandes. Penetrados de que su situación actual es de tran
sicion, de que sus destinos futu-ros son tan grandes como des"
conocidos, nada nos asusta y en todo fundamos sublimes C~

peranzas de mejora, Ella no está bien; está desierta, solita
ria, pobre. Pide poblacion, prosperidad.

¡ De donde le vendrá esto en lo futuro 7 del mismo oríjeu
de que vino antes de ahora: de la Europa.

XIII.
De la uuniuracion. C()}YW medio de' lJ1·ol5'reso y de cultura. petra lt»

América del Sud.
¿ Corno, en qué {brin" vendrá en lo futuro- el espíritu viviíi

cante de la civilizacion europeH á nuestro suelo l' Corno vino
en todas épocas: Ja Europa nos traerá su espíritu nueve, sus
hábitos de industria, sus prácticas de civilización, en las in
migraciones que 110S envíe.

Cada europeo que viene á nuestras playas nos trae olas ci
vilizucion en sus hábitos, que luego comunica á nuestros habi
tantes, que muchos libros de filosofía. Se comprende.mal
la perfeccion que no se vé, oue no se toca y palpa. Un [¡OU1

bre lahoriqso, es el catecismo mas edificante.
¿ Querclnos plantar y edificar en Atnérica la libertad iuglc

sa, _la cultura francesa, la laboriosidad del hombre de I~uropa y
de E~tados Unidos? 'I'raignmos pedazos vivos de ellas en las
costumbres de sus 'habitantes y rudiquérnoslas aq uí.

í Qucl"cnlos que los hábitos UC orden, de disciplina y de in..
dustra prevalezcan en nuestra Aruérica ? Llcnérnosla de-gente
(1 ue po~e~l hOB(~alnente esos hábitos. Ellos son pcgnjosos ; al
ll~Jo del industrial europeo, pronto se forma el industrial aruc..
ncauo. La planta de la civilisacion (JO se propaga de seruillu
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sino con estrcmada lentitud, Es COJllO la viña, que prende y
cunde de gnjo.

Este es ('1 medio único de que la América hoy desierta, llezuc
ft ser un mundo opulento en poco tiempo. La reproduccion en.
sí es mcrl io lent.ísimo.

Si querernos ver agrandados nuestros estados en corto tiem
po, traigamos de fu~ra sus elementos ya formados y prepara
dos.

Sin g.r:ll1tles pohlaciones, no hay desatollo de cultura, no
hay progreso considerable, todo es mezquino y pequeño. Na
ciones de Inedia millón de habitantes, pueden serlo por su
te ...-itorio; por su población, serán provincias, aldeas; y todas sus
cosas llevarán siempi e el sello mezquino de provincia.

Aviso importante á los hornbres de estado sud america
nos :-Las escuelas primarias, los liceos, las universidades,
son, pOl· sí solos, pobrfsimos medios de adelanto sin las grandes
empresas de prod uccion, bijas de las grandes porciones de hom-
bres. .

l ...a poblucion.e-cnecesidad sud-americana que representa to
das las demas, es la medida exacta de la capacidad de nuestros
gobiernos. F:I rnin istro de estado que no duplica el censo de
estos pueblos cada cuatro años, es inepto y no merece una mi
rada del pais ; ha perdido su tiempo en bagatelas y nimieda
Les.

Haced pasar el rolo, el gaucho, el cholo, unidad elemental
de nuestras masas populares, por todas las transformaciones
del mejor sistema de instrucción ; en cien años no liareis de él
un obrero ingles, que trabaja, consume, vive digna y confor
tablemcnte.v--Poncd el millon de habitantes, que forma la
poblaeion media de estas repúblicas en el mejor pié de educa
cion posible, tan instruidos COJno el cantan de Jinebra en Sui..
za, como la mas culta provincia de Francia : itendrcis con eso
un grande y floreciente estado! Ciertamente que no: un rnillon
de hombres en un territorio cómodo para 50 millones, i es otra
cosa que una miserable población ?

Se hace este argumento :- Educando nuestras 111aSaS ten
dremos órdcn : teniendo orden, vendrá la poblncion de fuera.

Os diré que invertís el verdadero método de progreso. No
tendréis órden ni educación popular, sino por el influjo de ma
sas introducidas con hábitos arraigados de ese órdeu y buena
educacion.

Multiplicad la población séria, y vercis á los vanos njitado
res, desairados y solos, con sus planes de revueltas frívolas,
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medio de un Inundo absorvido por ocupaciones

YCS.

i Cómo conseguir todo csto?-Ina~ r:~cilnlenle que ga~tando

millones en tentativas mezquiuus d·~ mejoras intermiuubles.
Trauulos cstraujcros.-l-1"inuud tratados CoU el cstranjero en

que deis garantias de que sus derechos naturales tic propiedad,
de libertad civil, de seguridad, adquisición y tránsito, les serán
respetados. Esos tratados serán la mas bella parte de la CUI1S

titucion ; la parte esterior que es la llave del progre:~o de es
tos paises, Ilamudos á recibir su acrecentamiento de fuera,
Para que esa r.una del derecho público, sea inviolable y dura
dera, tirmad tratados por términoindefinido ó por cien años.
No temuis encadenaros al órden y á la cultura.

'I'emer que los tratados sean perpetuos, es .terner que se
perpetuen las gurautias individuales -en nuestro suelo. El
tratado arjentino con la Gran Bretaña, ha impedido que I{o
sas hiciera de Buenos Aires o.tro Paraguay.

No temáis enajenar el porvenir remoto de nuestra 'indus
tria á la civilizacion, si hay riesgo de que la arrebaten la bar
barie ó la tiranía interior. El temor á los tratados, es resabio
de la primera época guerrera de nuestru revoluciou : es un
principio viejo y pasado de tiempo Ó una imitacion indiscre
ta y mal trailla de la politicaesterior que \,raslJington acon
sejaba á los .Estados-Unidos en circunstancias. y por moti vos
del todo diferentes á los que nos cercan.

La emigraciou espontánea es la verdadera. y grande emi
gTuüion. Nuestros gobiernos deben provocarla, no haciéndose
ellos empresarios, ..no por mezquinas concesiones de terrenos
habitables pOl· osos, en contratos falaces y usurarios, filas dañi
nos á la poblacion que al poblador ; no por puñaditos de hom
bres, por arregl illos propios para hacer el negocio de algunes
peculador influyente: eso es la mentira, la farsa de la inini
gracion fecunda; sino por el sistema grande, largo y desintere..
sado, que ha hecho nacer á la California en cuatro años :
por la lihertad prodigadn, por franquicias ·que hagan olvidar
su condición al estranjero, persuadiéndole de que habita su
patria; facilitando, sin medida ni regla, todas las miras Iejíti
mas todas, las tendencias. útiles.

Los' Estados-Unidos son un pueblo tan adelantado, porque
se cOlnponen y se han compuesto incesantemente de elernen
tos europeos. En todas épocas han recibido una inrnigracion
abundautísima de Europa. Se engañan los que· creen que
ella solo da tn desde la época de la independencia. Bajo el
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sistcmn colonial era tan grande y continua allí la elnigracion
1'llropea como después de la independencia. Los lejisladores
de l(!s Estados prope?d~aná eso Inuy sábiamente; y uno de los
mou vos de su" rompunrento perpetuo con la metrópoli, rué
la h(~rrera Ó d~helllt~d que la Inglnterr? quiso poner á esa inrni
graelon que insensiblemente converua -en colosos sus colo
uius, Ese motivo está invocado en In acta misma de la de
clnracion de la independencia de los' Estados-Unidos.-Véa
~p segun eso, si la acumulacion de estranjeros ilOpidió [1 los
Estados-Unidos conquistar su independencia y crear una na-
-ciounl idad ~rande y poderosa.

Tolerancia 'rel~jiosa"-Si quereis pobladores morales y re-
Iijiosos, no fOlllenteis~l ateistno.-Si quercis familias, que for
men las costumbres privadas respetad su altar á cada creencia.
La América española, reducida al ·catolicistno con esclusion de
otro culto, representa un solitario y silencioso convento de mon
jes. El dilema es fatal: ó ·católica esclusivamente y despo
.blada; ó poblada y próspera, ytoJernnte en materia de relijion.
Llamar la raza anglo-sajona y las poblaciones de la Alemania,
·de Suecia y de Suiza, y negarles el ejercicio de su culto, es
Jo mismo que no llamarlas sino por ceremonia, por hipocre
sía de liberalismo.

]~sto es verdadero á la letra :-escluir los cultos disiden
tes de la América del Sud, es escluir á los ingleses, á los
alemanes, á los suizos, á los norte-americanos, que no son
católicos; es decir, [1 los pobladores de que mas necesita este
.continente. Traerlos sin su culto, es traerlos sin el ajente
.que los hace ser lo que son; á que vivan sin relijion, á que se
llagan/ateos.

Hay pretensiones que carecen de sentido común; y es una de
ellas querer poblaeion, familias, costumbres, yal mismo tiem
po rodear de obstáculos el matrimonio del poblador disidente:
es pretender aliar la moral y la prostitucion. Si no podéis des..
truir la afinidad invencible de los sexos i qué haceis con ar
rebatar la lejitimidad á las uniones naturales ?-luultiplicar
las concubinas en vez de las esposas; destinar á nuestras mu
jeres americanas á ser escarnio de los estranjeros ; hacer que
los americanos nazcan manchados : es llenar toda nuestra
América de guachos, de prostitutas; de enfermedades; es im
piedad en una palabra. Eso no se puede pretender en norn
bre del catolicismo, sin insulto á la magnificencia de esta no
ble iglesia tan capaz de asociarse á todos los progresos huma
nos.
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Querer el, fomen to de la moral enlos usos de la vida, y

perseguir iglesias que enseñan la doctrina de Jesu-Cristo, ¿es
COS:1 que tenga sentido recto . i

Sosteniendo esta doctrina no hago otra cosa qJle el elogio
de una ley de mi pais que ha recibido la sancion de la espe
rieucia. Desde octubre de 1825, existe .en Buenos-Aires la li ...
bertad'de cultos. Pero es preciso que esa concesion provincial,
se esticnda á toda la república arjentina, por su constitución,
corno Inedia de estender al interior el establecimiento de la
Europa inmigrante. .

La España era sábia en ,enlplear por táctica el ese! usivis
mo católico, como medio' de monopolizar el poder de estos
paises, y como Inedia de civilizar las razas indíjenas, Por
eso el código de indias, empezaba asegurando la fé católica de
las colonias. Pero nuest.ras constituciones modernas no de
ben copiar en eso la Iejislacion de indias, porque eso es resta..
blecer el antiguo réjimen de monopolio en beneficio de nues
tros primeros pobladorescatólicos,

Innugracio111ncd'iterránea.-Hasta aquí la inmigración euro
pea ha quedado en los pueblos de la costa y de huí la supe
rioridad del litoral de América, en culturar sobre los pueblos
de tierra adentro.

Bajo el gobierno independiente ha continuado el sistema de
la lejislacion de indias que escluia del interior al estranjero
bajo las mas rijidas penas. El título 27 de la compilación in
diana, contiene 38 leves destinadas á 'cerrar herméticamente
el interior. de la América del Sud al estranjero no peninsular.
La mas suave de .ellns era la ley 7. es que imponía la pena
de muerte al que trataba con estranjeros, La ley 9. ~ mandaba
limpiar la tierra de estranjeros, en obsequio del mantenirnien
to de la fé ca tólica •.

¿Quién no vé que la .obra secular de esa lej islacion; se
mantiene hasta hoy latente en las entrañas del nuevo réjimen ?
¿ Cual otro.es el oríjcn de las resistencias que hasta hoy mis
mo halla el estranjero en el interior de nuestros paises de
Sud-Alnérica. .

Al nuevo réjirnenle toca invertir el sistema colonial" y sacar
el i.llterior de su antigua clausura, desbaratando por tina lejis
lacion contraria y reaccionaria de la de indias; el espíritu de
reserva y de esclusion que habia formado esta en nuestras
costu tU bres,

Pero el IDas eficaz medio de elevar la capacidad y cultu
ra de nuestros pueblos de situacion mediterránea, á la altu

6
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ra y capacidad de las ciudades marítimus, es aproximarlos
á la costa por decirlo ast, mediante un sistema de vías de tras
porte grande y liberal, que los ponO'a al alcance de la accion ci-
vilizante de- la Europa. ;:,

~ero. lt.)s.grandes medios ele introducir á la 'Europa "en los
paises mteriores de nuestro conunente en escala y proporcio
nes bastante poderosas paTa obrar un cambio portentoso en
pocos años, son el ferrocarril, la nnvegncion y ~la Iihcrt.ui
comercial, La Europa viene f\ estas lejanas rejíones en alas
del comercio y de la industria y busca Ll riqueza en nuestro
continente. La riqueza, corno la poblacion, corno la cultura,
es imposible donde los medios de comunicación son difici
les, 'pequeños y costosos.

Ella viene á la América al favor de la facilidad que ofre
ce el occéano, Prolongad el occéano hasta el interior de
este continente, por 'el vapor terrestre y fluvial, y tendréis
el interior tan ·lleno de inmigrantes europeos, como el litoral.

Fcrrocarrilcs.-El ferrocarril es el medio de dar vuelta al
derecho lo que la España colonizadora colocó al reves en es
te continente. RIJa colocó las cabezas de nuestros estados
donde deben estar los pies. Para sus miras de aislamiento y
monopolio, fué sübio ese sistema; para las nuestras de es
pnnsion y libertad comercial, es funesto. Es preciso traer
las capitales á las costas ó bien llevnr el litoral al interior del
continente. El ferro-carril, que es la supresion del espacio,
obra este portento mejor qee todos los potentados de la tier
Ion. El ferro-carril innova, reforma y cambia las cosas mas
dificiles, sin decretos ni asonadas.

El hará la unidad de la república arjentina mejor que todos
los congresos. Los congresos podrán declararla una é irulici
sible j sin el camino de fierro que acerque sus estrernos re
motos') quedará siempre divisible y dividida contra tudas ·)OS

decretos Iejislativos. ..
Sin el ferro-carril no tendreis unidad política en paises

donde la distancia hace imposible Ja acción del poder ccn
tr~l. ¿Quereis que el g~bierno, ~ue los l~) islador.es, que los
tribunales de Buenos Aires, gobIernen, lejislen y Juzguen los
asuntos de las provincias de San Juan y Mendoza, por ejern
plo? 'I'raed á Buenos Aires hasta esos parajes, pOlO el ferro
carril ó vice versa : colocad esos estreruos á tres dias de dis
tanci~, por lo lnen~s. Pero tener su metrópoli Ó capital fl. 20
dias de distuncia.i es poco menos que tenerla en España, CUino

cuando rejia el sistema antiguo, qne destruirnos por ese absur-
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tfu espcciulmeute. L\.~í, pues, la unidad política, debe elnpe
~:1I0 por la unidud territorial, y solo el ferro..carril puede hacer
de los parajes separados por quinientas leguas, un paraje
único.

'I'a.upoco porlreis llevar hasta elinterior de nuestros pai
ses la acción de la Europa por medio de- sus inmigraciones
fJ ue hov rcjencran nuestras costas) sino por vehículos tan po
derosos como los ferro-carriles, Ellos son ó serán á la vida
local de nuestros territorios interiores los que las grandes 31'·

terias á los extremos inferiores del cuerpo humano, manan
tiales de vida. Los españoles lo conocieron así y en el últi
1110 tiempo de su reinado.en América, se ocuparon seriamente
en la construcción de un camino carril inter-oceánico) al tra
ves de los Andes y del desierto arjentino. Era eso un poco mas
audaz qlle el canal de los Andes, en que pensó Rivadavia, pe
netrado de la IJl isuia necesidad. ¿Por qué llamaríamos uto
pía la creación de una via que preocupó al mismo gobierno
español de otra. época, tan positivo y parsimonioso en sus
grandes trabajos de mejoramiento>

El virrei Sobremonte, en 1804, restableció el antíguo proyec
to español de canalizar el rio Tercero, para acercar los Andes
al Plata; y en 18 L3, bajo el gobierno patrio, surjió la misma
idea. Bajo el tílulo modesto de la naoegucion del rio Ter
cero escribió entonces el coronel D. Pedro A ndres Garcia, un
libro 'l ue daria envidia á Miguel Chevalier, sobre vias de co
muuicacion como medios de gobierno, .. de comercio y de in
dustria.

Para tener ferrocarriles, .abundan medios á estos paises.
Negociad empréstitos en el estranjero, empeñad vuestras ren
tas y bienes nacionales, para elnpresas que los harán prospe...
raro Seria pueril esperar á que las rentas ordinarias alcan
cen para gastos semejantes; invertid ese árdeo, empezad por
los gastos y tendréis relltas.-Si hubiésemos esperado á tener
rentas capaces de costear los gastos de la guerra de la indepen
dencia contra España, hasta hoy fuéramos colonos. Con ero
préstitos tuvimos cañones, fusiles, buques y soldados, y con
seguí mos hacernos indepeudien tes. Lo que hicimos. para sa
lir dé la esclavitud, debernos hacer para salir del atraso, que es
igual [l la servidumbre: la gloria no debe tener mas títulos
que la civilizacion,

Pero no obtendréis préstamos, si no tenéis crédito nacional,
es decir, un crédito fundado en las seguridades y responsabili
Jades unidas de todos los pueblos del Estado. Con créditos
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de cabildos ó provincias, no hareis caminos de fierro, ni nada
grande. U nios en cuerpo de nacían, consolidad la respon-ahí ,
]id~d de ,:,uestras rentas y caudales presentes y futuros, y ten
dreis quien os empreste millones para atender á vuestras
necesidades locales y jenerales, porque si no teneis plata
hoy, !~neis los medi~s ~e ser opulentos rnañana.-Di~per~(Js
y reñidos, no esperels SIno pobreza y menosprecio.

Franquicias: p1~i'Vilegios.-Protegedal mismo tiempo crnpre
sas estranjeras, para la construccion de ferrocarrllcs. Colmad
las de ventajas, . de privilejios, de todo el favor inlajinable, sin
deteneros en Inedias. Preferid este espediente á cualquier
otro. En Lima se ha. dado todo un convento y 99 aíios J(~

privilegio al primer ferrocarril entre la capital y el litoral: la
mitad de todc s los con ventas alli existentes habria sido bien
dada, siendo necesario. Los caminos de fierro son á este siglo,
lo que los conventos eran á la edad Inedia: . cada época tiene
sus ajentes de cultura. El pueblo de la Caldera se ha imrro
visado al derredor de un ferrocarril, como en otra época S~ I for
fijaban al derredor de una iglesia: el interes es el lnisÚlO:
Aproximar al hombre de.ser criador por la perfeccion de su
naturaleza.

i S on insuficientes nuestros capitales para esas empresasi-c
Entregadlus entonces á capitales estranjeros. Dejad que los
tesoros de fuera corno los hombres se dornicilien en nuestro
suelo. Rodead de inmunidad y de pri vilejios el tesoro estran
jera, para que se naturalice entre nosotros.

Esta América necesita de capitales tanto como de poblu ..
ciou, El inmigrante sin dinero es un soldado sin armas, Ha
ced que inmigren los pesos, en estos paises de riqueza futura
y pobreza actual. Pero e~ peso es un emigrado que exige
muchas concesiones y privilegios, Dádselos, q.ue el capital
es el brazo izq uierdo del progreso de ~stos P:' ises, Es el
secreto de que se valieron los Estados Unidos y la Holanda,
para dar impulso müjico Ü su industria y comercio, Las le
yes de Indias para civilizar este continente, COJno en la edad
media por la propaganda relijiosa, cohuaban de pri vilej ios ü
los conventos para fomentar el establecimiento de estas guar
d ias a vanzadas de la civilizacion de aquella. época. Otru
tanto deben hacer nuestras leyes actuales, para dar pábulo
al desarrollo industrial y comercial, prodigando el favor á las
elT¡pl-esas industriales que levanten su bandera atrevida en los
desiertos de nuestro continente. El privilejio á la industria
heroica es el aliciente májico para atraer riquezas de fuera,
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Por eSO los Esta.los Uuidcs facultaron al congresu jCI eral, ca·
tre sus gra.ndes atribuciones para fomentar la prosperidud d(~

la Cunfederacion; y ·aquella tierra de libei tad se ha Iecunda.!o
entre otros medios, .por. privilegios dados por la Iib r.ad ~d

heroismo de empresa, al talento de mejoras.
.!vavegaciün -interi()1·.-Los grandes ríos J esos uuniuos ~tte

andan corno dccia Pasea), son otro medio de inu-runr la ¿¡L

cion civilizadora de la Europa por la inmigracion de sus 11:·.
!Ji"antes en lo interior de nuestro continente. Pero los ríos
que no ~e navegan son corno si no existieran. Hacerlos del Ju
minio esclusivo de nuestras banderas indijeutes y pul.res, (?~

eU1l10 tenerlos sin navegacion. Para que ellos cumplan el des
tino que han recibido de Dios, poblando el interior del cout i
neu te, es necesario entregarlos á la ley de los mares, es ue
eir, á la libertad absoluta. Dios no los ha hecho grandes co
mo el mar mediterráneo, para qne solo. se 113vf'guen por una
familia.

Proclamad la libertad de sus (lgna~. Y para que sea pcrlua
nente, para que la 111a110 instable de.nuestrus gubierllOS 1·10 de ..
rogue hoy lo que acordó ayer, firmad tratados perpetuos de
libre navegacion.

Para escribrir esos tratados no leáis á \Vattel ni á Martcus,
no recordéis el Elba y el Mississipi. Leed eu el libro de las
necesidades de Sud-América y lo que ellas dicten, escribidlo,
con el brazo de Coradino, sin temer la risa, ni la reprobacion de
la incapacidad. La América del Sud está en situación tan crí
tica y escepcional, que solo por medios no conocidos podrá.
escapar de ella con buen éxito. La suerte de Méjico cs· un
aviso de lo que traerá el sistema de vacilación y reserva.

-Que la luz del mundo penetre en todos los ámbitos de nues
tras repúblicas. i Con qué derecho .mantener en perpetua bru
talidad lo (nas hermoso de nuestras rejiones? Demos ála ci
vilizucion de la Europa actual 10 que le negaron nuestros an
tiguos amos, Para ejercer el monopolio, que era la esencia de
su sistema, solo dieron una puerta á la República Argentina;
y nosotros hemos continuado en nombre del patriotismo el cs
clusivisrno del sistema colonial. No mas esclusion ni clausu
ra, sea cual fuera el color que se invoque. No mas esclusi
vismo en nombre de la patria.

Nuecoe destinos de la Antér¿ca 1neditcrránca.-Que cada
caleta sea un puerto; cada afluente na vegable reciba Jos rene..
jos civilizadores de la bandera de Albion ; que en las márjenes
del Bermejo y del Pilcornuyo, brillen confundidas las mismas



-·lG--
&alltlt:~rasde todas partes, que alegran' las aguas del 'I' únesis, tio
de la In~\aterl"a y del universo.

¡ y lcl~ aduanast-e-grita la rut,ina. ¡,'\ berracion! ;. queréis CH1

brutecer en nombre del fisco f .í Pero hay nada menos fis
cal que el at.raso y la pobreza? Los Estados no se han hecho
para las atlllanas., sino c.stas pal·~ los KstaJos. ¿"relllf'is que' á
fuerza ...le poblaciou y riqueza, falten recursos para costear au
toridadcs, que hagan respetar esas riquezas? ¡ ECQnollJÍa idio
ta que terne la sed entre los raudales dulces del rio del l)a
rnná l ¿ ....¡ no rccordais que el comercio libre con la Inzlu
torra desde el tiempo del gobierno colonial, tuvo orijen finan
cicro ó fiscal en el ltio de la Plata!

Si queréis (1ue el comercio pueble nuestros desiertos, no ma
tcis el tráfico con las aduanas interiores.-Si una sola aduauu
est i de mas, ¿qué diremos de catorce aduanas?

No temais talllroc~ que la nacionalidad se comprometa por
la aculuulaciul1 ele estranjeros, ni que desaparezca el tipo na
cionn l. Ese temor es estrecho y preocupado. l\lucha sangre e~

trunjera ha corrido en defensa de la independencia ameri
ca na.

l\lont.evideo defendido por estranjeros, ha merecido el
nombre de Hueva Trmja. Valparaiso, compuesto de estranjeros,
es el lujo de la nacionalidad chilena. El pueblo ingles ha si
do el pueblo mas conquistado de cuantos existen; tollas las na
ciones han pisado su suelo y mezclado á él su sangre y su ra
za: Es el producto de un cruzamiento infinito de castas; y por
eso justamente el ingles es el mas perfecto de los hombres, y su
nacionalidad tan pronunciada que hace creer al vulgo que
su raza es sin mezcla.

No temáis, pues, la confusión de razas y de lenguas. De la
Babel) del caos saldrá algun dia brillante y nítida la nacionali
dad sud-americana. El suelo prohija á los hombres, los arras
tra , se los asimila y hace suyos. El emigrado es comoel co
louo; deja la madre patria por la pa tria de su adopción. Hace
dos mil años que se dijo esta palabra que forma la divisa de
este siglo:-nbi patria) ubi bene.

y ante los reclamos europeos por inobservancia de los tra
tados que firméis, no corrais á la espada ni gríteis conquista!
No va bien tanta susceptibilidad fl pueblos nuevos que para
prosperar necesitan de todo el mundo. Cada edad' tiene su
honor peculiar. Comprendamos el que nos corresponde. Mi
rérnonos mucho antes de desnudar la espada; no porque sea
mos débiles) sino porque nuestra iuesperiencia y desorden
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normales, nos dan la presunción de culpabilidad ante el num
00, en 11 ues tros conflictos esternos; y sobre todo porq ue la
pa~ nos vale el doble que la gloria.

IJ:l victoria nos dará laureles; pero el laurel es planta es
téril para América. '~alemas la espiga de 1\\ paz, que es de
oro, no en la leugua del poeta, sino eu la lengua (fe! PCOBU

mista.
Ha pasado la época de los héroes: entrarnos hoy en la edad

del buen sentido. El tipo de la graudezu amerrcnua, no es
NapoJeon, sino ""rashington; y Washington no representa triun
íos militares, sino prosperidad, engrandecimiento, organi~acioll

y paz. Es el héroe del órden en la libertad por escelencia.
Por solo sus triunfos guerreros, hoy estaría Washington

sepultado en el olvido de su pais y del mundo. La América
Española tiene jencrales infinitos que presentan hechos de ar
mas 1l1aS brillantes y numerosos que los del jeneral "Tashillg
ton.-Su titulo á la inmortalidad reside en la constitución
admirable que ha hecho de su país el modelo del universo, y
que "Tashington selló con su nombre.s--Hosas tuvo en su rna
no como hacer eso en la República Arjentiua ; pero su mu
yor crírnen ·es haber malogrado esa oportunidad.

Reducir en dos horas una gran musa de hombres á su oc
tava parte por la accion del cañon : hé ahí el heroismo anti
guo y pasado.

Por el contrario, multiplicar en pocos dias una poblacion
pequeña es el heroismo del estadista moderno, .

El censo de Ja poblacion es la regla de la capacidad de los
ministros americanos, _

Desde la mitad del. siglo XIV, la América interior y medi
terránea ha sido un sagrario impenetrable para la Europa no
peninsular. Han llegado los tiempos de su franquicia abso,
luta y jeneral. En trescientos· años no ha ocurrido periodo
mas solemne para el Inundo de Colon.

La Europa del momento no viene á tirar cañonazos á e8P
clavos, Aspira solo á quenlar carbon de piedra en lo alto de
los rios, que hoy solo corren. para los peces. Cuando la
campana del 'vapor haya resonadodelante de la virginal y soli..
taria Asunción, la sombra de Suarez quedará atónita á la
presencia de los nuevos misioneros, que visan empresas des..
conocidas á los jesuitas del siglo X VIII. Las aves poseedoras
hoy de los encantados bosques darán un vuelo de espanto; y el
salvaje del Chaco apoyado en el arco de su flecha contern
plará con tristeza el cur-o de la .forruiduble máquina que le in-
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,{¡,na el ah;1iH.lnno d(' aquellas márjcnes. Resto infeliz de la
'<'I"i:atura Pl'illllfi,"a: decid adios al dominio de vuestros pasados.
l .. a ra~o.1l (~f'splf'ga hoy ~lls. hander~s sagradas en el pais que
no protvjorú lilas con asilo inmerecido la bestialidad de la mas
nuble de las razas.

XIV.

Dr. la lejislacion C07no 'Jnedio de estimular la poblacion y el dcsar
rollo de nuestras repñblicas.

La lojislucion civil y comercial, los reglamentos de policia
industrial y mercantil, no deben rechazar al estranjero que
la constitución atrae. Poco importaría que él encontrase carni
nas fáciles y rios abiertos para penetrar en lo interior si había
de ser para estrellarse en leyes civiles repelentes, Lo que se
avanzaria pOl" un lado se perdería por otro.

-i\'las noble fuera cscluirlo abiertamente COlll0 hacían las le
yes de Indias, que internarlo con promesas falaces para ha
ccrle víctima' de un estado de cosas enteramente colonial v
hostil.~~l nuevo réjimen en el litoral y el antiguo en el inte
rior; la libertad en la constitucion, y las cadenas en los regla
men tos y en las leyes civiles, es el Inedia seguro de desacredi
tar el nuevo sistema de gobierno y de mantener el atraso de
estos paises.

Será preciso pues que las leyes civiles, de tramitación y de
comercio, se modifiquen y conciban en el sentido de las mis
mas tendencias que deben presidir á la constitucion, de la cual,
len último analísis, no son otra cosa que leyes orgánicas, las
\Va¡ias ramas del derecho privado.

Las exijencias económicas é industriales de nuestra época
y de la América del Sud, deben servir de base de criterio para
la reforma de nuestra legislacion interior corno servirán para
la concepción de su derecho constitucional.

En la prolongacion de nuestras leyes patrias, hasta aquí he
1110S seguido por modelo favorito la lejislacion francesa.-Los
códizos civil y de comercio franceses tienen muchísimo de
bue;o y merecen la aplicación que de ellos se ha hecho en la
mitad de la Europa. PC1·U 'se ha notado con razon, que no
están en armonía con las necesidades econórn icas de esta épo
ca, tan diferente de la época en que se dió la lejislacion ro
mana, de que son .imitacion el código civil moderno de la I.."ran
cia lo mismo que nuestro antiguo derecho civil español.

El derecho romano, patricio por inspiración, se contrajo á la
p.opiedad raiz mas que á la mobiliaria que prevalece en nues-
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tro sizlo COUICl'l'.ia1. Recargó con una mira sábia para aq uel
ticnll~oJ de fonnali?ad.cs infinitas l~ adquisicio~ y trunsmisior:
de la propiedad miz, y esas formalidades, copiadas por nues
t.ros eódi~'us modernos V aplicadas fl la ·circulacion de la pro
pi~dad l~ov'jliarja despojan á esta de la cel~rjda.d exijida .por
L!~ operaciones del comercio. El derecho civil su~l-aln.er]ca

un debe dar facilidad á la industria y al comercio simplifican
{~\l las formas de la adquisición y transruision de la pro
piedad moviliuria ; el. sistema probntorio de los actos oriji
narios de las propiedades dudosas, y el plan de enjuici~l

lHiel~t(), sobre bases anchas de publicidad, brevedad y bajo
precIo.

Donde la justicia es cara, nadie la busca y todo se entrega
al dominio de la iniquidad.c-Tíutre la injusticia barata y la
justicia cara, no hay término que elejir. '

La propiedad, la vida, el honor, son bienes nominales, cuan
do la justicia es mala: no hay aliciente par~ trabajar en la ad
quisicíon de bienes,· que han de estar á la merced de los pí-
JA"lros. - ;

La ley, la constitución, el gobierno, son palabras Yacías, si
no se reducen á hechos por la mano del juez, que en último
resultado, es quien los hace ser real-idad ó mentira.

La ley de enjuiciamiento sud-americana, debe admitir al es
tranjcro á formar parte de los juzgados inferiores. En la ad
ministracion como en la industria, la cooperación del cstran
jero es útil á nuestra educación práctica.•

En provecho de la población de nuestras repúblicas, por
jUlnigraciones estranjeras, nuestras leyes civiles deben con-
jraerse especialmente : .

1.0 A remover las trabas é impedimentos, de tiempos atra
sados, que hacen imposibles ó diíiciles los matrimonios mix
tos;

2.0 A simplificar las condiciones para la adquisición del do"
juicilio; e. .

:3.0 A conceder al estrnnjero el goce de los derechos civiles,
sin condicioll alguna de una reciprocidad irrisoria;

4.0. A concluir con el derecho de albinajio, dándole los mis
D)OS derechos civiles que al ciudadano para disponer de sus
,hje~cspóstunloSpor testamento ó de otro modo.

En provecho de la Industria.muestro derecho civil debe con
,traerse. [l la reforma del sistema hipotecario sobre las bases
de publicidad, especialidad, é j~ualdad redu~iendo el número
ue lus privilejios, con-ID causa de prel;\cion en los concursos

7
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formados á deudores insol ventes, en fa \'01' de los menores, d,l,
las mujeres casadas, del fisco.

Ella debe buscar seguridades para los capitales no á e$
.penlas del crédito privado, que lrace Ilorecer la riqueza nacio
nal, sino en Inedias independientes.

El crédito privado debe ser el niiio rninlado de la loiislacion
a~lericallai.debe tener I...na~ '.p.l'i vilej ios que. nadie, porllllc es el
ajente heroico llamado a civilizar este conunente desierto. 1~l

crédito es la disponibilidad del capital; y el capital es la barillu
májica, que debe darnos poblucion, caminos, cannles, indus
tria, educación y libertad. 'I'odn ley contraria al crédito pri
vado, es un acto de lesa-América.

El comercio de Sud-América, tan orijinal y peculiar por la
.naturalesa de los objetos que son materia de él, y por las ope
raciones de que consta ordinariamente, pide leyes mas adecua
das que la Ordenanza local, que ahora doscientos años se dió
á la villa de Bilbao, compuesta de catorce mil almas en Es
paña.

La lejislacion de quiebras debe también retocarse, en bene
ficio de la seguridad, moralidad y brevedad de los negocios
mercantiles, Donde la insolvencia culpable es tolerada no
hay desarrollo de comercio, no hay apego á. la propiedad, fal
ta la confianza en los negocios, y con ella el principio en que
descansa la vida del comercio. El código de comercio es el
código de la vida misma de estos paises, y sobre todo de la
República Arjentina, cuya existencia en lo pasado y en la ac
tualidad está representada por la industria mercantil,

En provecho del comercio marítimo interior y es terno, nues
tras leyes mercantiles deben facilitar al estrangero la adqui
sicion, en su nombre, de la. propiedad de buques nacionales,
la trasmisión de las propiedades navales, y permitir la tri
pulacion por marineros estranjeros de los buques con bandera
nacional. -

Para obrar estos cambios tan exijidos por nuestr-o adelan
.tamiento no es menester pensar en códigos completos,

Las reformas parciales y prontas son las mas convenicn
tes.-Es la manera de lejislar de los pueblos libres. La manía
rle los códigos viene de la vanidad de los emperadores, La
Inglaterra no tiene un solo código, y en -ninguna parte son
mas respetadas la vida, la propiedad y la persona.

La lejislacion civil y comercial arjentina debe ser uniforme
como ha sido hasta aquí. No seria racional (]ue tuviésemos
tantos códigos de comercio, tantas lejislacioues civiles, COllJO
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provincias. La uuiformidad de la lejislucion, en esos ramos, no
daña en lo mínimo las atribuciones de soberanía local, y fa
vorcce altamente el desarrollo de nuestra nacionalidad arjen-
tin Cl.· .

Hasta aq ni he señ alado las mi ras ó .tendencias jenerales en
vista de las cuales deberán concebirse las constituciones de
Sud-América. Contrayéndome ahora á la República Arjenti
nr., voy á indicar las bases en que, segun mi opinión, debe apo..
yurse la corrstitucion que se proyecta; .

xv.
13;'5('8 :'/ puuto« de partida 1?a1Yf, la constitucion de la RC1Jública

- Arieniina.
"Coufraternidud y fusion de

todos los partidos políticos."
JUSTO J. DE UIHtUIZA.

Hay una fórmula tan vulgar COlllO profunda, que sirve de
eucabezauiieu to á casi todas las constituciones conocidas. Ca
~i todas empiezan declarando que son dadas en nombre de
Dios, lejisludor suprento de las nacionee.s-«Esta palabra gran..
de y hertnosa debe ser tornada, no en su sentido místico, si ..
UD en su profundo sentido político,

Dios en efecto daá cada pueblo su constitución Ó manera de
ser normal, corno la da ú cada hombre,

El hombre no elije á su discreción su constitucion gruesa
Ó dt~lgada, nerviosa ó sanguínea; asi tampoco el pueblo se dá
pUl" su »olunuul, una constitucion monárquica Ó republicana,
federal ó unitaria. El recibe estas disposiciones al nacer; las
recibe del suelo que le toca por morada, del número .y de la
coudicion de los pobladores con que empieza, de las institucio
nes anteriores y de ·los hechos que constituyen su historia;
en todo lo cual no tiene mas accion su voluntad que la di..
reccion dada al desarrollo de esas cosas en el sentido mas
ventajoso á su destino pruvidencial. '

N uestra revol ucion torné de la francesa esta definicion de
Rousseau :~la leyes la »olunuul jeneral.--En contraposicion
al principio antiguo de que la leyera la voluntad de los re
yes) la máxima era excelente y útil á la causa republicana.
~ero era uua definicion estrecha y materialista en cuanto ha
CIa de~conocel: al lejislador h umano el punto .de partida pa..;
ra.l~ e]al~ol'aclon de su trabajo.de simple interpretacion, por
decirlo aSl.-Es una especie de sacrilejio el definir la ley la vo
Iuntad jcncral de un pueblo. La voluntad es impotente ante
los hCl;hus que son obra de la Providencia. ¿Seria ley la
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voluntad de ún Congreso, esprcsion del pueblo, que teniendo
en vista la:escascxy la conveniencia de brazos ordenase que
los arjentinos nazcan con seis brazos? ;,Seriu"ley la volun
tad jeneral, espresada por un Congreso constituyente que obli
gase á todo argentino á pensar COn sus rodillas y no con su
cabeza? Pues la misma impotencia, poco mas Ó menos, le
asistiría para mudar y trastornar laaccion de los elementos
naturales que concurren á formar la constituciou normal de
aq uella nación.

La ley, constitucional ó civil, es la regla de existencia de los'
seres colectivos que se llaman estados, y su autor, en últi
1110 análisis, no es otro que el de esa existencia misma rejida
por la teyo

El Congreso arjcntino constituyente no será llamado fl ha
cer la República Arjeutinu ni ft crear las reglas ó leyes de su
organismo normal; él no podrá reducir su territorio, ni carn
biar su constitución jeolójica, ni mudar el curso de los gran
des rios, ni volver minerales Jos terrenos agrícolas. El Yen
drá á estudiar y escribir las leyes naturales en que todo eso
propende á combinarse J desarrollarse del modo mas ventajoso
á los destinos providenciales de la República Arjentina.

Este. es, el sentido de la regla tan conocida, de que las cons
tituciones deben ser adecuadas al pais que las recibe; y toda la
teoría de Montesquieu sobre -el influjo del clima en la Iejisla
cion de los pueblos no tiene otro significado que este.

Asi, pues, los hechos, la realidad, que son obra de Dios y
existen por la acción del tiempo y de la historia anterior
de nuestro pais, serán los que deban imponer la constitución
que la República Arjentina reciba de las manos de sus lejis
Iadores constituyentes. Esos hechos, esos elementos natu
rales de la constitucion normal, que ya tiene la República
por la obra del tiempo y de Dios, deberán ser ohgeto del es
tudio de los Iejisladores y bases y fundamentos de su obra
de simple estudio y redacción digárnoslo asi, y no de crea
cion.

y desde luego aplicando ese método á la solución del rro~lc~
111a mas dificil que haya presentado hasta hoy la organlZaC!ü!l
política de la República Arjentina-que consiste en deterrni
nar cual sea la base mas conveniente pa-ra el arreglo de su
Q.°¡·)bierno JOeneral si la forrnn unitaria Ó la..fcdcratioa; el Congrc-
'-' ° , ,1°· ·1
so hallará que estas dos bases, tienen antecedente traurcion.u
en la vida anterior de la Repúblicu .Argcntina; que ambas
han coexistido anterior y modernamente y for.uuu corno los
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dos elementos de la existencia política de uqucllu J"t't;l:
blica,

El Congreso no podrá menos que llegar ~l ese resultado, ~i,

conducido por un buen método de observación y espcrimcuru
cion, ernpiezu por darse cuenta de los hechos y c!asi(-ic:ll"los
convenientemente para deducir de ellos el conocimiento oc
su poder respectivo.

La historia naos muestra que los antecedentes políticos de la
~iepüblica Arjcntina, relativos á la forma del g-4Jhiernn jeneral,
~·~e di viden en dos clases, que se refieren 5. los dos priuci pios
fcdcratioo y unitario. , .'

Empecemos por enumerar los antecedentes unitarios.
Los antecedentes unitarios del gobierno arjentino, se divi

cien en dos clases; unos que corresponden á la _época del go-'
hicrno colonial, y otros que pertenecen al período de la revol u
cion.

He aqui los antecedentes unüurios, pertenecientes á nuestra:
anterior existencia colonial: .

1.0 U nidad de orijen español el) la población Arjentina.
2 o Unidad de creencias y culto relijioso, .
:3.0 U nidad de costumbres y de idioma. °

·-l.o Unidad política y de gobioerno, pues todas las provincias
formaban parte de un solo virreinato, rejido por un solo go~

bierno,
5.0 U nidad de lejislaciorr civil, comercial y penal.
G.o Unidad judiciaria, en el procedimiento y en la juris

dicción y competencia, pues todas las provincias del virreinato'
no rccouociau lna~ que un solo' tribunal de apelaciones, ins
taludo en 1:1 capital, con el nombre de real audiencia.

7.0 Unidad territorial, bajó la denominacion de virrcina.tu·
de la Plata. .

8.0 Unidad financiera ó de -rentas y gastos pÍ1liIrco~.·"

9.0 Unidad udministrutiva en todo lo dentas, pues la uc
cion central partia del virrey, jefe suprelno del Ii~stado, iustu
lado en la capital del virreinato.

. 1°:° La ci udad de BUCHOS A~7·es~ co~sti tuida en ca pital dcl
vrrretuato, es-otro antecedente unitario, de nuestra "anti(Tua
existencia colonial. . ~

l~nulncrelnos ahora los antecedentes unitarios del t-iC1J11JO de
la rcc.Iucion: .

1.0 ~:nidad ~e creencias políticas y/de principios republi.
cauos. La uacion ha pensado corno un solo hombre en rna-
teria de dcinocracia y de república. o
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~¿.1I Unidad de sacrificios en la guerra de la independencla.

'I'o.lus las provincias han unido su sangre, sus dolores y sus
pel i~~r():, en esa crn presa.' ,

:~ 1) Unidad de conducta, de esfuerzos y de accion en dicha
~·tlt~rra.

'- ~l.o Los distintos' pactos de' union jeneral, celebrados é in...
n-rruuipidos .durante la revolucion, constituyen otro anteco
.k-ntc uuitrrrio de la época moderna del país, que ·está cousiz
nado en :-\l1S leyes yen' sus tralad?:; con el estranjero, I~l pri
mero de cllo-, es el acto solemne de declaración de la indepeu
de'lleia de la República Arjentina del dominio y, vasallaje de
tus I~spai1oles. l·~n ese acto, el pueblo arjentino aparece re
fundido en ..~ln solo' V'tleblo, .y' ese acto está y estará perpe
tunmeute vijcnte para su gloria.

5.0 Los Congresos, presidéucias, directorios supremos y je
nerales, que, con intermitencias (nas Ó menos largas, se han
dejado ver durante la revolución.

6,0 La unidad diplomática, estema ó internacional, con
signada en tratados celebrados con la Inglaterra, con el Brasil,
con la Francia etc., cuyos actos formarán parte de la constitu
cien estema del pais," sea cual fuere. .

7.0 .La unidad de glorias y de reputación.
8.0 La unidad de colores simbólicos de la República Arjen

tina.
9.0 La unidad de arruas Ó de escudo.
10.0 J.Ja unidad' implícita, intuitiva, que se revela cada vez

que se die!' sin pensarlo: República Arjentina, territorio arjenti
1'1,0, pueblo arjentino, y na República Sanjuanina, nacum porte
ña, Estado Santafesino.

11.0 La misma palabra arjentina, e~ un antecedente unita
rio.

En fuerza de esos antecedentes, la República Arjentina ha
forrnado un solo pueblo; un grande estado consolidado, una co
lonia unitaria, por mas de doscientos años bajo el nombre de
virreinato de la Plata; y durante la revolución en que se ape
ló al pueblo de las provincias, para la creación de una sebera
nia independiente y umericana, los antecedentes del centralis
1110 monárquico y pasado, ejercieron un influjo invencible en
la política moderna; como lo ejercen hoy mismo impidiéndo
nos pensar q1.1e la República Arjentina sea- otra cosa qU,e un
solo estado aunque federativo y compuesto de muchas proviu
cías, dotadas de soberanía y' libertades reluti vas,

Guardémonos, pues, de creer que la unidad de gobierno haya
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sirlo un n1CfO episodio en la vida de la República Arjentiua,
ella por el contrario forma el rasgo distintivo de su existen-
cia de Bias de dos siglos. .

Pero, veamos ahora los .antec.ed.en~s también normales y
poderosos, q ue hacen im posible por ahora la 1I,1tidlld'illd¿r~'¿

D!e dclcobicrno jcneral arjcntino, y -llne obligarán á todu siste
"era de cobierno central ü dividir y conciliar suaccion con las
sober»n~s provinciales limitadas á su .\"{'Z .C~IJ)O el gohierLlo
jcncral. .

Son antecedentes fcderaticos de la RC}JiilJlica Arjcntiua, tanto
coloniales corno patrios, los .siguientes hechos, consiguudos
en su historia y comprobados por su notoriedad.

1.0 Las diversidades, las rivalidades provinciales, scm bra
das sistemáticamente por la dominación colonial, y rcnova..
das por la demagogia republicana.

2.0 Los largos iuterregnos de aislamientoy de absolu
ta independencia provincial, ..ocurridos durante la revolu
cion,

3.0 Las especialidades provinciales deribadas del suelo .y
del clima, de que se siguen otras en el carácter, en los hábi
tos, en el acento, en los productos qe la industria y de comer
cio, y en su situacion respecto del estranjero.

4.0 Las distancias enormes y costosas que .separan unas
provincias de otras, en el territorio de doscientas ITIil l('gl~.sls

cuadradas, que habita nuestra poblaciou de ochocientos 111i1
habitantes. ~

5.0 La falta de C3111in05;, de canales, de medios de .organi
zar un sistema de. comunicaciones y trasportes y de accion po-
Iítica y admiuistrativa. . -

C.o . Los hábitos ya "adquiridos de lejisIaciones, de tribuna
les de justicia y de gobiemos provinciales, Hace ya muchos
años que las leyes arjentinas no" se hacen en Buenos Ayr~s,.

ni se fallan alli los pleitos de los habitantes de las provincias,
cOlnosucedía e~ otra época. . . .
~ 7.0 I ...a soberania parcial que la revolucion de l\1ayo reco
noció tí cada una de las provincias y que ningun poder cen-
tral les lia disputado en la época moderna. . '

8.0 Las estensas franquicias municipales y la grande lati
tud dada al ~obicrno provincial por el antiguo réjimen espa-
ñol en los pueblos de la República Arjentina. .

9.0 La imposibilidad de hecho para reducir sin sangre y sin
violencias á las provincias ó á sus gobernantes, al abandono
espontáneo de un depósito, que, conservado un solo dial difi-
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J '¡¡Ulellh~ ~c abandona .en udelunte: el POc1C'l' de la propia di
rl'c¡'ioll, la sobvraniu Ó libertad local.

10.0 Los tratados, las ligas parciales, celebrados por va
·ri:\s provincias entre .sí durante el periodo de uiskuuicnto.

11.0 El proviucinlismo monetario de que Buenos Pivres ha
d.ulo el allt.C(~cd~nte mus notable con su papel moneda ~dc pro
vui-uu.

'I'orlos los hechos que quedan espuestos, pertenecen y forman
pa rte de la vida uormal y real de la República Arjentina, en
«uunto ü. la base de su gobierno jenerul; y ningun couureso
l.'.ollstit uycutc tendría el pederde hacerlos desaparecer in~tall
taueameute pOl" decretos Ó .constituciones de su mano. Ellos
deben ser tomados por bases y consultados de una manera dis
creta en la constitución escrita, que ha de ser espresion de la
constitución real, natural y posible..

EL poder respecti vo de esos hechos anteriores, tanto unita
rios como federativos, conduce la opinión pública de aquella.
república al abandono de todo sistema esclusivo y al alejruuien
tu de las dos tendencias ó principios, Que habiendo aspirado en
yana al gouieruo esclusivo del pais, durante una lucha estéril
alimentada por largos años, buscar). hoy una fusión parlamen
taría en el seno de un sistema mixto, que abrace y concilie
las libertades de cada provincia y las prcrrogcüicas de toda la tui

cion: soluciou inevitable y única, que resulta de la aplicacion
[1. los Jos grandes términos del problema arjentino,-la .L'~a

cion y la Prooincia: -- de la fórmula Jlamada hoy á presidir la
política moderna, que consistc---en la combinaciou armoni
C.¿J, de la indioulualukul con la jeueralidad, del localismo con
la uacuni, ó bien de la libertad con la asociaciou: ley natural
de todo cuerpo orgánico, sea colectivo ó sea individual, llámese
estado Ó IU\l11eS~ hombre, segun la cual tiene el cuerpo org~l

nico dos vidas, por decirlo asi, una de localidad y otra jenerul
Ó común, ft semejanza die lo gue enseña la ciencia de los seres
animados, cuya vida reconoce dos existencias, una parcial y
de cada órgano, y á la vez otra jeneral de todo el organismo.

XVI.

Continuiicuni del misma asunto. Fines de la constitucion arjcu
tina.

Del mismo modo q'Je el Congreso .debe g'uiarse por la obser
vacion y el estudio de los hechos normales, para determinar
la base que 111aS conviene al gubierno jeneral arjentiuo, asi
también debe acudir á la observación y al estudio de los
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hechos para estudiar los fines lilas convenientes <le la consti
tucion.

Todo el presente libro no está reducido mas q ue á la espo..
sicion de los fines que debe proponerse el nuevo derecho cons
t itucional sud-americano; sin embargo vamos á enumerarlos
con J11as precision en este capítulo, á propósito de la constitu-
,:iL~n de la República Arjentina.. . .

I~n presencia del desierto, en medio de los mares, al prIncI
pio de Jos caminos desconocidos y ele las ernpresas inciertas
y !!,r311c1t's¡ el hombre tiene necesidad de apoyarse en Dios, y de
e-ntregar á su protecciou la mitad del éxito de sus miras.

La relijiou debe ser hov, corno en el siglo XVI, el primer
objeto de nuestras leyes fundamentales, Ella es á la com
plex ion de los pueblos, lo que es la pureza de la sangre á la
salud de los individuos. En est.e escrito de política, solo será
mirada corno resorte de órden social, como medio de organi
zacion poí ítica, pues, como ha dicho Montesquieu, es admira
l.He, que la relíjion cristiana que sirve pala la dicha del otro
IUUIH.JO haga también la de éste.

Pero en este punto corno en otros muchos, nuestro derecho
constitucional moderno, debe separarse del derecho indiano
{) colonial, y del derecho constitucional de la primera época de
la revol ucion.

El derecho colonia'( era esclusivo en materia de relijion, eo
1110 loera en materia de comercio, de población, de industria,
etc. El esclusivismo era su esencia en

Q
todo lo que estatuía,

pues baste recordar que era un derecho colonial, de esclusion
y monopolio, El culto esclusivo ere empleado en elsentido
de esa política ('.Otl10 resorte de estado.-Pero nuestra políti
ea moderna americana, que en vez de escluir, debe propender
á-atraer, á conceder, no podrá ratificar y restablecer el sistema
colonial, sobre .escl usion de cultos, sin dañar los fines "!j propó
sitos del nuevo réjimen americano, Ella debe mantener ypro
tejer la relijion de nuestros padres, eorno la primera necesidad
de nuestro f;rden social y político; pe.ro debe' protejerla por
la li~ertad, por la tolerancia y por todos las medios que SO~

peculiares y propios del réjirnen democrático y liberal, y no
corno el antiguo derecho indiano por esclusionesy prohibicio
nes de otros cultos cristianos. 1..os Estados Unidos y la Ingla
terra, son las ·naciones mas relij iosas de la tierra en sus cos
tambres, y han llegado á ese resultado por los mismos medios
precisamente que pedimos para la América del Sur.

En Ios primeros dias de la revolución americana, nuestra
. 8'
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volíti(~:l cousritucionnl hacia bien de ofrecer al catoticismo el
.respeto de sus antiguos privilejios y esclusiones en este conti
nente, COIIlO obraba con igual discreción protestando al tro
no de España, que la revolucion .era hecha en su provecho.
Eran concesiones ála necesidad de .ese tiempo. Pero la Amé
rica no podría persistir hoy en la misma política constitucional,
sin dejar ilusorios é ineficaces los fine:" de su revolución de
progreso y de libertad. Será necesario, pu~sJ consazrar el C(1

tolicisrno corno relijion de estado, pero sin escluir ~l ejercicio
público de los otros cultos cristianos. Por fortuna .en este pun
to, la República Arjentiua )JO tendrá sino queratificar y e~

tender á todo su territorio, lo que ya tiene en Buenos Ay res
hace 25 años.

.. Los otros grandes fines de la .constitucion arjentina. no se
rán hoy, como se ha demostrado en .:este libro, los que eran en
el primer período de la revolución.

En aquella época se trataba de afianzar la independencia
por las nrmas; hoy debernos tra t.ar de asegurarla por el en
grnndccimiento fisico y ITIOra-l de nuestros pueblos.

Los fines políticos eran los grandesfines de aquel tiempo:
hoy deben preocup~rn()S..especialmente los tines económicos.

Alejar la L~~uropa que nos había tenido esclavizados, era el
gran fin constitucional de la p rimera época; atraerla para. que
HOS civilice libres, por SU$ .poblaciones, corno nos ci vilizó es
clavos por sus gobiernos, debe ser el fin constitucional de nues
tro tiempo, En. este. punto nuestra política constitucional ame
ricana debe ser tan orijinal como lo es la situación de la Amé
rica del Sud, que debe ser toda su regla. Imitar el régimen
esterno de naciones antiguas, ya civilizadas, exuberantes de
poblacion y escasas de territorio, es caer e~ un grosero y fu
nesto absurdo; es aplicar á un cuerpo exhausto que se está de
sarrollando, el réjimen alimenticio que conviene á un hom
bre . sofocado por la plétora y la obesidad. Mientras la
América del Sud no tenga una política constit ucional este
rior, suyay peculiar á sus necesidades especialísiuias, no sal
drá de la condición oscura y subalterna en que sc encuentra.

Con un millón escaso de habitantes por toda poblacion en un
territorio de doscientas mil leguas, no tiene de nación la Repü
blica Arjentina sino el. nombre -,y el territorio. Su distancia
de la Europa le vale el ser. rce?llocida lIa~on in~epe.ndi~~te.
La falta de población que le impide ser nación, le impide tam
bien la adquisición dé un gubierno jeneral completo,

_Segun esto la población de la República Arjentina, hoy de-
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constitución por largos años. Ella debe garantizul'la ejecu
cion de todos los medios dé obtener ese vital resultado: Yo
tia ruaré estos medios 3'arantlas públicas de lJrogreso y de en
grnndecimicnto. En este punto la constitución no debe limitar
se á promesas; debe dar garantías de ejecución y realidad;

Asi para poblar el pais, debe gurautizar la libertad relijiosa,
sin lo cual habrá poblacion, pero' escasa, impura y estéril~_

Debe prcx1igal"'la ciudadania y el domicilio al estranjero sil}'
imponérselos, Prodigar, digo, porque es la palabra que es
presa el medio de que. se" necesita. Algunas, constituciones
sud-americanas han adoptado las condiciones con que la In
gTaterra y la Francia, conceden la naturalizacion al estranjero
de que esas naciones no necesitan para aumentar su población
escesiva, Es la imitacion llevada al idiotismo y al absurdo.

Debe la constitución asim ilar los derechos ci viles del cs
tranjero, de que tenernos vital necesidad, á los derechos civi
les del nacional, sin condiciones de' una reciprocidad imposi
ble, ilusoria y absurda.

Debe abrirles acceso á los empleos públicos de rango se-
cundario, mas que en provecho de ellos, en beneficio del país
que de ese modo aprovechará de su aptitud para la jestiou
de nuestros negocios públicos y facilitará la educacion oficial de
nuestros ciudadanos por la acción del ejemplo práctico, corno
en los negocios de la industria privada. En el réjirnen muni
cipal será veutajosísimo este sistema. Un antiguo municipal
ingles ó norte-americano, establecido en nuestros paises é in
corporado á 11 uestros , cabildos ó consejos locales, seria el mo
nitor mas edificante é instructivo en ese ramo, que los hispa
11U americanos desempeñamos de un modo tan mezquino y
estrecho de ordinario COIIIO en el arreglo económico y de or.
nato de nuestras propias casas privadas,

Siendo el etlesarroHo y esplotacion de los elementos de rique
za que contiene la República Arjentina, el principal elemento
d~ su engrandecimiento y el u·lireiente mas errérjico de la in
llllgracion cstrunjera de qué necesita, su constrtuciou debe reco
nOCCl~ entre ~U8 grandes tilles, la in violabilidad del derecho de
propiedad y la libertad completa del trabajo y de la indus
tria. Prometer y escribir estas garant.ias, no es consaerarlas.
Se aspira ú la realidad, no á la "esperanza.-l~as constitucio
nes sérius, 110 deben constar de prnlllesas, sino de srarantias
de cjecuciou. l\~i la coust ituciou arieutiuu no debe Ijlllítars"~
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6. declarar inviolable el, derecho privado de propiedad, snir.:
que debe garantizar la retonna de todas las leyes civiles y de
todos los reglaHlentos coloniales' vijentes á pesar de la repübli
ca, que hacen' ilusorio y nominal ese derecho, Con un de
recho constitucional republicano, y un derecho adruinistrutivo
colonial y monárquico, la Améri~u del' ~ud arrebata por un la.
do lo que promete por otro: la libertad en la superficie v la
esclavitud en el fondo. ..

Nuestro derecho colonial no tenia pOl· principal ohjP.n
garantizar la propiedad del individuo, sino la propiedad dcí
fisco. Las c<?lonias españolas, eran formadas para el fisco, hu

el fisco para las' colonias. Su legislaciorr era conforme á su des
tino: erari máquinas para c:rear rentas fiscales. Ante el iuterr-s
fiscal era nulo el interés del individuo. Al entrar en la revo
lucion, liemos escrito en nuestras constituciones la inviolabili
dad del interés del individuo; pero hemos dejadoen presencia y
~n pie el antiguo culto del interes fiscal. De modo que á pesar de
la revolución y de la independencia hemos continuado .siendo
repúblicas hechas pata el fisco, y no el fisco para utilidad de
la república, Es menester otorgar garautias de' que esto será
reformado, y de que las palabras de la eonstituciou sobre el de
recho de propiedad, se volverán realidad práctica por leves
orgánicas y reglamentarias, en armenia con' el derecha consti
tucional moderno:

°1...a libertaddel trabajo y de ia" industria' consignada en la
constitución, no pasará de una prolllesa sino se garanti~a al
mismo tiempo la abolicionde todas las antiguas leyes coloniu
les que .esc·lavizan la industria, y la sancion de leyes nuevus
destinadas á dar ejecución ,y realidad á esa- libertad industrial
consignada en la constitución.

De todas las ind-ustrias conocidas, el comercio marttimo o"{

terrestre, es la que forma la vocación especial de la Repü
blica Arjentina, Ella deriva esa vócacion de la forma, produc
cienes y estension de su suelo, de Sl'S portentosos ríos q Ut~

hacen de aq uel país el órgano de los cambios de toda la Arué
rica del Sud, y de" su situacion respecto de la Europa.s--Hegun
esto, la libertad y el desarrollo' del comercio interior y esterior,
marítimo y terrestre, debe figurar entre los-fines del-primer ran
go de la constitución arjelltinn.-Pero este gTan fin quedará
ilusorio, si la constitución no garantiza al luismo tiempo la
ejecución de Jos medios de verlo reulizndo. La libertad del
comercio interior será un solo nombre, urieutrus haya 1-1 aduu..
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.1a'S interiores, rple son 14 desmentidos dados [t la ljllertad~-
La aduana debe ser una y nacional, en cuanto al producto de
su 'renta; v en cuanto á ~1I réjimen reglamentario, la adua
na colonial ó fiscal, la aduana inquisitorial, y liberal y mcz
quina, la aduana intolerante, del monopolio y de las es-
clusiones, no debe ser la aduana de un réjimen de libertad y
de engrandecimiento nacional. -Es menester consignar garan
tias de reforma- á este doble respecto.. _

Esas reformas deben ser otros tantos deberes impuestos por
la constitución al gobierno jeneral, con designacion de un pla
zo perentorio para su ejecución, y con graves y determi
nadas responsabilidades por su no ejecucion.-Las verdaderas
y altas responsabilidades ministeriales residen en el desernpe
ño de ésos deberes del poder, mas que en otro lugar de la cons-
ti tucion de paises nacientes. .

Esos fines que en otra época eran accesorios, ómas bien de-..
satendidos, deben colocarse _hoy á la cabeza de nuestras consti
tuciones como los primordiales propósitos de su instituto.

Después de los grandes intereses económicos, COlIJO fines del
pacto constitucional, entrarán la independencia y los medios de
defenderla contra los ataques improbables -ó imposibles de las
potencias europeas. No es que estos fines sean secundarios en
j In portancia, sino que los medios económicos son los que deben
llevarnos á su consecución. Vencida y alejada la Europa mili-
tar de todo nuestro continente del sur, no debemos constituir
nos corno para defendernos de sus remotos y débiles ataques.
En este puntó no debemos seguir el ejemplo de los Estados
L~ nidos de Norte América, que tienen en su vecindad estados
europeos con mas territorio que el suyo,.]os cuales han sido
enemigos en otro tiempo y hoy son sus rivales- en- comercio,
j ndustria y na vegacion, .

COUIO el oríjen antiguo, presente y venidero de nuestra- ci~

vilizacion y prog.reso reside en el esterior, nuestra constitucion
debe ser celculada, en su conjunto y pormenores, para estimu
lar, atraer y facilitar la accion de ese influjo esterno, en vez de
contenerlo y alejarlo. j\ este respecto la República Arjentina
solo tendrá que jeneralizar y estcuder á todas las naciones es
tranjeras, los antecedentes q ue ya tiene consignados en SI:

tratado con la lnglaterra. No debe haber [nas que un derecho
público cstraujero; toda distinción y escepcion, sun odiosas, La
constit uciou arjentina debe tener una -sección destinada es
peciahneute ~l fijar los Pr~ncipios y reglas del derecho público
de los cstrunjeros eu el I{IU de la PIuta, y esas reglas 110 deben
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ser otras que las contenidas en el tratado con la Inglaterra, ce
lebrado el 2 de febrero de 1825. A todo extranjero deben SPf

~plicable3 las siguientes gar~ntias, que en ese tratado, sul»
se establecen en favor de los ingleses. Todos deben disfrutar
consta ucionainiente, no precisamente por tratados:

De Itc libertad de' comercio.
De la franquicia de negar seguros y libremente con sus bu

q.u~:i y ca rgau~entos á los' puertos y rios, accesibles p<?r la ley
ü todo extranjero,

Del derecho de alquilar y ocupar casas álos fines de su trá-
fico, .;. .',

)e no, ser obligados ~ pagar derechos diferenciales,
JJe jestionar y praticar en su nombre todos los actos de

eomercio, sin ser obligados á emplear personas del país á
este efecto, .

De ejercer todos los derechos civiles inherentes al ciudadano
de la- repftblica, . ', . ._

I)~ no poder ser obligados al servicio militar,
De estar libres de' empréstito forzoso, de exacciones ó re-

qursicrones nrtli:tares,. .
De mantener en pie todas estas garantias ape!ar de cual

quief rompimiento con la nación del estranjero residente en
él Plata;

De disfrutar de entera libertad de conciencia y de culto,
pu4·iendo edificar iglesias y capillas en' cualquier paraje de la
República Arjentina. . '

Todo eso y algo mas está concedido á los .sübditos británicos
en la República Arjentina por el tratado de plazo indefinido,
celebrado' el 2' de febrero de 1825; y no hay sino muchas ra
zoaes de conveniencia para el pais, en estender y aplicar esas
concesiones á los estranjeros de todas las naciones del Inundo,
tengan Ó no tratados con' la República Arjentirra. La Repü
blí~ nocesi'ba conceder esas garantias, por una exigencia. im
pe¡rioS'"d' ate su peblacioa y cultera, y debe concederlas' espou
taneamente, P'ou medio de su constitucíon, sin aspirar á iluso
rías, vanas y pueriles ventajas de una reciprocidad sin obje
to por larguísimos años.

l-Ioy mas que n un ca fuera provechosa la adopción de ese sis
terna calculado para recibir las poblaciones, que arrojadas
de Europa, por la guerra civil y las crisis industriales, atravie
san por delante de las ricas rej iones del Plata, para buscar en
California. la fortuna que podrían encontrar alli, con lTI3S íaci.:
lidud y menos riesgos,
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La paz y el órden interior, son otro de los grandes fines que

debe tener en vista la sancion de la constitucion arjeutiua;
porque la paz es de tal modo necesaria al desarrollo de las ins
tituciones, que sin ella serán vanos y estériles .todos los esfuer
zas hechos en favor de la prosperidad del país, La pé~Z, por
sí misma, es tan esencial al progreso de .estos paises en for
macion y desarrollo, que la constitucion que no diese mas bene..
ficios que' ella, seria admirable y fecundísima en resultados.
Mas adelante tocaré este punto de interés decisivo á .la suerte
de estas repúblicas, que marchan á su desaparición por el ca
mino de la guerra civil en que jJf~jico ha perdido ya la mitad
lllUS bella de su territorio. .. "

Omito enumerar entre los fines de -la constitucion de la
República Arjentina, las garantias individuales de propiedad,
de libert.ad é igualdad política, q ue son el fin esencial de to'
da asociación política, por ser ellas del resorte de las .cot-l~ti_,.

tuciones y leyes de cada provincia, A este respecto, Buenos
Ayres posee en sus leyes locales, un cuerpo de .derecho públi
co constitucional, que recopilado, ratificado y complementado
por una constitución local, podrá servir de modelo de imitación
á las otras provincias Arjentinas para la sanción de. sus esta
tutos locales.

Finalmente por su índole y espíritu, la nueva OOtlstituc~OIl.

arjentina debe ser una constitucion .absorvente, atractiva, do·.
rada de tales fuerzas de asimilacion.qae haga ~uyo ,cuaJ~o''ele
mento estrañose acerq'Ue al pais; UDa· .co~~titqcion· .calcula
da especial ydirectarnente para dar cuaeeo Ó seis millones-de
habitantes á la: República Arje-n,trina. ea poquísimos años; ltna
constitucion destinada á.trasladar l~ .cuiaa.Baenos Ayres has...
ta coloc••rla á un paso de San Juan, de-la ~Bioja y de Sal;ba). y
allega? estes pueblos hasta .las m~IjeRe8-~U~d~SI del Plata, por
el ferro-carril que suprime las distancias; \~~a: aonstilitocian:
que en pocos años haga de Santa Fé, del. Rosanio, de la Baja
da, del Paraná y ~le Corrientes otras tan tas Buenos Aires, en
población y chltüru, por el mismo Inedia que ha hecho la gran
deza de éste; á. sa~er:-su contacto inmediato con la Europa
civilizada y civilizaute; una const itucion que arrebatando su(s
habitantes á la ~uropa y asimilúudoloe á . nuestra población,
haga en corto tiempo tan populoso á nuestro pais, que no pue
da temer á la Europa oficial en ningún tiempo.

~Jna constitucion que tenga el poder delas Hadas; que cons
.truian palacios en una sola noche.

California. improvisacion de cuatro años, ha realizado la fá-
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'Imlu v hecho conocer la. verdadera ley de íormacion de k»
11 uevos estados en A IBérica; trayendo· de fuera grandes pip'~
zus de pueblo, ya formadas, ucomodándolus en cuerpo de nacion
y dándoles la enseña americana. Montevideo es otro ejcm
plo precioso de esta ley .de poblacion rapidísima. Y no ~s (>1
OJU el que ha obrado ese milugro en Norte-Alnérica: es la li
l.ertad, que Hules de improvisar á California, improvisó los Ii:s
lados U nidos, cuya existencia representa un solo. dia 'en la "i
da polltica del IUUI)(jo, y una mitad de él en grandeza y prospe
ridad. Y si es verdad que el oro ha contribuido á la realiza
cion de ese portento, mejor para la verdad de! sistema que
ofrecemos, de tIue la riq uezu es la Hada que improvisa los
JJuelJlos.

XVI'I.

Continuacion del mismo asunto-Del Gobierno y su fUrl1tll.

La unldutl ]Jura es imposible.
Acabamos de ver cuales serán los fines que haya de pro

,ponerse la coustitueion. Pero no se buscan fines sin emplear
Ios medios de obtenerlos; seria y eficazmente, es menester que
los n iedios correspondan á los fines.

El primero de ellos será la creacion de un gobierno, jene
ral COIUO los objetos ó fines tenidos en vista, y pertnauente co
mo la vida de. la constitución.

La constitucion de un pais supone un gobierno encargado
de hacerla cumplir: ninguna constitucion, ninguna ley se sos-
tiene por su propia virtud.

Así, la .constitución en sí ro isma no es otra cosa que la or
ganizacion del gobierno considerado en los sujetos y cosas
sobre que.ha de .recaer su accion, en la manera corno ha de
ser elejido, en los' medios ó facultades de que ha de disponer y
~.{llas limitaciones que ha de respetar.

.Segun esto, la idea de constituir la República Arjcntina nc..
.significa otra cosa, que la idea de crear un gobierno jeneral
perrrlanente, dividido en los tres poderes elementales destina
dos á hacer, á interpretar y [~ aplicar la ley, tanto constitu
cional corno orgánica.

Los artículos de la constitución, decia Rossi, son comoca
bezas de capítulos del derecho adminietratioo. Toda constitu
cion se realiza por medio de leyes orgánicas. Será necesa
rio pues, qne haya un poder lejislativo permanente, encargado
\de darlas.

'I'anto esas leyes, corno la constitución, serán susceptibles
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de dudas en su aplicación. Un poder judiciario permanente
y jeneral, será indispensable, pues, en la República A~jen

tina.
En presencia de las dificultades inherentes á la creación

de un gobierno jeneral, ¿se postergaria-Ia sancion de un pacto'
fundamental indefinidamente ? l- Se preferiria prolol~gar el
aislamiento de las provincias, para empezar por organizarlas
individualmente'l-e-Yo calificarla de funesto ese partido. Se
ria la continuacion del sistema dilatorio del jeneral Rosas.
Constituir pedazos aislados de la república, dejando el resto
abandonado, seria persistir en el sisterna de desquicio y de pér-
dida de tiempo, .,

De las tres formas esenciales de gobierno, que reconoce la
ciencia.s-eá saber,-el'lJlonárquico, el aristocrtitico y ei republi
cano,-este último ha sido proclamado por la revolución arneri
'cana, corno el gobierno de estos paises. No hay, pues, lugar á
cuestión sobre forma de gobierno. _

En cuanto al fondo, él reside orijinariarnente en la nación,
y la democracia, entre nosotros, mas que una forma, es la esen-
cia misma del gobierno. '

La federacion ó 'unidad, es decir, la tnayor. ó menor centra
lizacion del gobierno jeneral, son - un accidente, un acesorio
subalterno de la forma de gobierno-. Este accesorio, sin :errrbar:..
go, ha dominado toda la cuestion constitucional de- la Repü-
blica Arjentina hasta aquí. ' .' ,

Las cosas. han hecho prevalecer el federalismo, como regla:
del gobierno jeneral. . .:. . · .

Pero la voz feileracion significa liga, union, cinculo., _
Corno liga, corno unían, la federácion puede ser .mas Ó

menos estrecha. Hay' grados diferentes de federación, segun
este, ¿Cuál será el g'rado conveniente á-la República Arjen
tina? lo dirán sus antecedentes históricos y las condiciones
normales de su modo de ser fisico y social..

Así en este punto de la constjtucion como en los anteriores
y en todos los demás, la ~bsei-vacio~lde, los hechos y', el poder
de los antecedentes del pals, deberán ser la regla y 'punto de
partida del congreso constituyente. . . .; ~

Perol' ,des~e 'que se habla de constítucíon y' de gobierno
je~leral~~,. ten~os._ y~..~ue la r~deracion;n_o será una -simpl~
alianza de provmcías independientes. _. _. -

Una,consti~ucion no es' una alianza.-Las lianzas nO"~uponen
un gobierno jeneral, como lo supone esencialrnente una consti-
tucion. .

9



-(;fj-

Quiere decir esto que las ideaay los deseos dominantes Y:l¡;

en buen camino.
E.stando á la ~ey .de lo~ antecedentes y al imperio de la ac.

tualidad, la Repubhc~ Arjentina _se~á y no podrá menos que
ser .un Esta,do .fed.~ratlvo, 1I1~a repubh.ca: nacional compuesta de
varias preVJl1CUlS a la vez liudependientes y subordinadas al
gobierno jeneral creado por ella~.-Gobierno federal central ó
jeneral, sjgnific,an la .mjsr~)a cosa en la ciencia del p~ulicista.

U~a federaCIO~C~l1~ebl~a de este modo, tendrá la ventaja de
r~unlr los ~os prinCIpiOs ~I~ales en el fon:lo d.e un,ajusion que
tiene su .raiz en las condiciones naturales e históricas del puis
y que acaba de ser proclamada y prometida á "la nacion ,por la
voz victoriosa del jeueral ·Urquiza.

La idea de una unidad pura debe ser abandonada de bue..
ua fé, no .por via de concesión, sino por convencimiento. Es
un hermoso ideal de gobierno; pero en la actualidad de nues
tro pais, 'imposible en práctica. Lo que es Imposible, no es
del dominio de la .política; pertenece á la universidad, y si es
bello, á la poesía.

El enemigo capital de la unidad pura en la RepübIica .L~r

jentina, no es D ..J uan Manuel Rosas, sino el espacio de dos
cientas mil leguas cuadradas en que se deslié corno gota de
carmín en el rio Paraná, .el puñadito de nuestra poblacion de
UB millon escaso.

La distancia es orijen de soberanía local, p<lrque ella suple
la fuerza. i Porqué es independiente el gaucho? porque ha
bita la pantpa. ¿ Porqué la Europa nos reconoce corno nacion,
teniendo menos poblacion que la antigua provincia de Bur
deos 1-porque estarnos á tres mil leguas. ~~sta misma r.a
·zon hace ser soberanas á su modo á nuestras provincias in te
riores, separadas de Buenos..Aires, su antigua capital, por tres-
cientas leguas de desierto. .
. Los unitarios de 1826, no conocian las condiciones prácti

cas de la unidad política; .no las conocian tampoco sus prede
cesores .de .los Congresos .anteriores.

.Como lo jeneraI de los Iejisladores de la América del Sud,
'imitando 'las constituciones de la revolucion francesa, san.cio
naron la unidad indivisible, en paises vastísimosy desiertos,
·que, si bien son susceptibles de U11 gobierno, no lo son de un
gobierno índivisible.-El señor Rivadavia, jele del partido, en
.esa época, trajo de Francia y .de Tnglaterrn, el entusiasmoy
Jaadmiracion del sistema de Gobierno que habia visto en ejer
ricio co.n .tanto éxito en esos viejos estados, Pero ni él, ni sus
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~cctarios se daban cuenta de las condiciones á q.ue debía su
existencia el centralismo en Europa, y de los obstáculos pa-
ra su aplicación en el P1a~a. '. . .

Los motivos q.ue ellos invocaban en favor de su adrnisiorr,
son precisamente los que lo hacian imposible: tales eran la
~rande csrension del territorio, la falta de pobJacion, de luces,
tte recursos. Esos moti vos podían j ustificar su conveniencia,
ó necesidad, pero no su posibilidad.

"La seguridad interior de nuestra república; decía la comi..
sion redactora del proyecto de constitucioú unitaria, nunca
podrá consultarse suficientemente en un pais de estension in
mensu y despoblado comó el nuestro, sino dando al poder
del gobierno· una accion fácil, rápida y fuerte que no. puede'
tener en la complicada y débil orgunizacion del sistema fe
deral."-~í jo i pero cómo daríais al pod~r del' gobie~no un~

accion fácil, rápida y fuerte, sobre poblaciones escnsíeimas SI

ruadas en la estrernidad de un país de inmensa estension ?
i Córno concebir la rapidez y facilidad de accion al traveso' de
territorios estensísirnos, destituidos de población; de caminos
y de recursos?

No tenemos luces y riquezas, en los pueblos, pal·a ser fede
rales, decian.-¿ Pero creéis que la unidad. sea el gobierno de
ros ignorantes y de los pobres T Será la pobreza la que ha
orijinndo la consolidacion de los tres reinos de la Gran Breta
fía en un solo gobierno nacional? Será la ignorancia de Mar
sella, de Lyon, de Dijon, de Burdeos, de Rouana etc, el orí
jen de fa unidad francesa?

No, ciertamente, Lo' cierto es que la Francia es unitaria,
por la misma razon que hace ser federal ~ la unión de Nor
te América: POi- la riqueza, por la poblacion, la practicabilidad
del territorio y la cultura de sus habitantes, que son 'la base de
todo gobierno perfect.o.-Nosotros somos incapaces de federa
cion y de unidad perfectas, porque somos pobres, incultos y
pocos. •

.l~ara todos los si.stenlas tenernos obstáculos, y para el rept:4
blicano representativo tanto corno para otro cualquiera, Sin
elobárgo, estarnos arrojados en él, y no conocemos otro Olas
aplicable, apesar de nuestras desventajas. La democrácia
misma; se aviene mal con nuestros medios, y sin. embargo cs
tamos en ella y somos incapaces de viv-ir sin ella. ASÍ, su
cederá c~n nuestro federalismo ó sistema jeneral de gobier
no; será incompleto, pero inevitable á la vez.

Por otra parle, la unidad pura es acaso hija del pacto?
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d;d)a poder al,)'llIl0 central eu la estension de los dominios es
p.uiolcs. En t)América hizo el pueblo lo mismo que en la pe
níusulu: viéndose sil) su lejítimo soberano, asumió el poder
y lo deleg() en j untas Ó gobiernos locales.

La s.jDeranla local t0111Ó entonces el lugar de la soberanía
jr.ncral acéfala; y no es otro, en resumen, ~l oríjen inrnediato
"del federalismo ó loculismo republicano en las provincias del
l{io de la l)lata.

XIX.

Cmtinuacioti del mismo asunto.-La.federacion plUYt es im
JJ()sible en la República.Arjcruina>« Cualfcderacion es prae..
t icable eu. aquel pais.
Pero la simple federacion, la federación ..pUra,,110 es menos

irrealizable, no es menos imposible en la República Arjentina,
que la unidad pura ensayada en 1826.

Una simple federacion no es otra cosa que una alianza,
una liga eventual de poderes iguales é independientes abso
lutamente. Pero toda alianza es revocable por una de las
partes contratantes, pues no hay alianzas perpetuas é indi
solubles. Si tal sistema fuese aplicable á las provincias inte
riores de la República Arjentina, seria forzoso reconocer en
cualq uiera de ellas el derecho de revocar la liga federal por
su parte, de separarse de ella y de anexarse á cualquiera
de las otras repúblicas de la América del Sud; á Bolivia, á
Chile, . á Montevideo, v, g.-Sin embargó no habría arjentino,
por federal que fuera, que no calificase ese derecho de here..
jía política ó crímen de lesa nacían. El mismo Rosas dispu
tando al Paraguay su jndependencia ha demostrado que veía
en la República Arjentina algo mas que una simple y pura
alianza de territorios independientes.

J .a simple federacion escluye la idea de un gobierno jeneral
y cornun á los confederados, pues no hay alianza que haga ne
cesaria la crcacion de un gobierno para todos los aliados. ASÍJ

cuando algunas provincias arjentinas se han ligado parcialmen
te por simples federaciones, no han reconocido por eso un go
bierno jeneraI 'para su administración interior.

Escluye igualmente la simple federacion toda idea de nacio
nulidad ó fusion, pues toda alianza deja intacta la soberanía
de los aliados.

IJa federación pura en el Ilio de la Pl'ata, tiene, pues, con
tra sí los antecedentes nacionales ó unitarios, que hemos enu..
merado mas arriba: y además todos los elementos y condicio ..

10
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lle~ nctunles q'~(\ .f~H'lnall la ln~nf'l"a de ser Ill'l'lnaldc aqll~.... l
pals. Los unlt~rlos.han t~nJdo razon siempre que han lla
Innd? a?surda, la l~lea de asoelal:las provincias interiores ue la
República Arjentinu sobre el pié de la conlcdcraciou jcrmán i
ca ó de otras confederaciones de naciones (, l~:~tado~ sebera
nos é independientes en el sentido que el derecho intcrnar.io
nal dá á esta palabra; pero se han cnguñado cuando han crci .
do que no habia 111as federacion que las simples v pll.ras
alianzas de poderes independien tes é i llCOllPX:OS. .

La federacion de los Estados Unidos de Norte Anlérie(l no
es una simple federación, sino una íederacion compuesta, una
federación unitaria y centralista, digfunoslo asi; y pUl' eso prcci
sarnente subsiste hasta la fecha y ha podido ser la dicha de
aquel pais.-Se sabe que ella fué precedida de una federaciou
pura 'y simple, que en ocho años, puso tí esos Ii:stados al bor
de de su ruina.

Por su parte los federales arjentinos de 18"26, comprcndic
ron mal el .sistema que querían aplicar á su país.

Como Rivadavia trajo de Francia el entusiasmo y la adhc
sion por el sistema unitario, que nuestra revolución había co
piado mas dc una vez de ese país; Dorrego, el jefe del partido
federal .de entonces, trajo de Estados U nidos, su devoción en
tusiasta al sistema dc gobierno federativo. Pero, Dorrego, aun
que militar COlnO Hamilton el autor de la constitucion norte
americana, no era publicista, y apesar de su talento indisputable
conocía imperfectamente el gobierno de los Estados Unidos,
donde solo estuvo los cuatro dias <le su proscripcion.. Su p~r

tido .estaba menos bien -informano que. él en doctrina federa
lista.

Ellos confundían la confederacion de los Estados [ruidos de
~) <le Julio de 1778, con la constuucion de los Estados llnidos
de América, promulgada por Washington el 17 de setiembre
de 1787. Entre esos dos sistemas, sin embargo, hay esta di
ferencia: que el primero arruinó los Estados U nidos en ocho
años, y el otro los restituyó á la vida y los condujo á la. opu
lencia ue que hoy disfrutan. El .prl!!lerO era una slfll.ple
federación: el sezundo es un sistema rrusto de federal y uruta..
rio. Wasl;ingt.o~ decidió de la sanción de ~ste último si~te
ma, y combatió con todas sus fuerzas la prHnera federaciou
simple y pUl·a, que dichosamente se aban~o~ó antes que con
cluyese con los Estados Unidos. De aqul vl~ne que nll~st.ros

unitarios de 1826 citaban en favor de su Idea la oplnlon
.de Washington, ynuestros federales no sabían responder que
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\Y"aslllugI.OIl era opuesto [t fa íederaciou pura, sin ser partida..
rinde la unidad pura.

La idea de lllH~stroS.r(Aleralcs no era del todo errónea) y solo
pecaba por estreuiada y esclusiva. Corno los unitarios, sus ri ..
'"..iles, ellos representaban tambien un buen principio, y una
tcndeucia que proccdia de la historia y de las condiciones nor
males de! país.

Las cosas feliz mente 110S traen boyal veruadero término,
al término medio, q'.le representa la paz entre la prooincia y
la uacion, en tre la parte y el todo, entre el localiemo y la idea
tIc una llcjJúlJlica Arjentiua.. ·

Será, pues, nuestra forma normal, un gobierno misto, con..
sol idahle en la unidad de un réjimen nacional, pero no indi
visible COIllO quería el Congreso de 1826, sino divisible y divi..
tiido en gobiernos provinciales limitados, COlllO el gobierno
central, por la ley federal de la república.

Si la imitacion no es por sí sola una razón, también hay ra..
zon para huir de ella cuando hay motivo de seguirla. No
pore¡ue los romanos y los franceses tengan en su derecho ci
vil un contrato llamado de venta) lo hemos de borrar del nues
tro á fuer de orijinales. Hay una anatomía de los Estados,
e.uno hay una anatomía de los cuerpos, que reconoce leyes y
IBOtloS de ser universales.

Es practicable y ue practicarse en la República Arjenti..
na, la federación mista Ó combinada con el~ nacionalismo) por
que este sistema es espresion de la necesidad presente y re
sultado inevitable de Jos hechos pasados.

El ha existido en cierto modo bajo el gobierno colonial.
C0111 1

) lo hemos demostrado mas arriba, en que' coexistian com
binados la unidad del .virreinato can los gobiernos provin
ciales, enlanados como aquel de la eleccion directa del sobe,
rano.

La revolucion de l\layo confirmó esa unidad múltipla ó com..
plexa de nuestro gobierno arjentino, con el voto de mantener
la integridad territorial del virreinato, y con las convocato..
rías dirigidas á las demas provincias para crear un gobierno
de todo el virreinato.

I-Ia recibido también la sancion de la ciencia arjentina, re ..
p~'esentada por ilustres publicistas. Los dos ministros del go.-
bierno de l\layo han aconsejado á la repúblic.i ese sistema. -

"Puede haber una federación de solo una uacion." decía el
]~L·. Moreno : "El gra~l principio de esta clase de gobierno, (de...
cia ) se halla en que los estados individuales, reteniendo Ia
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parte de soberani~que n~cesitanpara sus negocios iuterioro«,
ceden á una lttttorul~ supremo y nacional la parle de sohcruuia
'lile ~lalnarCn1Jos eminente pal~a los negocios jenernles, en otros
términos, para todos aquellos puntos en que deben obrar Cl)

mo nacion."
"Deseo ciertas modificaciones que suavicen la oposicion de

• los pneb.los (decia el Dr. Paso, (;0 el Congreso de 182G) y
que dulcifiquen lo que hallen ellos de alnargo en él ,~'o1Jierllo

de uno solo. Es decir q ue las formas que nos rijan sean 1JÚ~-
las de unultul y federacion. =, ( 1)

Los himnos populares de nuestra revolución de 1810, anun
c~aban h~ aparic.io.n en la faz del ni undo, de 'ltí~a nUCI;a y,gl,)
riosa nacum, recibiendo saludos de todos los libres, dirijidos
al gran pueblo arjentino. La musa de 1,\ libertad, solo vcia
un. pueblo arjentino, 'una nacion arjentina, J no muchas nacio
nes; y no 14 pueblos.

En el símbolo ó escudo de armas arjentinas, aparece la mis
ma idea representada por dos manos estrechadas formando
un solo nudo sin consolidarse: emblema de la unión combinuda
con la independencia.

Reaparece la misma idea en, la acta célebre del 9 de Julio
de 1816, en que se. lee: que preguntados los representantes de
los· pueblos si querian qitC las prociucias de la unionfucsen UNA

~ACION. LiBRE E INDEPENDIENTE, reiteraron su voto, llenos de
santo ardor por la independencia DEL PAIS.

Tiende adernas en su apoyo el ejemplo del primer país de
la América y del inundo, en cuanto á sistema de gobierno.

Es aconsejado pOl· la sana política arjeutina, y es la hostia
de paz y concordia entre los partidos, tan largo tiempo dividí
dos, de aquel país, ávido ya de reposo y de estabilidad?

XX.
Idea de la manera práctica de organ ixar el gobierno misto que

se propone.
El mecanismo del gobierno jeneral de Norte América nos

ofrece una idea del, modo de hacer práctica la asociación de
los dos principios en la organizacion de las autoridades jenera..
les. Alli también, corno entre nosotros, se disputaban el po
derio del gobierno-las d03 tendencias unüaria y federal, y la
necesidad de amalgamarlas en el seno de un sistema eom
puesto les sujirió un mecanismo, que puede ser aplicado á
un orden de cosas semejante, con las modificaciones exigidas

(1) Se siou del Congreso uacioual dellS de julio de lS:.!(l.
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P9 f la especialidad de cada caso. La asimilacion discreta de
un sistema adaptable en circunstancias análogas, no es la
copia servil, q.ue jamas puede sc.r discre~? en política ~onsti

tucional, Indicaré el fondo del sistema, sin descender a por
menores que deben reglarse por las circunstancias especiales
del caso.

I_4a ejecucion del sistema misto que proponemos será reu lí
znblc por la division del cuerpo lejislativo jcneral, en dos
cámaras; una destinada á representar las provincias en su
soberanía local, debiendo su elección, en segunde grado, á las
lejislaturas provinciales, que deben ser conservadas; y otra
que debiendo su eleccion al pueblo de toda la repüblica, re
presente á este, sin considcracion á localidades y COIllO si to
das las provincias formasen un solo Estado arjentino, En la
primera cámara serán iguales. las 'provincias, teniendo cada
una igual número de representantes en la lejislatura jeneral;
en la segunda serán representadas segun el censo de la po
blacion, y naturalmente serán desiguales.

Así tendremos un congreso jeneral, formado de dos cáma
ras, que será el éco de las provincias y el eco de la uaciou:
congreso federativo y nacional á la vez, cuyas leyes serán la
obra combinada de cada provincia en particular y de todas
en jeneral.

Para realizar la misma fusión de principios en la composi
cion del poder ejecu ti \90 nacional, deberá este reci bi r s II elee
cion del pueblo de todas las provincias, Gen cuyo sentido será
por su or íjen y carácter, un g~bierno nacional)' federativo per..
rectamente en cuanto al ejercicio de sus funciones, pur la limi
tacion que su 'poder recibirá de la ucciou de los gobiernos pro-
vinciales.· .

Igual carácter misto ofrecerá 'el poder judiciario federal, si
ha de deber la promocion de sus miembros al poder ejecuti
vo general, que represente la nacionalidad del país y elacuer,
do de la cáruara ó sección legislativa que represente las provin
cias en su soberanía particular; y si sus funciones se limitasen
á conocer de las constitucionalidad de los actos públicos de
jando 5. la judicaturas provinciales el conocimiento de las
controversias de dominio pri vado.

En cua~1to al sistema electoral 9ue haya de emplearse para
la formación oc los poderes püblIcos,--punto esencialísirno á
la paz y prosperidad de estas repüblicas,-la constitucion ar..
g~ntina no deb~ olvi~.~~· las condiciones. de inteligencia y de
bienestar material exijidas por la prudencia en todas partes co-
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lit/) lr"rrtflltia'i de la pureza y acierto del sufragio; y al fijar las
c()lldi(~iones de elejibilidad, debe tener muy p~·esente la necesi
(lao que estos paises escasos de hombres tienen de ser poco rí
julo...; en punto á nacionalidad de orijen. Paises que deben'
t.'rularse y aumentarse con est.rangeros de rejiones mas ilus
tradas que las nuestras, no deben cerrarles absolutamente las'
puertas de la representación, si quieren que esta se halle á la
alturu de la civilizacion del pais, .

La' intelijencia y la fortuna. en cierto grado, no son con
diciones que escluyan la universalidad del sufrajio, desde que
ellas son accesibles á todos mediante la educacion y la indus
t.ria. Sin una alteración grave en el sistema electoral de la Re
pública ¡\ rjentina, habrá que renunciar á 'la esperanza de ob
tener gt:>biernos dignos por la obra del sufrajio,

Para obviar los inconvenientes de una supresion brusca de
los derechos de que ha estado en posesion la multitud, podrá
emplearse el sistema de eleccion doble y triple, que es el me
jor medio de purificar el sufrajio universal sin reducirlo ni
suprimirlo, y de preparar las masas para el ejercicio futu
ro del sufrajio directo.

Todo el éxito del sistema republicano en paises corno los
nuestros, depende del sistema electoral. No hay pueblo, por
limitado que sea, al que no pueda aplicarse la república, si se
sabe adoptar á su capacidad el sistema electoral. A no ser
por eso, jamas habria existido la república en Grecia y en Ro
ana, donde el pueblo sufragante solo constaba de los capaces,
es decir, de una minoría reducidisiura.

y para que la misma regla de fusión, presida á la forma
cion de los gobiernos provinciales, la constitución tendrá que
dejar á las provincias sus lejislaturas, sus gobernadores y sus
jueces de primera y segunda instancia, JTIas Ó menos como
hoy existen en cuanto á su modo de formación ó eleccion se
entiende, no asi en lo tocante 5. los objetos y estension de sus
facultades. Legislaturas ó consejos de administracion, gober
nadores ó juntas económicas, iq ué importan los nombresj-e
1...08 objetos y la esteusion de su poder es lo que ha de verse.

XXI.·

Continuacion. del mismo asl1nto.- Objetos y' .. facultades del go
bierno general.

La creacion de un gobierno jeneral supone la renuncia ó
abandono de cierta porcion de facultades. por parte de los go
biernos provinciales. Dar tina parte del gobierno local, y pre-
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tender conservarlo Íntegro, es corno restar de tres, dos, .Y pr~

tender que queden siempre cinco.
Segun esto, pedir un gobierno jencraJ, es consentir en el

abandono de la parte de gobierno provincial, que ha de servir
para la formación del ~obierllo jcnerak y rehusar esa posicion
de poder, bajo cualquier prctesto? es oponerse á .que exista
Hila nacion, sea unitaria ó federativa.e-T..a federación lo mis
mo que la unidad supone el abundouo de una .cantidad de ro-
.der local, que se delega al poder federal ó central.

Pero no será gobierno jeneral, el gobieruo que no ejerza su
autoridad, ni se haga obedecer en la jeneralidad del suelo del
pais, y en la jeneralidad .de los habitantes que Jos forman,
.porque un gobierno, que no gobierna, es una palabra que ca
rece de sentido. El gobierno jeneral, pues, si ha de ser un
hecho real y no una mentira, ha de tener poder en el interior
de las provincias, que. forman el estado ó.,cue~pu j.eneral de na
cían, ó de 10contrario será un gobierno SJU objeto, ó por mejor
decir, no será gobierno.

De aqui resulta, que constituir y Iormar un gobierno jenerul,
es lo luismo que constituir ó tomar objetos jenerules de gobier
.no, En este sentido la palabra constituir al pais, quiere decir
jeneralizar, uniformar, nacionalizar ciertos objetos, en cuunto á
su réjimen de gobierno.

Discuti r ciertas cosas, es hacer dudosa su verdad y COll ve
niencia; una de ellas es la necesidad de jeneralizar y unir
ciertos intereses, Inedias y propósitos de fas provincias Arjen
tinas, para dirijirlos por un gobierno cornun y general. En
política, corno en industria, nada se consigue sin la unían de
las fuerzas y facultades dispersas. Esta comparacion es dé
bil POi· insuficiente. En política) no hay existencia nacional
J10 hay Estado, no hay cuerpo de nación, si no hay consoJida~
cían ó union de ciertos intereses, medios y propósitos, como
no hay vida en el ser orgánico, cuando las facultades vitales
cesan de propender á un sajo fin. .

La union arjentina constituye nuestro pasado de doscientos
años, y forma la base de nuestra existencia venidera. .Sin la
unión de los intereses urjentinos, habr~ procincias arjentinas,
pero no república arjentina, ni pueblo arjentino: habrá 1Wja,110S,

cuyanos, porteños, etc., no habrá aljentlnos.
Una provincia en sí es la ilnpotencia misma, y nada ha

rá jamás que no sea provincial, es decir pequeño, oscuro, mi
serable, provincial, en una palabra.

Solo es grande lo que es nacional ó federal. La gloria que



-so---
nn r-s nncinnnl, es dOlTlésti~a, no pertenece fl la historia. El
(';\!-lOll cstranjero no saluda jamás una bandera que no sea na
«ional. Solo ella merece respeto, porque solo ella es fuerte.

Caminos de fierro, ca?ale~) puentes, grandes mejoras materia
l~s, empresas d~ culonl~a~lon,.son cosas superiores á la capa
cidad de cualquier provuicin aislada, por rica que sea. Esas
obras 'piden millones, y esta cifra es desconocida en el vocabu
lario provincial,

Pero ¿cu[des objetos y hasta qué grado serán sometidos á
la accion del gobierno jencral? 6 lo que es lo mismo icuflles
serán las atribuciones ó poderes concedidos por las provincias
al gobierno jcneral, creado por todas ellas?

Para 'la solucion de este problema debemos acudir á nuestra
fuente favorita:-Ios hechos anteriores, los antecedentes, las
condiciones de la vida normal del país. Si los legisladores de.
jasen siempre hablar á los hechos que son la voz de la Pro
videncia ,y' de la historia, habria menos disputas y menos per
dicion de tiempo, La República Arjentina no es un pueblo que
esté por crearse, no se compone dejentes desembarcadas ayer
en aquel suelo y venidas de otro mundo para constituirse "re
cien. Es un pueblo con mas de dos siglos de existencia, que
tiene instituciones a:ltigl\ilS y modernas, desquiciadas é in ..
terrumpidns, p(~ro reales y existentes en cierto 1I1odu.·

Así; muchos de los qne han de ser objetos del gobierno jc
neral, están ya jeuernlizudos de antemano, por actos solemnes
'Y vijentes,

U no de ellos es el territorio arjentino, sobre cuya estension,
integridad y límites .estamos de acuerdo la Europa, la América
y los jeografos, sal YO pequeñas disensiones sobre fron teras es
ternas. Bajo el nombre de' República y Confedcracion ..Arjcntina
todo el mundo reconoce un cierto y determinado territorio, que
pertenece á una asociacion política, que 'no se equi voca ni
confunde con otra.

Los colores nacionales, sancionados por ley de 26 de fcbrc ..
ro de 1818, delcongre5o jeneral de las provincias unidas de
aquella 'época, se han considerado por todos los partidos y
gobiernos, corno colores nacionales: tales son el blanco y azul,
en el motlo y f01"Jl1Cl hasta ahora, acostumbradoe (palabra de la
ley que sancionó la inspiración del pueblo). El mundo esterior
no conoce otros colores arjentinos que esos.

La unidad dlplornática ó de política esterior, es otro objeto
del gobierno jeneral que en cierto modo ha existido hasta hoy
en la república arjentina, en virtud de la delegación, qlle las
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provincias arjentinas, aisladus ó no, han hecho en el goberna..
dor de Buenos Aires, de la facultad de representarlas en tra...
tados y en diferencius esteriores, en que todas ellas han figura
do formnudo un solo país.-- Pero ese hecho debe de recibir una
organizacion mas completa en la constitucion.-El gobierno
c.-terior del país comprende atribuciones lejislativas y judiciales,
cuyo ejercicio no puede ser entregado al poder ejecutivo de
tilla provincia sin crear la dictadura esterior del país. Son
objetos pertenecientes al gobierno esterior de todo país, la paz,
la guerra, la navegación, el comercio, las alianzas con las po
tencias estranjeras, y otros varios, que por su naturaleza, son
del dominio del poder lejislativo; y no existiendo en nuestro
país un poder lejislativo permanente, quedará sin ejercicio
ni autoridad esa parte esterior del gobierno de la República
Arjentina, de que depende toda su prosperidad como se ha
demostrado en este escrito. Así, pues, la vida, la existencia
esterior del país, será inevitablemente uno de los objetos que
se constituyan nacionales. En este punto la consolidacion de
berá ser absoluta é indivisihle.-Para el estrangero, es .decir
para el que vé de fuera 13 República Arjentina, ella debe ser
una ¿ indivisible: múltiple por dentro y unitaria por fuera.
La necesidad y conveniencia de este sistema ha sido reconoci
da invariablemente hasta por los partidarios del aislamiento
absoluto en el régimen interior. Todos los tratados existen
tes entre la República Argentina y las naciones estrangeras,
están celebrados sobre esa base, y seria "imposible celebrarlos
de otro modo. La idea de un tratado de comercio esterior, de
una declaracion de. .guerra estrangera, de negociaciones diplo
máticas, celebradas ó declarados por una provincia aislada, se
ria absurda y risible.

'fenCl110S, pues, que en materia de negocios esteriores, tanto
políticos corno comerciales, la República Argentina debe ser
un solo Estado, y corno Estado único no debe tener mas que
un solo go~el~no nacional ó federal.

La aduana esterior, aunque no está nacionalizada, es un
objeto nacional, desde que toda la república paga los derechos
d~ aduana marítima, que solo percibe la provincia de Buenos
AIres, esclusivo puerto de un pais q~e puede y debe tener mu
chos otros, aunque la aduana deba ser una y nacional en cuan..
to al producto de sus rentas.

Los demás objetos que el Congreso deberá constituir como
naci?nales ygenerales, en cuanto á su arreglo, gobierno y di
reccion permanente, se hallan felizmente acordados ya y se ...

11
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ñulndos corno buses futuras de orgalJi~aci(Jll genera), en Heto~

públicos, que envuelven eornpromlso., solemnes.
El tratado litoral firmado en Santa-~"é el 4 de enero de

18!1, p.or tres provincias .importantísirnas de' la República y
al que después han adherido otras, señala corno objetos cuvo
arreglo será del resorte del Congreso O'cneral:- .,

1.0 La administracion general del pa isl:'bajo el sistema federal.
2.0 E~l comercio interior y esterior,
3.0 La navegacion.
4.0 El cobro y distribucion de las rentas generales.
5.0 F~I pago de la deuda de la Repfl blica.
6.0 'I'odo 10 conveniente á la seguridad y engrandeciiniento

de la república en jeneral, o

7.0 Su crédito interior y esterior,
8.° El cuidado de proteger y garantir la independencia, li

bertad y soberanía de cada provincia.
Estas bases son preciosas. Ellas dan hecho y formado

su trabajo al congreso constituyente en una parte esencialí
sima de su obra.

Por .ellas conocernos ya cuales son los objetos que han de
constituirse nacionales ó federales, y sabernos que esos oh
jetos han de depender, pal"a. su arreglo y gobierno, del congre
so general.

Esas bases son tan loicas y fecundas, que el congreso solo
tendrá que deducir sus consecuencias naturales, para obte
ner el catalogo de todos los objetos que han de declararse y
constituirse nacionales y subordinados al gobierno jeneral de
toda" la República, .

Consignándolas una á una en el testo de la futura constitu
cion federal, tendrá señaladas las principales atribuciones del
poder lejislativo permanente, Las demas serán deducciones de
ellas. .

La facultad de .establecer y reglar la •administración general
del país bajo el sistema federal, deferida al congreso arjentino,
por el tratado litoral de 18;31, envuelve el poder de espedir el
código ó leyes del réjimen interior jeneral de la confederación.
Los objetos naturales de esas leyes, es decir, los grandes obje
tos comprendidos en la materia de la administracion jenerul,
serán el establecimiento de la jerarquía ó escala gradual de los
funcionarios y sus atribuciones, por cuyo rnedio reciban su
completa ejecución las decisiones del gobierno central de
la confederación en los ramos asignados á su jurisdicción y
competencia nacionales.
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Respetado el prillc~pio. de las soberanías prov.in.ciale~, admi

tido como base constitucional, ese arreglo administrativo solo
deberá comprender los 'objetos jenerales y de provincia á pro
vincia. sin entrar en el mecanismo interior de estas. Así, el
réjinl~n constitucional municipal y de administración interna
de cada provincia serán del resorte esclusivo de cada una de
ellas, en la parte que no se hubiese delegado al gobierno
jencral.
..En cuanto á los funcionarios ó ajen tes del gobierno jeneral,

ellos podrán ser á la vez, segun los objetos, los mismos em
pleados provinciales y otros nombrados directamente por el
gobierno jeneral, sujetos á su autoridad.

Como la administración interior de un país abraza los ra
mos de gobierno, hacienda, milicias, comercio, industria, etc.
el poder administrativo deferido al congreso, comprenderá
materialmente el de reglamentar todos esos ramos en la par
te que se declaren objetos del gobiemo jeneral.

Por eso es que el tratado de Santafé, enumera á continua
cion de ese objeto, entre los que han de constituirse jenerales
}T reglamentarse por el gobierno federal, el comereio interior
y estertor y la navegacion.

El comercio interior y esterior y la navegacion forman un
mismo objeto, porque la navegación consiste en el tráfico ma
r íti mo, que corno el terrestre son ramos accesorios del comer
cio jeneral,

La navegacion corno el comercio se dividirá en esterior é
i 11 terior ó ílu vial, y am bos serán objetos declarados nacionales,
y dependientes, en su arreglo y gobierno, de las autoridades
federales ó centrales" _

Asignar al gobierno' jeneral el arreglo ·.d~l comercio inte
rior y esterior, es darle la facultad de reglar las monedas, los
correos, el peaje, las aduanas, que son cosas esencialmente de
pendientes y conexas con la industria comercial, Luezo es.
tos objetos deben ser declarados nacionales y su arrealo ~ntrc
gado por la c'onstitucion esclusivarnente ~l gobiern~ jencraJ.
·Y no p.odria ser de otro modo; porque con catorce aduanas, ca
torce ~lstenlas de monedas, pesos y medidas, catorce direccio...
nes. tllver~as. de postas y catorce sistemas de peajes, sería im
posible la existencia, no digo el progreso del comercio arjentino
de qu.c ha de dep.ender toda la prosperidad de la confederaciou.

ASignar al gobierno jeneral el arreglo del' cobro V distribuciou
de las re.utas jcnerales, es darle el po~ler de establecer los im ..
1,uc~tos jcncrulcs que han de ser Fuente de esas rentas. Hablar



-SLl-
de rentas jeneralcs es convenir en impuestos jenerales. 14:~r
é\?elnas consentir en que habrá intereses de fondos públicos na
c~onales, productos de ~"entas nacionales, comises por infrac
ciones de aduanas nacionales, que son otras tantas fuentes
de renta pública. Es consentir, en una palahrn, en flue ha
brá un tesoro nacional ó federal, fundado en la nacionalidad de
aquellos objetos.

El pago de la deuda de la república, atribuido en su arre
glo al gobierno jeneral, supone en- primer lunar la nacioualizn
cion de ciertas deudas, . supone que hay ó~habl·ü deudas na
cionales ó federales; y en segundo lugar, supone en el gobier....
no comun Ó federal el poder de endeudarse en nombre dc la
confederacion, ó lo que es lo mismo, de contraer deudas, de
levantar empréstitos á su nombre. Supone en íin la nosibili-
dad y existencia de un créd ito nacional. 'J

Constituir un crédito nacional ó federal; es decir, un-ir las
provincias para contraer deudas y tornar dinero prestado en el
estranjero, con hipoteca de .las rentas y de las propiedades
unidas de todas ellas, es salva-r el presente y el porvenir de.
la confederación.

El dinero es el nervio del progreso y del engrandecimiento,
el alma de la paz y del órden, corno es el ajeute rey de la guer
ra. Sin él la República Arjeutina, no tendrá caminos, ni.
puent.es, ni obras nacionales, ni ejército, ni marina, ni gobierno
jeneral, ni diplomacia, ni órden, ni seguridad, ni considera
cion esterior, Pero el Inedia de tenerle en cantidad eJpaz de
obtener el logro de estos objetos y fines (y no simplemente para
pagar empleados, corno hasta aqui) es el crédito nacional, es
decir la posibilidad de obtenerle por empréstitos garantizados
con fa hipoteca de todas las rentas y .propiedades provincia
les unidas y consolidadas á este fin. Es sensatísima la- idea de
establecer una deuda federal ó nacional, de entregar su arre
glo á la confederación ó union de todas las provincias en la
persona de un gobierno cornun Ó jeneral,

Asiznar al conzreso de la confederacion la facultad de pro ...
veer áOtodo lo qu~ interesa á la seguridad y engrandeciruiento
de la república en jeneral, es hacer del .órd~n interior y este
rior uno de los grandes fines de la constitucion, y del cngrun
decirnicnto y prosperidad, otro de igual .rango. Es tarnbien
dar al gobierno jeneral el poder de levantar y reglamentar ~Il

ejército federal, destinado al mantenimiento de ese órden m
terno y esterno; corno asi mismo el de levantar tondos para I.a
coustruccion de las obras nacionales ex ijidus por el cngrnndeci-
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miento del país. Y en efecto, el solo medio de obtener la pn?:
entre las provincias confederadas, y entre la confederar-ion toda
y las naciones estranjerus; el único medio de llevar á cabo la
construcción de las grandes vías de cornunicacion, tan nere
sariás á la población y al comercio como á la acción del poder'
central, es decir, á la existencia de la confederacion, será el en
cargar de la vijilancia, dirección y fomento de esos intereses al
gobierno general de la confederacion, y consolidar en I1n solo
(~llerpO de nación las fuerzas y Jos; medios dispersos del país,
en eJ interés de esos grandes y comunes fines .

..XXII.

Continuaclon del mismo Otmrlto.-E~cn$¿ol'¿de las facultades '!/
poderes del eobierno jcneral.

Determinados los objetos sobre 'que ha de recaer la accion.
del gobierno jeneral de la Confcderacion vendrá la cuestión de
saber ihasta donde se estenderá su accion ó poder sobre esos.
objetos, á fin de que la soberanía provincial, admitida tarnbien
corno base constitucional, quede subsistente y respetada?

Sobre los objetos declarados del dominio del gohierno fede
ral, su accion debe de ser ilimitada, Ó mas bien, no dehe re
conocer otros Iímites q ue la constitucion y Ja necesidad de los
medios convenientes para hacer efecti va la eonstitucion. Co
mo poder nacional, sus resoluciones deben tener supremacía
sobre los actos de los gobiernos provinciales; y su aecion en
los objetos de su jurisdicción no debe tener obstáculo ni resis
tencia. Así por ejemplo, si se trata de recursos pecuniarios pn
ra asegurar la defensa de lu confcderacion contra una aere
sion insolente ó destructora de su independencia: usando d~ su
poder de iruposicion, el, congreso dp.ue tener la facultad de esta
blecer icnantas contribuciones creyese necesarias, en todos,
puntos y en cada una de las provincias confederadas. .

De otro modo, su poder no será jeneral sino en el nombre.
Siendo uno.y nacional el país, en los objetos constituidos tic
dominio del gobierno federal ó cornun para la accion tic este
gobierno nacional, deben ser como no existentes lus gobiernos
provinciales. El debe tener facultad de obrar sobre todos los
individuos de la Confederación, sobre todos los habitantes de
las provincias, no al favor de los gobiernos locales, sino direc
ta é imnediatamcnn-, corno sobre ci udadanos de un mismo
pa ís y sujetos á un mismo gobierno jeneral, No olvidemos que
la Conlederacion ha de ser no una simple liga de gobiernos 10.
cales, sino una fusion Ó consolidacion de los habitantes de tu ..
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(fas las pl:ovillcia~ e.n un est~\do jeneral fe~crativo compuesto
de.sohel·a.nla~~roVlllclales. unidas y consolidadas para ciertos
objetos sin dejar de ser Jndependientes en ciertos otros. Es
ta forma Ini~t~ y compuesta, de que no faltan ejemplos cé
lebres en América, hace que el país sea á la vez una reunion
de provincias independientes y soberanas en ciertos ramos
y unanacion sola, refundida y consolidada en ciertos otros. '
. I-Iu soberanía provincial, acordada por base, quedará sub.

sistente y respetada en todo aquello que no pertenezca á los
objetos sometidos á 18: acción esclusiva del gobierno general,
que serán por regla fundamental elel derecho público:-Todos
aq uellos que esprcsamente no atribuya la constitucion al poder
del gobierno federativo ó central.

Q,uedarfl subsistente sobre todo el poder importantísimo de
elejir sus propias autoridades, sin ingerencia del poder cen...
tral, de darse su constitución provincial, de formar y cubrir su
presupuesto de gastos locales, con la misma independencia.

Este gobierno, general y local á la vez, será complicado y
dificil, pero no por ello dejará'de ser el único gobierno posible
para la República Argentina. Las formas simples y pUl'a:-;

son mas fáciles, pero todos ven que la República Argentina es
tan incapaz de una pura y simple federacion, como de una
]Jura y simple unidad. Ella necesita por sus circunstancias, de
unafederacion unitaria ó de una unulad federatioa.

Esta forma de solución no es original. Es la que resolvi i
la crísis de ocho añ-os de vergüenza, de pobreza y de desquicio,
por la cual pasó la Confederacion de Estados Unidos antes de
darse la forma mista que hoy tiene. Alli, como en la Repúhli
ca Argentina, lucharon los dos principios unitario y federati vo;
v convencidos de la incapacidad de destruirse uno ft otro, hi
~ieron la paz y tomaron asiento unidos y combinados en la
constitucion admirable que hoy rige.

No se triunfa de un principio por las bayonetas; se lo desar
ma instantáneamente, se le priva de sus soldados, de su han
dera de su voz, por un azar militar; pel·o el principio lejos
de I~orir se inocula en el vencedor mismo y triunfa hasta por
medio de' sus enemigos. Asi el principio unitario de gobier
no, aunque se le suponga muerto por alg.unos en la Rcpü
blica Argentina, no lo está, y debe ser eOll~lgnado con lealtad
en la const.itucion general, en la parte que le corresponda, y
en combinación discreta y sincera con el principio de soberanía
provincial ó federal segun la fórmula q ue hemos dado.

J...a aplicacion de esa fórm ula á 11 uestro país, no es un es ..
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pediente artificio~o para es~an~ote~r.~.a soh{'I'al~ía provin. i ·tI: "0
califico de inhábil todo artificio dirijido á fasciuur la sagacidad
del espíritu provincial, y una constitución 'p~rtida,Y f¿alaz lJ~~va

siempre el gérlnen de muerte en sus entrañas. I~~ la udopcion
leal ysincera de una solución, que los antecedentes del país
hacen inevitable y única,

'I'ampoco será plagio ni copia servil de una formn exótica.
Dejará de ser exótica desde que es aplicable ú la o"gani~aciun

del gobierno argentino; y no será copia servil, desde que se ujili
lJuc con las modificaciones exigidas por la manera de ser espe
cial del país, á cuyas variaciones se presta esa fórmula como
todas las fórmulas 'conocidas de gobierno,

Bajo el gobierno español, nuestras provincias compusieron
un solo virreinato, una sola colonia. Los Estados Unidos,
bajo la dominación inglesa, fueron tantas colonias ó gobiernos'
independientes absolutamente unos de otros, corno estados.
Cada estado de Norte América era [nayor en poblaoion que to
da la actual Confederación Argentina; cada provincia de es
ta, es menor que el condado ó partido en que se subdividen
aquellos estados.-Este antecedente, por ejemplo, hará que
en la adopcion argentina del gobierno compuesto de la Alllé
rica del Norte, entre mas porcion de centralismo, mas cantidad.
de elemento nacional, que en el sistema de Norte AIUé
rica.

y aunque las distancias sean un obstáculo real para el cen
trulismo puro,. no lo serán para el centralismo relativo ó par
cial que proponelnos, desde que hemos visto en nuestra mis
ma América española bajo el antiguo régimen, vastísirnos im
perios ó reinados, administrados con mas inteligencia que en
nuestro tiempo, por virreyes que apenas habitaban la provin
cia metrópoI i. N i debemos olvidar, en cuan to á esto, que las
leyes civiles y criminales, el arreglo concejil Ó municipal, la
planta financiera Ó fiscal, que hasta hoy poseen las provincias
argentinas, fueron dados por un gobierno que residía á tres mil
leguas de América, lo que demuestra que la distancia no esclu
ye absolutamente todo centralismo;

Dije -que las provincias no. podrían dar parte de su poder
al gobierno central, y retener al luismo tiempo ese poder que
daban. De consiguiente, todos los poderes deferidos al gobier
no ~eneral, serán otros poderes de que se desprendan ellas.

Segun e~o todas las cosas que pueda hacer el gobierno
general, serán otras tautns cosas que no puedan haeer los gQfe
biernos de provincia.
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l ..as provincias no podrán ingerirse CII el sistema ó arreglo gc60

llera 1 de postas y correos.
Xo deberán espedir reglanlento, ni dar lev sobre comercio

interior ó exterior, ni. sobre navegacion interior, ni sobre 1110

lleda~, pesos y medidas, ni sobre rentas ó impuestos que se hu
hieseu declurudo nacionales, ni sobre el pago de la deuda pü
hllea.

No podrán alterar los colores simbólicos de la República,
~ u poJ ráu celebrar tratados con paises estrangeros, recibir

sus uiinistros, ni declararles guerra,
No podrán hacer Jigas parciales unas provincias con otras,

y ~e darán por abolidas todas las existentes.
No podrán tener ejércitos locales.
No podrán crear aduanas interiores ó de provincia.
No podráu levantar eru préstitos en el estranjero con gra:

várueu de sus rentas.
Nu I~ouráll absolutamente ejercer esos poderes, porque se

ráu poderes delegados al g\)UierllO de toda la Confederacion,
de uu uiodo constitucional é irrevocable por otro medio q ue
no sea el establecido por la constitucion misma,

N ada de eso pueden hacer los estados aislados, en la Cor.
federación de ~urte América, apesar de su soberanía local.

Si las provincias argeutiuus rehusasen admitir un sistema
semejante de gobierno; si no consintiesen en desprenderse de
esos poderes al mismo tiempo Cllle aseguran querer un go
bierno jencrul, en tal caso se diría con fundamento que- no
querían nifedcracion; ni unidad, ni E·o!.Jicrno jencral de ningun
jénero.

xxtli.
Contiuuucion del mismo o~jcto.-EsteHsionpeculiar de cada 1l1lO

de los poderes nacionales. Rol y nusion. del poder ejecutivo en
la América del Sucl.-b]cJ11plo de Chile.
Este seria el lugar de hablar sobre las atribuciones respec

tivas que hayan de tener los tres poderes Iejislativo, ejecutivo
y judicial del gobierno de la confederacion. Pero limitándose
el objeto de este libro fl designar las bases y miras jenerales,
en vista de las cuales haya de concebirse 13 nueva constitu
cion, <in descender á pormenores, no me ocuparé de estu
diar los deslindes del poder respectivo de cada una de las ra ..
mas del gobierno jeneral, por ser materia de aplicación lógi
ca, y agena de mi trabajo sobre bases jenerales,

Llamaré únicamente la atención, sin salir de mi objeto, á
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(los puntos c~encialc~.que. han de tener~e en vista en la ~on~ti ..
tucion del Poder E.¡ecntlfo, tanto nacional corno provincial,
Este es uno de Jos rasgos en que nuestra constitucion hispa
no-nrjcntina, debe separarse del ejemplo de la constitucion fe
dera 1 de Estados-U nidos,

ella de continuar el virrey de Buenos Aires con todo el
llr-no de la superior autoridad y omnímodas facultades, que
le conceden mi Real título é Iustruccion, y las Leyes de In
dias,-decía el art, 2 de la ordenanza de Intendentes, para el
virreinato de Buenos ..Aires,

'1'a1 era el vigor del poder ejecutivo en nuestro país, antes
del establecimiento del gobierno independiente.

Bien sabido es qUt-~ no liemos hecho la revolución democrá
tica en América para restablecer el sistema de gobierno que
antes existía, ni se trata de eso absolutamente; pero si quere
Hl0S que el poder ejecuti \70 de la democracia tenga la estabi..
lidad que el poder ejecutivo realista, debemos poner alguna
atencion en el modo corno se habia organizado aquel para llevar
á efecto su mandato.

El fin de la revolución estará salvado con establecer el
oríjen dernocrático y representativo del poder, y su carácter
constitucional y responsable. En cuanto á su enerjía y vigor,
L~ poder ejecuti vo debe tener todas las facultades, que hacen
necesarias los antecedentes y las condiciones del país y la gran
deza del fin para que es instituido. De otro modo habrá gobier
no en el nombre, pero no en la realidad; y no existiendo gobier
no, no podrá existir la constitucion, es decir, no podrá haber
ni órden, ni libertad, ni confederacion arjentina,

Los tiempos y los hombres que recibieron por misión pro..
clamar y establecer en la América del Sud el dogma de la so
berauía radical del pueblo, no podían ser adecuados para cons
tituir la soberanía derivada y delegada del gobierno. La re
vol ucion, que arrebató la soberanía. á los reyes pu:ra darla á los
pueblos) no ha podido conseguir después que estos la deleguen
en gobiernos patrios tan respetados como los gobiernos réjios;
y la América del Sud se ha visto: colocarla entre la anarquía
y la omuipoteucia de la espada por muchos años.

Dos sistemas se han ensayado en la estrernidad meridional
de la América del Sud antes española, para salir de esa posi
cion, Buenos Aires colocó la omnipotencia del poder .en lus
manos de un solo hombre, erijiéndole en hombre ley, en hom
bre código. Chile empleó una constitución en vez de la vo
l untad discrecional de un hombre; y por esa constitucion dio

12
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al poder ejecutivo )os medios de hacerla respetar con la efi
cacia de .que es capa~ la dictadura misma.

l~l tiempo ha demostrado que la solución de Chile es la
única racional, en repúblicas que poco antes fueron monur
quias,

Chile ha hecho ver que entre la falta absoluta de (Tobier
no y el gobierno dictatorial, hay un gobierno regular po~iblc: y
es el de un Presidente constitucional, que pueda asumir las I"l¡
cultades de un rey en el instante que la anarquía lo cleso
bedece como presidente republicano.

Si el orden, es decir, la vida de la coustituclon ex ije PO

América esa elasticidad del poder encargado de hacer ~Cnl!l

plir la constitucion, con mayor razon la. cx ijen las eillpl'e~aS

que interesan ni progreso material y al engrandecimiento
del país. Yo no veo por qué .en ciertos casos no puedan darse
facultades omuímodas para vencer el atraso y la pobreza, cuan
do se dan para vencer el desorden, que no es mas que el hijo
de aquellos, _ .

Hay 11111chos puntos en qne las facult.ades especiales dadas
al poder ejecutivo, pue-den ser el único medio de llevar [\ cabo
ciertas reformas de larga, dificil é insegura ejecucion si se CH

tregan á legislaturas compuestas de ciudadanos mas prácticos
que instruidos, y mas divididos por pequeñas rivalidades que
dispuestos á obrar en el sentido de un pensamiento común.

.Tales .son las reformas de las leyes ci viles y comerciales, y
en general todos esos trabajos que por su cstension considera
ble, lo técnico de las materias y la necesidad de unidad en
su plan y ejecución, se desempeñan mejor ynlas pronto por
pocas manos competentes, que por muchas y mal preparadas.

Yo no vacilaría en asegurar que de la constitucion del po
der -ejecutivo especialmente depende la suerte de los estados
de la América del Sud.

Llamado ese poder á defender .y conservar el órden y la paz,
es decir, la observancia de la constitucion y de las leyes, se
puede. decir que á él solo se halla casi red ucido el gobierno
en 'estos países de la América antes española. iQué importa
que las leyes sean brillantes, si no han de ser respetadas? I.AO
que interesa es que se ejecuten sean buenas Ó malas; ipCI~O

como se obtendrá su ejecucion si no hay un poder serio y eh
caz que las haga ejecutar?

¿Tenleisq.ne el ejecutivo sea su principal infractor? En
tal caso. no habrá 111as remedio que suprimirlo del todo. ¿Pero
.podreis vivir sin gobierno? ¿llflY ejemplo de pueblo nlgll110 so ...
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{,re la tierra que subsista en un orden regular, sin gobierno
alg'ullo? No: luego teneis necesidad vital de un gobierno ó po
tl~r ejecutivo. iLo liareis omnímodo y absoluto, para hacerlo
mas responsable, como se ha visto algunas veces durante las
ansiedades de la revolución?

No: en vez de dar el despotismo á un hombre, es mejor
darlo á la ley. Ya es una mejora el que la severidad sea ejer..
cidu por la constitución y no por la volun~d de ,uu hombre, ~o
peor del despotismo no es su dureza, sino su mconsecuencra,
v solo la constitución es inmutable.
, Dad al poder ejecutivo todo el poder posible, pero dádselo
por Inedia de una coustitucion.

Este desarrollo del poder ejecutivo constituye la necesi
dad domiunnte del derecho constitucional de nuestros dias
en Sud .A.. mérica, Los ensayos de monarquia, los arranques di
rigidos á confiar Jos destinos públicos á . la dictadura, son la
mejor prueba de la necesidad· que señalamos, Esos movi
mientes prueban la necesidad, sin dejar de ser equivocados
v falsos en cuanto al medio de llenarla.
.1 La ~iivis¡on que hemos hecho al principio, del derecho cons
titucional hispano-americano, en dos épocas, es aplicable tarn
bien á la orgauizaciondel poder ejecutivo. En la primera épo
ca constitucional se trataba de debilitar el poder hasta lo SUU10,

creyendo servir de ese modo á lu libertad. La libertad indivi
dual era el glande ohjeto de la revolución, que veía en el go
bicrno un. elemento enemigo, y lo veia CpJ1 razon porque asi
hubia sido bajo el régimen destruido. Se proclamaban las
garulltias individuales y privadas; y nadie se acordaba. de las
garantias públicas', que hacen vivir á las garantias privadas.

Ese sistema, hijo de. las circunstancias, llegó á hacer impo
sible, en los Estados de la América insurrecta contra España,
el establecim iento del gobierno y del órden. 'I'odo fué anar
quía y desorden cuando el sable no se erigió en gobierno por
sí mismo. Esa situación de cosas llegaá nuestros dias.

Pero he mos venido á tiempos y circunstancias, que reclaman
un cambio en el derecho constitucional sud-americano, res
pecto á la manera de constituir el poder ejecutivo.

Las .garantias individuales proclamadas con tanta gloria y
conquistadas con tanta sangre, se convertirán en palabras va
nas, en mentiras relumbrosas, s~ no se hacen efectivas .por me ...
dio de las garantias públicas.--l.~a primera de estas es el go
bierno, c.l poder ejecutivo revestido de la fuerza capaz de ha
cer eíecti \'0 el orden constitucional y la paz, sin los cuales ~OI1
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imposibles, la libertad, las instituciones, la riqueza, el prll- '1
greso.

.La paz es la nec~sidadque domina todas las necesidades pú
blicas de la América del Sl1d~-Ella no necesitaria sino de'
la paz, para hacer grandes progresos,

Pero no 10 olvidéis: la paz solo viene pOT el camino de la
ley...La constituc.ion es el medio mas pode~so de' pacificacion y
de orden. La dictadura es una provocacion perpetua. fl la pe
lea; es un sarcasmo, un insulto sangriento- á· los que obedecen
sin reserva. La dictadura es la anarquia constituida y convcr
tida en institucion permanente. Chile debe la paz á su cons
titucion, y no hay. paz durable en el [Hundo que no repose en
un pacto espreso conciliatorio de los int-ereses públicos y pri-
vados. .

La paz de Chile', esa paz de 18 anos continuos en medio
de las tempestades estrañas, que ha hecho la gloria de la ..Arrié
rica del Sud, no viene de la forrna del suelo, ni de la índole de
los chilenos, como se ha dicho; viene de su constitucion. An
tes de ella.ni el suelo ni el 'jenio n-acional impidieron á Chi
le vivir anarquizado por 15 años. La constitución ha dado
el órden y la paz no por acaso, sino- porque fué ese su' propósi
to, como lo dice' su preámbulo. Lo ha dado por medio de un
poder ejecutivo vigoroso, es decir, de un poderoso guartlian del
órdeo,-lnision esencial del poder, cuando es realmente un po
der y no un nombre: Este rasgo constituye la qriginalitlau de'
la constitución de Chile, que, á mi ver, es tan orijinal á su mo
do corno la de Estados U nidos. Por él se lig-ó á su base his
tórica el poder en Chile, y recibió de la tradicion el vigor de'
que disfruta. Chile' supo innovar en esto con un tacto de Es
tado, que no han conocido Ias otras repúblicas. La inspir~cio.ll

fué debida á los Egañas, y el pensamiento remonta á 181:3.
Desde aquella época escribia D. Juan: ,-tEs ilusión un equilibrio
de poderes. El equilibrio en 10' moral y lo fisico r~d.uc~ á nui~
dad toda potencia.... "Tumpoco puede formar equilibrio la d~
visión del poder ejecutivo y lejislativo, ni sostener la. consu
tucion .." "Lo cierto es que en la antigüedad y hoy nHSnJO en
Inglaterra, el poder ejecutivo participa forrnalJne~te .de las f~l.
cultades del Icjislativo.:" "La presente constituciou es tan
adaptable á una monarquia mista cOln~ ft una república..:'
,:En los grandes peligros, in~erjores Ó esteri<:res ~,e la repúbli
ca, pueden la censura 6 el gubIerno propoller a la Junt~ gul~er
nati va, y esta decretará, 'lLlC todas las.facultades de bo'JtCr-l~() u de
conseja cicico se rcconccntrcti y reunan en el solo Prcsulcut«,
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f';11¡'J'~!¿""'lrJu1o todas l'fl~ ilemn» mnjistru!urus f;()JI, su» ,.e~J('C(¡,yf!)

tucultades; cuyn especie de dicrrulur« (wb/~"lÍ ser pOl' uti tiem¡»
limitado "1 declarado ]JOT la junta .gubpTllatil'(I,." ( I )

Hé ahi la semilla, echada en 181(3, fié lo fJue mejor digP
rido y desenvuelto, forma la originaliciad y escelencia de ht
con-tttucion vijente, ilustrada por veinte años de rH~,. dehidns
fl sus artículos 82 (inci~ns l. o y 20 especialmente) y 161.

Deslizado de toda conexión con los partidos políticos de (:hi
le; tenie~do en ambos personas de mi afección y simpatía, h:4.
blo asi de su constitueion, por la necesidad 'll1e tengo (te
rrnponer á mi país, en el acto de constituirse, lo que la psre
riencia ha enseñado como digno de imitncion en el terreno del
derecho constitucional sud-americano, Me contraigo á la cons
titucion del poder ejecutivo, no al l1~O que de él hayan hecho
los gobernantes; y asi en obsequio de la institución, cuya imi
tacion recomiendo, debo decir que los gobernantes no han he
cho al pais todo el bien que la constirucion les daba la po...
sibilidad de realizar.-Por lo eternas, ningun cambio de afee
cion ha variado jamás mi "lanera de ver esta constitucion; adic
to de lejos á la oposicion ó al poder, siempre la he mirado del
mismo modo,

Con fa misma imparcialidad señalo al principio de este Ji
hro los grandes defectos de que esa constitución adolece, y con
elrnismo fin útil de evitar que mi pais incurra en la imitación de
ella, en puntos en que su reforma es exigida itnperiosamente
por la prosperidad de Chile.

XXIV".

(,}JJlIinuacuni tlel nusmo aSllnto.-De la capital de la República.

'I'oco este punto corno accesorio importante de la idea de
csteuder el vigor del poder ejecutivo y del poder general, por
euyo motivo lo considero corno continuación del mismo asun
to. El lugar de la residencia influye en la respetabilidad, np
titud y prcstijjo de la autoridad, asi corno del hombre. Los
reyes, que han conocido como nadie el secreto del poder, jaulas
fijaron su residencia en aldeas ó rincones solitarios de sus do
minios, Cuando el gobierno ingles quiso debilitar el aseen
diente que tomaba el espíritu patrio en sus antiguas colonias
de Norte América, convocó sus legislaturas en lugares no acos
ttunbrados, melancólicos y distantes del depósito de sus regis
tros públicos, con el fin de reducirlos por el fastidio á la con.

(J) "Nutas que ilustran nlguuos artículo. de la constltucíeu de 1813 ó leyes que pueden
d~dllclrl5~ de ell:"l·-I'vr Doa Juan Eguña,
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cesion d~ su~ miras, Esa hostilidad fué una de las causas tic\
la elllan.elpaclon de los Estados Unidos. La respetabilidad
del gobierno, mus que en las bayonetas, reside en la .superiori-:
da~l real de St~ luc~s y cultura, cuyas ventajas dependen del

l

pals de su resideneia.
Toco tauibieu este asunto eu este Iibro de simples 'bases

generales, polo ser uno de los que haya presentado .mayor difi
cultad hasta aqui, en la organieacion constitucional de la Re
pública Argentina.

P~ll:a la soluci~n del problema sobre el asiento de la capital
iacl1dll~elnosal ejemplo de otras confederacioues?-Seria una
mala fuente.

Los Estados Unidos de Norte América fueron otras tantas
colonias independientes bajo el régimen pasado. Nunca fué
Boston capital de Filadelfia, ni Pensilvania capital de Nueva
York) ni ninguna deo las capitules de Estados conocidos hoy,
fué capital de otro ni de Jos demas Estados. .Era dificil,
pues, qne esos pueblos iguales é independientes ea todo tiern
po) unos de ctros, consintiesen en admitir por capital á uno
de ellos. La oposición fundamental de intereses entre el
Norte y cl medíodia, contribuyó tamhien á la idea de" crear de
nuevo la capital común, que jamas existió; y" de ahí salió ü luz
el pueblo de Washington, actual metrópoli de la Confede
racion.

"¿Dónde está la capital de la Suiza? dice Rossi .
. -Donde está en Suiza la ciudad nacion, t.eatro de todas las

capacidades, fin de todas las arn biciones, que van á ilustrar to
dos los talentos, á enriquecer todas las fortunas, que todas las

.artes adornan y ernbellecen á porfia, objeto del pensamiento,

.delos placeres, de los votos de todos, orgullo del pais, reina
aceptada, á '1uien los palacios y las chozas, las aldeas y las
ciudades le rinden homenajer-c-Eu ninguna parte.-¿Es un
bien? ¿Es un mal? ¿Qué importa? Es un hecho y un sín
torna, Y este hecho es el resúmen de la historia de la Suiza."

Aplicada esta pregunta ·[t la República Argentina, ¿quién
respondería del unismo modor ¿Q,uién se equivocaría en de
siznar la ciudad, que ha xlesempeiiudo aquel rol en el pais en
todo ticLnpo?-¿:Es un bien? es ~n lnal?prcguntarelTlOS igual
mente, y responderemos del rmsmo modo.s--es un hecho, es
un síntoma, y ese hecho y ese síntoma forman el resümen

.de la historia argentina.
A la historia en efecto} á los hechos anteriores} cuyo poder

debe hacer pal~te del poder de la coustitucion; á las coudicio-
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nes normales del pais y á las necesidades. que interesaná 811

engrandecimiento: debernos acudir para buscar Ia isolucion de
este .problelna constitucional, corno. hemos obtenido allí la so-
l uciou de los demas. •

Las capitales son la obra de las cosas, no se decretan. Se
.lecretau únicamente cuando no existen, corno Washington; pe ..
ro cuando deben su existencia real á la accion espontanea
de los hechos, existen á pesar de Jos congresos. -

A ese o.rigen Jebe la l{epfJblica Argentina la capital, que
tiene hace doscientos años. En vano los congresos erigi
rán en cabeza de la república este ó aq uel rincón, la ca
beza quedará siempre donde existe por la obra de la. Provi
dencia yde los hechos, que son su manifestación.

Buenos Aires 110 nació capital por un decreto ·del gobier
no de España. Fué capital á despecho del rey, que primero
fa estableció en la Asunción del Paraguay, en 1539, para sus
fines de esclusion y monopolio; y que en vista delacrecenta..
miento espontáneo que Buenos Ayres .recibió de la poblacion
europea y de los progresos de la colonizacion debidos á .su si
tuacion topográfica, recien en .1620, es decir, cerca de cien
años mas tarde, la erigió en cabeza de un gobierno independien
te de la Asuncion del Paraguay,

Lo que el gobierno conquistador y fundador de aquel país
no pudo evitar al principio de las cosas, menos lo obtendrán
nuestros congresos, hoy que las cosas han adquirido loas poder
y que los hechos han recibido la sanción vigorosa de los siglos.

La capital en Buenos -Ayres, es un sirrtoma.ien efecto, Un
síntoma del poder que ha ejercido en lo pasado y ejercerá en
lo venidero la acción civilizante de la Europa en el desierto
continente que habitamos. _

Si la capital de la República Arjentiua no existiese en Bue
nos r\ yres, po)" el in teres del. progreso del pais seria necesa
rio colocarla alli. Es singular que Jos reyes de España se hu..
biesen perjudicado á sí mismos dejándola ahi, y que los anle
ricanos quieran hoy dañarse en sus intereses de progreso, Ile-
vándola á otra parte.' .

Siendo de oríjen externo el principio de nuestros adelanta
mieutos; residiendo .este en la acción civilizante de las cosas
de las ideas y de las poblaciones europeas, y debiendo nuestra
constitución propender á facilitar el ejercicio de ese influjo,
será neeesa.rio q~e ella c~loque la capi tal de la república á
la menor distancia de la Europa y en el lugar donde su accion
baya dado mnvor desarrollo 5 nuestra cultura.
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La capital csellugnr donde residen las autoridades cenera
les de la república, y donde se hacen sus leyes y :us re
glalllentos de interés común. Las leyes no son otra Cosa que
]a e~pr~siull de la cultura de~ país en.que se hacen, y siern pre
S·~ reíleja el) ellas la mayor o menor ilustracion de la suciedad
que produce. Conviene, pues, que el lejislador se sitúe en el
ligar mas adelantado del país para llevar á cabo su mandato,
J~l diputado tiene por colaborador de la ley al periodista, al ne
gl)(~iallte, al sabio, al ahogado, al viajero, y estos auxiliares re
siden en nlayO'f número y sobresalen en capacidad en los
centros de comodidad, de riqueza, de cultura y bienestar, La
ley recibe' su prilner3: elaborac~on en las suciedades pri va
llas, en las con versaciones luminosas de un estraujero, en las
lecturas de una biblioteca abundante, en las publicaciones y
noticias venjdas de tuera por el vehículo del comercio, y mu
chas veces la inspiracion "X sujestion de ella es debida á una
de estas fuentes mas abundantes, en Buenos Aires, por ejem
plo, que en ningun otro lugar de la República A rjentina.

Se concibe DIUY bien que el Congreso de 1816, que tenia
por mision romper los vínculos de dependencia del país para
con la Europa, se internase en 'Pucurnan á trescientas leguas
de la costa frecuentada por esa l~uropa y accesible á la accion
inrnediuta de su civilización; pero el nuevo gobierno Iejislati
vo, que debe atraer á esa Europa, alejada en otro tiempo, y
recibir inspiraciones de ella para acti var la prosperidad del
país, debe naturalmente buscar su contacto y proximidad, ins
talándose en el lugar frecuentado por ella.

Así, segun las miras del nuevo derecho constitucional sud
americano, Buenos Aires sería el país (nas apropiado para la
residencia del gobierno jeueral, encargado de conducir la re
püblic~ á sus nuevos d~~tin~s, que nillgu~ otro punt~ de e~c
territorio. Cuando se discutía esta cuesuon en 182G, el pals
estaba en guerra con el Brasil, y los temores de un ataque es
terno inducian á algunos á ver mas asegurada la capital en
un paraje interior del ~erritur.io. Hoy que la repüblic~ no abri
sra temor externo de nmgun jéuero, debe atender únicamente,
~n la solucion de ese punto, á Jos fines económicos y esencial
mente externos del nuevo sistema constitucional reclamado por
el pregreso de Sud-América.
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Rc,\;/Jll.cstrt o las objeciones cont¡:a la l)~sibi?id.acl de una constuu
t.'ini1, [cncral 7Jara la IlcjJÍlbhca Arjentina.

~311ccde con la posibilidad de un orden constitucional para
::quel puis, lo que sucedía respecto de la tiranía que ha ca
dUl'.::ulo.Sc hacia ordinariamente este argunlento:-"lRosas
sub-iste en el poder apesar ·de veinte años de tentativas para
destruirJo?-luego es invencible, luego es la espresion de la
"Voluntad del Ph-Ís."-A lnuy pocos ocurría este otro argumento
mns racional y úlümumeutc-j ustificado por la csperiencia:
"Rosas subsiste después de veinte años de guerra?-luego no
~e le ha sabido combatir."

Cuarenta años ha pasado ese país sin poderse constituir:
luego es ineapaz de constituirse, concluyen algunos; y la ver..
dadera coucl usion es esta:~-l uego no ha sabido darse la cons
titucion de que es Inu.y susceptible,

En efecto, no ha sobrado el tacto, . el instinto de las cosas
de estado en las varias tentativas de o.rganizacion general.
Mas de una vez se han perdido de vista estos puntos de partida
tan sencillos y naturales.

Antes de la revolución de I8l0, los gobiernos provinciales
eran derivucion del gobierno central ó unitario, que existió en
el antiguo réjimen, Pero la revolución de mayo, negando la
Iejitimidad del gobierno central español existente en Buenos
Aires y apelando al pueblo <le las provincias para la formación
del poder patrio, creó un estado de cosas que con los. años
ha prescripto cierta lejitimidad: creó el réjimen provincial ó
local.

Este resultado debe ser hoy el punto de partida para la
constitución del poder jeneral.

Tenemos, segun él, que solo hay gobiernos provinciales enla
República Arjentina, cuya existencia es un hecho tan eviden
te, como es e~idente el hecho de que no hay gobierno jeneral.

Para crear el gobierno jeneral que no existe, se ha de par
tir de los gobiernos provinciales existentes, SOI1 estos los que
han de dar á luz al otro.

.Los p~eblos por su parte, á menos que no se subleven á un
mismo tiempo contra sus gobiernos,-lo que es inverosímil,
han de obrar naturalmente por el órgano de sus gobiernos.
Si un gobierno provincial toma la iniciativa en la convocato
r~~ pa,ra proceder á l.a organización del país, no se ha de di ...
rJJ ira los pueblos directa mente, porque eso serftl sedicioso,

13



-~)K-

sino por conducto de sus rospr-cti vos gohicnlos. In'-P11'¡;·
este orden, sería echar 'el guante fl todos Jos gobiernos proviu
ciales; y en vez de la paz y del orden que tanto interesa á la
vida del país, se tendrian }·1 guerras en vez de una.

Los gobiernos provinciales existentes, han de ser los ajen tes
naturales de la creacion del nuevo gobierno jenera1.

Pero ¿hay en este Inundo, gobierno chico ó grande, que se
abdique á sí mismo hasta desaparecer enterumentst Espe..
rar eso es desconocer la naturaleza del hombre,

Claro es, pues, que los gobiernos provinciales no consentirán
ni contribuirán ñ la creación del gobierno jeneral, sino á con
dicion de continuar ellos existiendo, con mas Ó HIenas diminu
cion de facultades.-Por gobiernos no entiendo personas.

}~l gobierno de Buenos Aires conoció esta verdad el) la ten
tativa de organizncion de 1825. El hizo entonces lo que hoy
hnce el Jeneral Urquiza; se dirigió á los gobiernos provincia
les, convocándolos á la promoción de un .gobierno jeneral.

Un Congreso Jeneral Constituyente se instaló en Buenos
Ayres por resultado de los trabajos oficiales de los :gobier
nos de Provincia,

El Congreso, .apenas instalado, .espidió una ley fundamen
tal en ·28 de enero: de 1825, declarando [art. 3. o 1 que "}JOI"

ohor« y hasta la promulgacuni de la Constuucion que hade or
ganizar al Estado, las provincias se regirán interinamente por
SU!i propias instituciones."

. El Jeneral Las-Heras, gobernador de Buenos Ayr.es en
tonces, al circular esa ley en- las provincias, declaró I en nota.
de 28 de enero de J825J que el Congreso se habia salvado por
aquella declaracion que resolvía al mismo tiempo el proble
ma del establecimiento de .un Poder ejecutivo y de un 'I'eso ..
)·0 nacional,

En efecto, mientras las .provincias conservaron sus gobier
.nos é instituciones propias, existió el Congreso y un poder eje ..
cutivo nacional. Pero desde que el fatal por ahora señala-
-do á la existencia de 11s gobiernos locales en la ley citada,
cesó, en presencia de la Constitucion dada el 24 de dicienlbr.e
de 1826, que consolidaba loscatorce gobiernos de la RepÍlbl~

ea Arjentina en uno solo, tanto el Congreso corno la preSr
dencia no tardaron en desaparecer.

. Si el mantenimiento de los gobiel·nos provinciales en vez
de ser provisorio, hubiese sido consignado definitivamente en
la Constitucion, las cosas hubiesen tenido probablemente otro
.resu 1tado, .-
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~e puso la estratej ia y la habilidad de .lnanejus. al sl~l'vi~i~)'

dl~ la hermosa y honrada teoría de la unultul nucioualindioi
siblc, pero nada fué capaz de adormecer el instinto d~ la propia
eouservacion de los gobiernos p rovi riciales. El gobierno gene
ral les prometió vida y subsistencia mientras trabajaban eu
crearlo; pero, cuando ya formado, quiso- absorverse á sus auto
res, estos se lo absorvierou á él primero.

I...os hechos, pues, Iejítimos ó no, ngntdablcs ó desagrada
bles, con el poder que les es inherente, nos conducen á em
picar los gobiernos de provincias existentes COIHO ajentes ine
vitables para la creación del nuevo gobierno general; y para
q ue ellos se presten á la ejecución de esa obra, primeramente,
y despues á su conservaciou, será indispensable que la vida
del gobierno general, se co:nbine y armonice con la existen
cia de los gobiernos locales, segun la fórmula de fusion que
hemos indicado mas arriba-Por ese réjimen de transicion,
obra de la necesidad COIlIO son todas las buenas constituciones,
se irá mediante los años á In eonsolidacion, por hoy preco
sísima, del gobierno nacional arjentino, Eso es proceder co
mo debe procederse en cosas de Estado. Una constitución
no es inspiración de artista, no es efecto del entusiasrno; es
obra de la reflexión fria, del cálculo y del exámen aplicado
a1 estudio de los hechos reales y de los medios posibles.

¿Se cree que la Constitucion de Estados Unidos, tan pende..
rada y tan digna de serlo haya sido en su- oríjen otra cosa que
un espediente de la necesidad? o:-

"No podría negarse que hubiesen sido justos y fundados
muchos de los ataques que se hicieron á la Constitucion, dice
Story. La Constitucion era una obra hUlnana,el resultado
de transacciones en que las consecuencias lójicas de la teoria
habían debido sacrificarse á los intereses y á las preocupacio
nes de algunos estados." (1)

XXVI.

Continuacion del mismo asunto.

Los americanos del Norte, despues de sacudir la douiiuacion
inglesa, malograron muchos años en inútiles esfuerzos para dar..
se una constitucion política. Varios de sus hombres eminentes
elevaron objecciones tan terribles contra la posibilidad de una
constitución jeneral para la nueva república, que se Ileso
á creer paradojal su existencia. Aunque de mejor tela q~e

(1) ~ll)ry, Comcntar ío sobre la Cous titucion de E&tauu~ lJD~do~.
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el nuestro, ese pueblo estuvo á 'pique de sucumbir bajo 10:--:,
mismos males que aílijen fl los nuestros hace ,10 afios, I-Ic;
aquí el cuadro que hacía de los Estados U nidos el Federaliet«
publicacion célebre de ese tiempo: "Se' puede deci r con vcrdacl'
que hemos llegado casi al último estremo de 1[\ humi llacion
política, De todo lo que puede ofender el orgullo de una na
cion ~ degradar su carácter, no hay cosa que no háyarnos
esperimentado, Los compromisos á cuya ejecución estábamos
obligados por todos los vínculos respetados entre los hombres
son violados continuamente y sin pudor. l-Ielnos contruido deu
das,para con ~os estranjeros y para con los conciluJauanos con
el 1Jn de servir á la eonservacion de nuestra existencia pol íti
c.a, y el PllgO no está asegurado todavía pOlo ninguna prenda sa
tisfactoria. Un poder estranjero posee territorios considera-
bies y puertos, que las estipulaciones espresas lo obligaban fl.
restituirlas hace mucho tiempo, y continuan retenidos en
desprecio de nuestros intereses y derechos. Nos hallamos en
un estado que no nos permite mostrarnos sensibles á las ofen
sas y repelerlas, no tenemos- ni tropas, ni- tesoro, ni gobierno.
No podernos ni aun quejarnos con dignidad; seria necesario em
pezar por eludir los justos reproches de infidelidad, que podría
hacérsenos respecto al mismo -tratado. La España nos despo ..
ja de los derechos que debemos á la naturaleza sobre la navega-
cion del Missisipi. El crédito público es un recurso necesario en
los casos degrandes peligros, y nosotros parecemos haber renun
ciado á él para siempre, El comercio es la fuente de la rique
za de las naciones; pero el nuestro se halla en el último gra
do de aniquilamiento. La consideracion á los ojos de los po
deres estranjeros es una- salvaguardia contra sus usurpaciones;
la debilidad del nuestro no- les permite siquiera tratar con
nosotros; nuestros embajadores en el esterior son vanos simu
lacras de una soberanía irnajinaria .••• Para abreviar deta
lles •••• ¿Cuál es el síntoma de decrepitud política, de po
breza y J anonadamiento de que puede lamentarse una nacion
favorecida, que no se cuente en el número de nuestras des-
gracias políticas?" (1) .. _ .

Ese era el cuadro de los Estados Unidos de Norte América,
ocho años después de declarada su independencia, y antes de
sancionarse la constitución que rije hasta hoy; su veracidad no
debe parecernos dudosa, si advertimos qué tué trazado por la

(1) Federalista cap. X v, publicado en los Estados Uuidus en 17t7, flor Hamiltou, !\la
d!WlI y Ga,Y.
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pluma mas nuble qll{~ haya poscido la pren~a de Norte i\nlé..
rica.

Esa pintura serfa hiperbólica si la aplicáramos f\ la situn
eion .actual de la República ~'"' rjentina en' todas sus partes,

Luego el destino político de los Estados no depende frni
camcnte de la disposición y aptitud de sus habitantes, sino
también de la buena fortuna y acierto en la eleccion del sis
tenia de gobierno.

Por la misma ra7.IÜJl nuestros habitantesdeIu América del
Sucl, menos bien dispuestos que los de Norte América por sus
antecedentes políticos, pueden no obstante ser capaces de un
sistema regular de gobierno; . si se acierta á elejir el que con
"Viene á su' rna llera tle ser pecul iar,

No hay pueblo, por el hecho solo de existir, que no sea
susceptible de alg-una constitucion. Su existencia misma supo
ne en él una constitución normal Ó natural, que Jo hace ser
y llamarse pueblo, y no: horda ótribu.

La República Arjcntina posee mas elementos de organiza
cion que ningun otro estado de la América del Sud, aunque
se tome esto como paradoja á la primera vista.

No es cierto que la República Arjentina se halle hoy en su
punto de partida, no es verdad que haya vuelto á 181U.- Cua
renta años no se viven en vano, y si son de dcsgrucia, mas
instructivos son toda vía.

Sobre este puntu copiaré mis palabras de ahora cuatro alías,
confirmadas en cierto morlo por el cambio reciente de Buenos
Aires.

La guerra interior que ha sufrido la República Arjentina, no
es de esas guerras i'ndíjenas por sus motivos y miras, hijas
del vicio y manantiales de relajacion.

La América del Sud no presenta en la historia de sus
gueloras civiles, dos partidos 111as tenaces en su acción, H1<.lS

consagrados á su idea dominante, mas bien organizados, mas
leales á su h~\lldera, mas ·claros en sus fines, lilas Jógicus y
consecuentes en su marcha.

Si los partidos arjentinos han podido padecer estravío en la
adopción de sus medios, en ello no han intervenido el vicio, ni
la cobardía de los espíritus, sino la pasion, que aun siendo no
ble en sus fines, es ciega en el uso de sus medios,

La República Arjentina no ha sido, no es un país depra
vado, .COlllO mas de una :pez, ~~ tien.Jpo doloroso lo creyó el
estranjero, dando asenso a la diíamacion con que los partidos se
atacaban en el calor de la pelea,
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C~Hl~:l parli~~o, ha tenido cui~a:do de ~cllltal· las v:lltajas a..

xu rave,l.... Cuando algun día, (decla yo en 184,) se den'
el abrazo de' paz' con que terminan las mas encendidas luchas'
qué diferente será el cuadro que de la República Arjentina
trazen sus hijos de ambos campos! (¿ué nobles confesiones no
~e oirán de boca de los frenéticos federales! y los unitarios,
con 9ué placer I~O verán salir hombres de honor y corazón, de
debajo de esa mascara espantosa con que hoy se disfrazan sus
rivales cediendoá las exijencias tiránicas de la situacion!"

Sin duda que la guerra es infecunda en ciertos adelantos,
pero trae consigo otros que le son peculiares. ,

La República Arjentina tiene mas esperiencia que todas sus
hermanas del Sud por la razón de que ha padecido como nin-
guna. Ella un recorrido el camino que las otras principian.
Corno mas próxima á la Europa recibió mas presto el influjo
de sus ideas progresivas, puestas en práctica por la revolucion
de Mayo- de 1810, y mas pronto que todas recibió ~l1S frutos
buenos y malos; siendo por ello en todo tiempo futuro para
tos P estados menos vecinos del manantial trasatlántico de los
progresos americanos, lo que constituía el pasado de los. Esta
dos del Plata.

Un hecho importante, base de la organizacion definitiva ~
la República, ha prosperado al traveso de sus guerras, reci
hiendo servicios importantes hasta de sus adversarios. Ese
hecho e:s la centralizacion del poder. Rivadavia la procla
mó; Rosas ha contribuido á su pesar, á realizarla. De) se
no de la guerra de formas, ha salido preparado el poder, sin.
el cual es irrealizable la sociedad, y la libertad imposible.

El poder supone el hábito de la obediencia. Ese. hábito ha
creado raices en arnbos partidos. Dentro del país, el despotis
mo ha enseñado á obedecer á sus enemigos y á sus amigos;
fuera de él, sus enemigos ausentes, no teniendo derecho á
gobernar, han pasado su vida en obedecer. Esa disposicion,
obra involuntaria del depotismo, será tan fecunda en adelante
puesta al servicio de un gobierno elevado y patriota en sus
tendencias, COOlO fué estéril bajo el gobierno que la creó por
el interés de su egoísmo.

No hay país de América que reuna lnayores conocimientos
prácticos acerca de los otros, por la razon de ser el que ha
ya tenido esparcido mayor número de hombres competentes fue
ra de su territorio, muchas veces viviendo injeridos en los ac
tos de la .vida pública de los estados de su residencia. El dia
que esos hombres, vueltos á su país se reunan en asambleas
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.deliberantes, iqu~ de aplicaciones útiles, de términos eom
parativos, de conocimientos prácti~o.s y curiosas alusiones, -n«
saearán de los recuerdos de 8U vida pasada en el estran-
jero! .

Si los hambres aprenden y ganan con los viajes, ¿qué no
sucederá á los pueblos? Se puede decir que una mitad de la
~epüblica Arjentina viajaen el mundo, de diez á veinte años
ú esta parte. Compuesta .especialmente de -jóvenes, (] ue son la
patria de mañana, cuando vuelva al suelo nativo, después de
sn vida de esperimentacion, vendrá poseedora de lenguas es
tranjerasvde lejislaciones, de industrias, de hábitos, que des
pues serán lazos de confraternidad con los demás pueblos dei
Inundo. Y cuántos, á. mas de conocimientos, no traerán capi
tales á la riquesa nacional! No ganará menos la República
Arjentina con dejar esparcidos en el Inundo algunas de sus
hijos porque esos mismos estenderán los jérrnenes de simpa
tía al país -que les dió la vida que trasmiten á sus hijos.

La República Arjentina tenía la arrogancia de la juventud.
'Una mitad de sus habitantes se ha hecho modesta sufriendo
.el despotismo que ordena sin réplica, y la otra - mitad' llevan
do fuera la instructiva. existencia del estranjero.

Las masas plebeyas, elevadas al .poder, han suavizado su
fiereza en esa atmósfera de cultura que las otra-s dejaron, para.
descender en busca del calor del alma, que, en Jo moral como
en lo jeolój ico, es mayor á medida que se desciende, Este
.cambio transitorio de roles ha de haber sido provechoso al
progreso de la jeneralidad del país. Se aprende á gobernar
.obedeciendo, y viceversa.

¿Cuál estado de América Meridional posee' respectivamente
1f1ayor número de población ilustrada y dispuesta para la vida
de la industri~y de.l trabajo. por resultado del cansancio-y has
tío de los disturbios anteriores?

Ha habido quien viese algun jérmen de desorden en el re
greso de la einigracion. La emigracion es la escuela mas
loica de enseñanza: Ohateaubriand, Lafayette, Mrna, Stael, son
.discípulos ilustres formados de e11a.

Lo que hoy esemigracion era la porción "las industriosa del
país, puest~ que era la mas rica; era la mas instruida, pues
to que pedía instituciones y Iascomprendia. Si- se conviene
en que C1liLe,. ~l Brasil, el. E'staclo .Orien~l, donde principal
mente ha residido, son paises que tienen mucho bueno en ma
teria de egclnplos, se debe admitir que la ernigracion estable.
cida en ellos, ha debido aprender cuundo menos á vi vir quieta
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y ocupada. iCOJlIO lioL1ria retirarse pues llevando hábitos pc- .
ligrososl

Por otra parte, esa cinigracion que salió jóven casi toda ha
crecido en edad, en hábitos de reposo, en espcriencia; se co
mete no ob.~tante el e~rol· de suponerla siempre inquieta,
ardorosa, cxijentc, entusiasta, con las calidades juveniles de
cuando dejó el pais,

'Se reproduce en todas las provincias 10 que á este respec
to pasa en Buenos Ayrcs.-I~:n todas existen hoy abundan
tes materiales de órden: tOBlO todas han sufrido, en todas ha
hechado raíz cl espíritu de moderacion y tolerancia. lIa de
saparecido el anhelo de cambiar las cosas desde la raíz" se
han aceptado I~luchas influencias, que antes repugnaban ycu
que hoy se miran hechos normales con los que es necesario
contar para establecer el órden y el poder.

Los que antes eran repelidos con el dictado de caciques hoy
son aceptados en el seno de la sociedad de que se han I;ccho
clignos, udquirieu.lu hábitos mas cultos, sentimientos mas civi
lizudo», lt:sus jefes untes rudos y selváticos, hau cultivado su
espíritu y carácter ClJ la escuela del ruando, donde muchas ve
ces los hombres inferiores se ennoblecen é ilustran. Gobernar
diez años es hacer un curso de política y de administracion..
ll:sos ho.ubres son hoy otros tantos medios de operar en el in
terior un arreglo estable y provechoso,

Decir que la República Arjentiua no sea capaz de gobernar
se 1)01' una constitucion por defectuosa que sea, es suponer que
la República. i\ rjeutina no está á la altura de los otros Estados
de la América del Sud, que bien ó mal posee una constitucion
escrita ypasablemente observada, _

Las diácultades mismas que ha presentado la caida de Ro
sas, son una prenda de esperanzas para un órden venidero.
El poder es un hecho profundamente arraigado en las costum
bres de un pais de tan escasa población corno el nuestro, su
puesto que es preciso emplear 50 mil hombres para cambiarlo,
Lo hemos cambiado no destruido. El poder, el principio de
autoridad y de mando, corno elemento de órden, ha quedado y
existe á pesar de su oríjen doloroso. La n ueva política debe
conservarlo en vez de destruirlo.-La ..disposicion á la obe
diencia ciega, que ha dejado Rosas, puede ser uno ~e esos
achaques fecundos en ei desarrollo de nuestra complexión po
lítica, puesto al servicio de gobiernos patriotas y elevados.
Nuestra política nueva seria 1l1UY poco avisada y previsora sino
supiese comprender y sacar partido en provecho del progreso
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d~l país, de los hábitos de subordinación y de obedienciaque
La dejado el despotisI110 anterior.

XX'TII.

T)p I« ¡l/jiUira fJue rnnriene ¡¡ la situocion. de la República A1'
jcntina.

J~a política es llamada á pl"eparar el te.rre~o, á dispolle~ los
hombres y las COSéiS de ruado que la constitución se sancione;
ü tomar parte en la constitución misma, y á cuidar de que su
cjccueion, después de sancionada, no encuentre en el pais los
tropiezos y resistencias en que han escollado las anteriores.
Venmoscuál debe ser nuestra política en las tres épocas que
reclaman su ausilio; antes, durante y despues de la sancion de
la C~onstittlcion.

I..Ja exaltación del carácter español que nos viene' de raza,
y el clima que habitamos, no son condiciones que nos hagan
aptos para la política, que consta de prudencia, de reposo y
de concesión: pero debernos recordar que ellos no han impedí
do, á la Grecia y á la Italia, ardientes como el pueblo espa
ñol, ser la cuna antigua y moderna de la lejislacion y de la
ciencia del gobierno. La España misma ha debido mas de una
vez á su política sino acertada al rnenos firme, 'hábil y per
severante, el ascendiente que ha ejercido sobre una parte de
la .Europa, y el éxito de grandes é inmortales empresas,

Todaconstitucion emana de la decision de un hombre de
espada, ó bien del sufrajio libre de los pueblos. Pertenecen fL
la primera clase las otorgadas por los conquistadores, dicta
dores ó reyes absolutos; y también las sancionadas en circuns
tancias críticas dificiles, y por un jefe investido por la nacion
de un voto de confianza. Así es la que rije en este instante á
la turbulenta República fran cesa.t:t_

Las constituciones de mas dificil éxito son las enlanadas
del voto de los pueblos reunidos en convenciones ó -Congresos
constituyentes. Ellas son producto de las inspiraciones de
Dios y de una política compuesta ele honradez, de abnegacion
y de buen sentido.--A este jénero dificil pertenecerá la que
deba darse la Rcpübli¡r Arjentina, si corno la República fran
cesa, no apela á la confianza de un hombre solo, para obte
ner sin anarquía y sin pérdida de tiempo .una ley fundamen
tal, basada en condiciones espresadas por ella precisamen j
te.-Este espediente arriesgado pero inevitable en circunstan
cías como las que acaba de atravesar la Francia, es suscepti-

}:1
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Lle de condiciones dirijidas ü garantizar el país de un ahu~í,
de confianza.

Pero, si como es creíble, la República pide su constituciou
~ ~n congreso co~vocado al efecto, será necesario que la )10

Iítica ele preparacron, prevea y adopte los medios convenien
tes para que no quede ilusorio y sin efecto el fruto de sus
esfuerzos, como ha sucedido desgracia damente repetidas ve
ees,

Hé aquí las precauciones que á mi ver pudiera emplearse,
para preparar de un modo sério Jos tra bajos del Con~re~o.

Las instrucciones de los Diputados 6 sus credenciales, han
.de determinar con toda precisión los objetos de su mandato,
para no dar lugar á divagaciones. y estravíos. El fin y obje
to de su mandato debe ser esclusivamente constitucioun 1. ~i

posible fuere, debe determinarse un plazo fijo para el descm
peño de ese mandato, La un iforrnidad en las instrucciones ó
.credenciales, seria de grande utilidad, y se pudiera obtener eso
al favor de indicaciones dirijidas al efecto por la autoridad ini
.ciadorn de la obra constitucional, á las provincias interiores.

I ..os poderes de los diputados constituyentes deben ser am
plíslmos y sin Iimitacion de facultades para reglar el objeto
.especial de su mandato, Si este objeto ha de ser el trabajo de
la constitueíon, debe dejarse á su criterio .el determinar su for ..
ma y su fondo, porque esta distinción metafísica que tant.o ha
embarazado nuestros ensayos anteriores, no divide en dos co
sas reales y distintas lo que en sí no es mas que una sola
cosa.- Constitucion y forma de gobierno, son palabras que es
presanuna misma cosa en el sentido de la constitución del
.éstado de Massach'USetts en la Confederacion de Norte América.

Los poderes deben contener la renuncia de parte de las pro
vineias, de todo de-recho á revisar y ratificar la constituciou
antes .de aancionarse. Sin es~renunciaserá Inuy dificil que ten
.gamos constitución. El deseo de conservar Integro .el poder lo
.cal, llallará -siempre pretesto para desaprobar una constitucion
que disminuye la autoridad de los gobiernos de provincias; y
que no podrá menos que disminuir, porque na hay gobierno
.-O'eJ;leral que no se forme de porciones de autoridad cedidas por
(lospueblosó-Este espediente ea exijidq por una necesidad de
nuestra situacion especial, y debemos adoptarlo aunque no
.esté conforme con elejemplo de lo que se hizo en Estados
.Unidos, donde los espíritus y las cosas estaban dispuestos de
muy distinto modo que entre' nosotros.
~l congreso constituyente debe de ser corno un gran tri-
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bunal compuesto de j ucces árbitros, que c~,ñ.éudose al eonlp~~'~
miso contenido en sus poderes, corte y dirima el largo pleí
to de 11uestra organizacion, por su fallo inapelable al menos
por espacio de. diez años. El país que en la estremidad de una
carrera de sangre y de desastres, no es ~a'Paz de un sacrificio
semejante en favor de su quietud' y progreso, no ama de ve
ras estas cosas.

Estos arreglos preparatorios son 'de importancia tan decisí
va que se deben promover pOl· la autoridad que ha ya dirij i
do la convocatoria á las provincias, en cualquier estado de
la cuestion, con tul que sea .antes. de la pu blicacion del pacto
constitucional.

Con la instalacion del congreso empezarán otros deberes
de política ó de conducta q.ue ese cuerpo no deberá perder de
vista.

El primero de ellos será relativo á la direccion lójica y
prudente de las discusiones.-Eso dependerá en gran parte del
reglamento interior del eongreso.-Ese trabajo, anterior á to
dos, es de inmensa trascendencia.e-eEl no debe ser copia de
cuel·pos deliberantes de naciones versadas en la libertad, es
decir, en la tolerancia y en el respeto de las contrarias opinio
nes; sino espresiou de lo que conviene á nuestromodo de ser
lrispano-arjeutino. El reglamento interior del congreso, debe
dar estcnsas facultades á su p-residente cometiéndole la de
cision de todas las incidencias de método en las discusiones.
Iuiájen de la República el congreso tendrá necesidad de un
gobierno interior vigoroso, para prevenir la anarquía en su se..·
no, que casi siempre se vuelve anarquía nacional.

El congreso de 1826 comprometió el éxito de su obra, por
gra ves faltas de política ·en que incurrió á causa de la indeci
sion de su mandato, y de su réjimen interno. .

Sancionó una ley fundamental antes de la constitucion, es
decir, espidió una constitucion previa y provisoria, antes de
la constitucion definuica. .

En la constitucion provisoria ó ley fundamental, dada dos
años antes que la constitución definiti va, se declaró uno el Esta
do; y sin embargo, antes de redactar la constitucion final, se
preguntó á las provincias si q uerian formar un solo estado ó
varios. Esa cuestion de metafisica política, pOC9 consecuen
te con la ley furulamcnuil de 23 de enero de 1825, fué sorne
tidu al criterio inmedlato de provincias, que como Santa :F'é

1
.

no tenia un solo letrado: Corrientes que no tenia mas abo
gado que el doctor Cosió; Entre Ríos que no tenia uno solo.
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Los comisionados, elegidos por mus capaces, pidieron á sus
sencillos comitentes la decision de un punto de mctafisica po
lítica en que se dividiría por cien años el Instituto de Francia.

Se creó un presidente ó semi-gobierno jeneral (no hubo
judicatura del mismo carácter) antes que exist.iera una- cons
titucion conforrne á la cual pudiese gobernar ese majistrudo
de una República inconstituida.

Se creó un Poder ejecutivo nacional (era el nombre) cuando
todavia era problemático para el congreso que le creó, si ha-
bria nacioii ó solamente fetleracion. .

Se dejó coexistiendo con ese poder, los poderes provincia
les, viviendo juntos á la vez quince gobiernos, á saber cator
ce provinciales y uno nacional.

Creado este gobierno sin suprimir ninguno de los que an
tes existían garantidos por la lef furulamentai, ¿que resultó;~

Que el gobierno nacional reconoció su falsa posición; que no
tenia de poder sino el nombre; que no tenia ajentes, ni tesoro,
ni oficinas, ni casas á su inmediato servicio, porque todo eso
habia sido dejado corno antes estaba, por la ley fundamental,
que al mismo tiempo preveía la creación inconcebible de ese
gobierno jeneral de unpais ya gobernado parcialmente.

El gobierno general tuvo que pedir una capital, es decir una
ciudad para su asiento y gobierno inmediato, y el congreso
constituyente declaró á Buenos Ayres con todos sus estableci
mientes, capital de la nacion, cuando todavía ignoraba ese mis
HU), congreso si habría nacion ó solo confederación. Esto era
un resultado lógico del de la creacion precoz del Presidente..

Asi el congreso entró en arreglos administrativos ú orgáni
cos, primero que en la obra de la constitucion. Y corno el
derecho administrativo no es otra cosa que el cuerpo de las le..
yes orgánicas de la constitución y viene naturalmente después
de esta, se puede decir que el congreso invirtió ese órdcn, y
em pezó por el fin, organizarulo an tes de constuuir.

¿Los hechos, las exigencias de la situación del país precipi
taron asi las cosas'( ó provino ello de falta de madurez en rna
terias públicas? ¡Quien sabe! Lo cierto es que esa confusiou
de trabajos y. esa inversion de cosas, ayudaron poderosauien
te á las tendencias desorganizadoras que existían indepen
dientemente de todo eso.

Traigo estos recuerdos para hacer notar la o~ljgacj~n que
impone al congreso, un estado tan delicado y susceptible de
cosas, de proceder con la oli.:yor prudencia y de abstenerse de
pa~os que lo hagau p~rtícjpe indirecto del desquicio .del pais.
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'I'aurpoco debe olvidar el congreso lo vocación política de

tjue debe estar caracterizada la constitución que es llamuda á
organizar. La constitucion es llamada á contemporizar, ~i

cO~l)placer hasta cierto grado, algunas exigencias contradic
torias, que no se deben mirar por el lado de su justicia abso..
lutu, sino por el de Sll poder de resistencia, para combinarlas
con prudencia y del modo posible con los intereses del progre~o

jeueral del pais, En ou o 1ugar he demostrado que la consti-
tuciou de los E'stados Unidos, no es producto de la abstrae
cion y de la teoriu, sino un pacto 'político dictado por la ne
cesidad de conciliur hechos, intereses y tendencias opuestas
por ciertos puntos y conexas y análogus por otros. '-!'oua COIlS

titucion tiene una vocación política; es decir que es llamada
siempre á satisfacer intereses y exigencias de circunstancias,
Las cartas inglesas no son sino tratados de paz entre los in
tereses contrarios.

Las dos constituciones unitarias de la República Arjenti..
na de 1819 y 1826, han sucumbido casi al ver la IllZ.-- ¿PUl·
qué?-Porque contrariaban los intereses locales. ¡,Del pais?
N o precisamente; de gobernantes, de influencius personales,
si se quiere. Pero con ellos se tropezará isiernpre mientras
que no se consulten esos influjos en el plan constitucional.

Para el que obedece, pnnl el pueblo, toda constitución por
el hecho de serlo, es buena, porque siempre cede en su preve...
cho. No asi para .. el que manda Ó iufluye.-La política,
no la justicia.s-econsulta el voto del que manda, del que }HHI.I

ye) 110 tie1 que obcd eee, eHU ntio el que man da puede ~er y :-, Í r·
ve de obstáculo; respeta la república oficial, tanto C01l10 Ti la
civil, porque es la Olas capaz de embarazar. ¿Podeis acabar
con el puder local?-No, acabareis con el apoderado no con
el poder; porque al gobernante que derroquéis hoy, con ele
mentes que no tcndreis mañana, le sucederá otro, creado' por
un estado de cosas que existe invencible á favor de la dis
tancia.

y en la constitución política de esos intereses opuestos, de
be presidir la verdad, la lealtad, la probidad. El pacto polí ..
tico que no es" hecho con completa buena fé; la constítucion
que se reduce á un 'contrato rnas Ó menos habil y astuto, en
que unos intereses son defraudados por otros, es incapaz de sub
sistir porque el fraude envuelve' siempre un principio de de
crepitud y muerte. La constitucion de 'los Estados Unidos
vive hasta hoy y vivirá largos años, porque es la espresion de
la honradez y de la buena fe.
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Es por dernas agit~gar en este h'lgar que la constitución ar

jentina será un trabajo estéril, y poco merecedor de los es
fuerzos empleados P'' ra obtenerlo, sino descansa sobre bases
aproximadas á las con~enidas en este libro, en que solo soy ór
gano de las Ideas domi nan tes entre los hombres de bien de
este tiern po-.

XXVIII..

Continuacion del misma (Lstlnto.-IJulUíCfl- conveniente parl~

dcspncs de diula la constitucum.
La política no puede tener miras diferentes de las miras

de la const itucion. E.lla no es sino el arte de conducir las
. cosas de modo que vayan ú cabo los fines previstos por la

constitucion.. De modo gue los fines señalados en este libro:
corno bases, en vista de las cuales deba ser concebida la cons
titucion, son las mismas bases en cuyo sentido debe ser en
cam j nada la políti-c-a, (1 ue con viene á la República Arjentina.

Espresion de las ner.esida~des modernas y fundamentales del
pais, ella. debe ser comercial, industrial y económica, en lugar
de militar y guerrera COIl~O convino á la primera época de
nuestra emuncipacion. La política de Rosas, encaminada á

la adquisíclon de glorias militares sin objeto ni utilidad, ha si
do repeticioll intempestiva de una tendencia que fué útil en
su tiempo, pero que ha venido á ser perniciosa á los progresos
de la América.

Ella dehe ser mas solícita de la paz y del orden que con
vienen al desarrollo de nuestras instituciones- y riqueza, que
de brillantes y pueriles ajitaciones de carácter político.

Cada ~uerra, cada cuestion, cada bloqueo que se ahorra
al pais, es una conquista obtenida en favor de sus adelantos.
Un año de quietud en la América del Sud, representa mas
bienes que diez años de la mas gloriosa guerra.

La gloria es la plaga de nuestra pobre América del Sud.
Despues de haber sido el aliciente eficacísirno que nos dió por
resultado la independencia, hoyes un medio estéril de infatua
cion y de estravio, que no representa cosa alguna útil ni séria
para el p.a.is..-~ nu~va política debe te~der... á glorificar los
triunfos industriales, a ennoblecer el trabajo, a rodear de ho
nor las empresas de colouizacion, de navegacion y de iudus
tria; á reemplazar en las costumbres del pueblo COH10 estí
mulo moral, la vanagloria militar por el honor del trabajo; el
entusiasmo· guerrero, por el entusiasmo industrial, que distin..
gue á }GS paises libres de la raza inglesa; el patriotismo belico-
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·~O, por el patriotismo de las elnpresas industriales que' cam
bian la faz estéril de nuestros desiertos, ~n luzares poblac'o .
y animados. La gloria actual de los Estados Unidos, es lle
nar Jos desiertos de) oeste de pueblos nuevos, formados de su
raza; apartar de la imajinacion de nuestras masas el cuadro de
nuestros tiempos heroicos, que representa la lucha contra la
Europa militar, hoy que necesita el país de trabajadores, de
hombre de paz y de -buen sentido, en lugar de héroes, y de
atraer á la Europa y'recibir el influjo de su civillzacion, en vez
de repelerla.-l~a guerra de la independencia nos ha dejado
la manía ridícula y aciaga 'del heroísmo. Aspiramos todos á
ser héroes V nadie se .eontcuta con ser hornbre. O la inmorta
lidad ó nada, es nuestro dilema. Nadie se mueve á cosas
útiles por el modesto y hon rada .estílJIUlo del bien público; es
necesario que se nos prometa la gloria de San Martín, la
celebridad de Moreno. Esta disposicion ridícula y aciaga, es
la que gobierna nuestros caracteres sud-americanos. La sana
.política debe propender á cOlllbzftirla y acabarla.

Nuestra política, para ser r-spresion del réjimen constitucio
nal, que nos conviene, deberá ser mas atenta al réjirnen es
terior del país q ue al interno. Los rnoti vos de ello están la
.tarnente esplicados en este libro.

Ella debe prornover y buscar los tratados de amistad y to
mercio con el estranjero, corno garantias de nuestro réjirnen
constitucional. Consignadas y escritas en esos tratados las
IIlÍSl1l3S garalltias de derecl-o público que la constitucion dé
al estranjeroespontánealuente,adquirirán mayor fuerza y esta
bilidad. Cuda tratado será una áncla de estabilidad puesta
á la constitución. Si 'ella fuese violada por una autoridad na
cional, no lo sería en la parte contenida en los tratados, que se
harán respetar por las naciones signatarias de ellos, y bastará
que algunas garantias queden en pié para que el pais con
serve inviolable una parte de su constitución, que pronto ha
rá restablecer la otra. Nada mas erróneo, en la p0lítica este...
.rior de Sud-América, que la tendencia á huir de los tratados,

En cuanto °á su observancia, debe de ser fiel~or nuestra
p~rte para quitar pretestos de ser infiel al f~ett·e.. De las agra
YIOS debe alzarse aeta, no para vengarlos lnlnedlatalnen~e;si,,:
no para reclamarlos á su tiempo. Por hoy no es tiempo de
pelear para la América del Sud, y mucho menos de pelear con
la Europa, su fuente de progreso y engrandecimiento, .

. Con las. repúblicas americanas no convienen las ligas polt
t icas, por Inconducentes; pero sí, los tratados dirijidos á je,
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nernliznr muchos intereses y ventajas, que nos dan la comu
Hltlad de lejislacion civil, de réjimeu constitucional, de culto,
de id iornas, de cosf.um bres, etc. Interesa al progreso de todas
r-llns la remocion de las trabas que hacen dificil su comercio
po,' pI interior de sus territorios sol itnrios y desiertos. Por
tr.1tildos de aholicion Ó reducr ion de las tarifas con que Sf' hos
tili~:~.n y repelen, p.odrian servir ü los int~reses de su población
int.erlor:-l~.()s?3.11111l0S y post.:'~, la ~·allde.~ de las pruebas y
~entenelas judiciales, la propiedad literaria y de inventos los
g-rados uui versitarios, son objetos de estipulaciones internacio
uules que nuestras repúblicas pudieran celebrar con ventaja
reciproca-

;\ la hucun causa arjentina convendrá siempre una políti-
ca Hlnigable p'lra con el Brasil. Nada mas atrasado y falso
que el pretendido antagonis·nlo de sistema político entre el
Brasil y las Repúblicas Sud-americanas, El solo existe para
una política superficial y frívola que se detiene en la corteza
de los hechos. A esta clase- pertenece la diferencia de forma
de O"obierno. En el fundo, ese país está (nas internado que
nos~tros en el sendero de la libertad. Es falso que la revolu
cion arnerjcuna tenga ese camino mas que andar. 'I'odas las mi
ras de nuestra revolucion contra España están satisfechas
allí. Fué la pri mera de ellas, la emancipacion de t.odo poder
europeo; esa independencia existe en el Brasil. El sacudió el
yu~C! del po.lcr europeo, corno nosotros; y el Brasil es hoy un
l)oJer esenciultricnte .unericano.. Corno nosotros, ha t.enido
tambien su revolucíon de 1810. La bandera de Maipo, en vez
de oprilnidos hallaría allí hombres libres. La esclavitud de
cierta raza. no desmiente su libertad política; pues ambos he
chos coexisten en Norte América, donde los esclavos negros
son diez veces mas numerosos que en el Brasil. ~
" Nuestra revolución persiguió el réjirnen irresponsable y ar..
hitrario; en el Brasil no existe; allí gobierna la ley.

N uestra revulucion buscaba los derechos de. propiedad, de
publicidad, de eleccion, de peticion, de. tránsito, de industria.
'farde iría á proclamar eso en el Brasil, porque ya existe; y
existe porque la revolucion de libertad ha pasado por allí de
jando mas frutos que entre nosotros.

N uestras armas no hallarían ni la debilidad que tenernos la
costumbre de atribuir al Brasil. Yoescribia las palabras que
anteceden y las siguientes en el Mercurio de Valparaiso, del 23
de abril de 18i4:-"D~cimos que el imperio no es guerrero
por carácter. La guerra no es arte infusa; todo pueblo se hace
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."uen'ero cumulo es atacado en sus derechos ó en sus aíeccio
~l")S. En 180G no conocíamos el silbo de las balas; y para ser
soldados victoriosos no tuvimos necesidad sino de ser invadí
dos por la Inglaterra, El Brasil no es militar hasta hoy porq~e
no se ha visto asredido de un modo que comprometa su exis
tencia públiea~ Que se ataque una vez su nacionalidad, y
se le verá levantarse soldado y vencedor."

En lo interior, el primer deber de la política futura será el
mantenimiento y conservación de la constitucion. Reunir un
Congreso y dar una Constitucion, no son cosas sin ejemplo
en la República Arjentina; lo que es inaudito allí es que
haya subsistido una constitucion diez años.

t ..a mejor política, la mas fácil, la mas eficaz para conser
var 1:\ constitución, es la política de la honradez yde la buena
fe; la política clara y simple de los hombres de bien, y no la
política doble y hábil de los truhanes de categoría. Pero
entiéndase que la honradez requerida por la sana política no
es la honradez apasionada y rencorosa del Dr. Francia ó de
Felipe 1[, que eran honrados á su modo. La sinceridad de los
actos no es todo lo que se puede apetecer en política; se re
quiere ademas la justicia, en que reside la verdadera probidad.

Cuando la constitucion es oscura é indecisa, se debe pedir
su comentario á la libertad y al progreso, las dos deidades
en que ha de tener inspiración. Es imposible errar cuando se
va por un camino tan lleno de luz.

El grande arte del gobierno, COIDO decía Platon, es el gran..
de arte de hacer amar de los pueblos la constitucion ylas leyes.
Para que los pueblos la amen, es menester que la vean ro
deada de prestijio y de esplendor. Su promulgación debiera
señalarse con pompasy solemnidades magníficas, como su
cedió con la que hoy rije en Chile; y para mantener vivo ese
prestijio debieran repetirse en los aniversarios, como sucede
en Montevideo, La verdadera revolucion empieza ó se puede
llamar triunfante desde el dia de la sancion del nuevo réjimen,
no desde la cuida del antiguo. La acefalía, la ausencia de todo
réjimen, no es un estado que merezca celebrarse.

Otro Inedia de afianzar el respeto de la constitucion es evi
tar en todo lo posible sus reformas, Ellas pueden ser necesa
rias á veces, pero constituyen siempre una crísis pública, mas
Ó menos grave. Ellas son lo que las amputaciones al cuerpo
humano; necesarias á veces, pero terribles siempre, Deben evi ...
tarse todo lo posible ó retardarse lo mas, La verdadera sancion
de las leyes, reside en su duración. Remediemos sus defectos)

15 .
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11n por la alll'ógaeion sino por la interprotncion. A las levc~

~~ apli~a tnmbion el proverbio que dice:--no hay palabra mal
dicha Sl.'~O Inoal torn~da. Con una buena jurisprudencia no hay
mala leJls1~clon. 'I rutemos al rnenos muestras leyes patrias
con el respeto que damos á las viejas leyes de los mona rcas
de España. Somos inexorables para reformar 10 nuevo lo
reformado, y supersticioso para conservar lo afiejo. '

Si es preciso rodear la ley de la afeccion del pueblo, no lo es
·¡nenos hacer agradable para el pais el ejercicio del gobiel'llo.
'Gobernar poco, intervenir lo menos, dejar hacer lo ~ln~, no ha
cer sentir la autoridad, es el mejor medio de hacerla estima
bIc. r\ menudo entre nosotros, gobernar, organizar, reglamen
tar, es estorba.", entorpecer, pOlo lo cual fuera preferible un
-sistema que. dejase á las cosas gobernarse por su propia lrn-
pulsion. Yo temerla establecer una paradoja si no viese con
firmada esta observación por el siguiente hecho que cita un
publicista respctable.e-c'El gobierno indolente y desidioso de
Rivera, dice 1'1. Brossard, no fué menos favorable al Estado
Oriental, en cuanto dejó desarrollarse al 1l1enOS [os elementos
naturales de prosperidad que contenia al pais:'-Y yo no darin
-tanto asenso al reparo de ~1. Brossard si no me hubiese ea-
birlo ser testigo ocular del hecho aseverado por él.

N uestra prosperidad ha de ser obra espontanea de las co
sas, mas bien que una creacion oficial. Las Raciones, por
lo jeneral, no son obra de los gobiernos y lo mejor que en su oh ..

-sequío puedan hacer en materia de administración, es dejar
·que sus facultades se desenvuelvan por~ su propia vitalidad.
No estorbar, dej-ar hacer es la mejor regla cuando no hay certe
'za de obrar con aciert.o.-El pueblo de California, no es pro
ducto de un decreto del .G~bierno de . \Vashington; y Buenos
Aires se ha desarrollado en muchas cosas materiales fl. despe
cho del poder opresor cuya omnipotencia ha sido vencida por
'la accion espoll tánea de las cosas. I....a fibertad por índole y
·carál~ter, es poco reglamentarin, y prefiereentregarel Ct1l"~O de
'las cosas á la dirección del iustiuto,

En la elección de los funcionarios nos convendrá una po
lítica que eluda el pedantismo de los títulos tanto corno la
rusticidad de la ignorancia. I ...a presuncion de nuestros sáhios
á medias ha ocasionado mas males al país, que la brutalidad
de-nuestros tiranos ignorantes. El simple buen sentido de nues
tros hombres prácticos, es mejor regla de gobierno que las
pedantescas reminiscencias de Grecia ó de Cartago. Se debe

.huir de los gobernantes que mucho decretan como de los mé-
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(.ricos que' p-l'údigan L1S recetas. La mejor aduriuistrucion, corno
lu mejor medicina, es la que deja obrar á la naturaleza.

En el terreno de la. industria, es decir en su terreno favori
to, nuestra política debe despertar elgllsto pOl" las empresas
materiales, favoreciendo á los mas capaces de ucouioterlas
con estímulos poderosos, prodigados á mano abierta. U na
economía mal entendida y un celo' estrecho pOl" los intereses
nacionales, 1103 ha privado mas de una vez de poseeJ.· mejoras
importantes ofrecidas por el espíritu de ernpresa) mediante
un cálculo natural de ganallcia en que hemos visto un ataque
al interés nacional. Por uo.íavorecer á los especuladores he
JilOS privado al país de beneficios reales.

La. política del gobierno jeneral será llamada á dar ejern plo
de cordura y de ruoderacion [\ las adruinistracioues provincia
les que han de marchar uaturalmeute sobre sus trazas.

Al elupezRI' la vida constitucional} de que el país carece
absolutamente de hábitos anteriores, la política debe abstenerse
de suscitar cuestiones por lijeras inobservancias, que sou ine
vitables en la ejecuciou de toda constitución llueva. Las nue
vas constituciones, COIllO las u.áquinas iuusadas, suelen espe
rimentar tropiezos, que no deben causa.' alarmu y que deben
removerse COIl la paciencia y mansed urn bre que distingue il los
verdaderosutuigos de la libertad. Se deben combatir las inob
servancias ó violencias por los Inedias de la constitucion l11jsU~~~J

sin apelar nunca á las vínsde hecho, porque la rebeliou es U!l

remedio mil veces peor q ue la enfermedud. Insurreccionarse
por un embarazo sucedido en el ejercicio de la constitucion
es darle un segundo 'golpe por la razon de que ha recibido otro
anterior, Las constituciones durables son .las interpretadas
por la paz y buena fe. Una interpretación demasiado lite
ral y minuciosa, vuelve la vida pública inquieta y pendencio
sao Las protestas, los reclamos de nulidad prodigados por las
imperfecciones naturales con que se realizan las prácticas cons..
titucionales en paises mal preparados para recibirlas, son siem
pre de resultados funestos. Es necesario crear la costumbre
excelente y altamente parlamentaria de aceptar los hechos
como resultan consumados, sean cuales fueren sus im perfeccio..
nes, y esperar su repeticion periódica y constitucioual para
eorrejirlos ó disponerlos en su provecho, l\le refiero en esto
especialmente á las elecciones que son el manantial ordinario
de conmociones por pretendidas violencias de la constitucion .
. No prolongaré este parágrafo, tan prolongado ya como el

libro, con reglas y prescripciones, (lue se deducen fácilmente
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de los principios contenidos en todo este escrito y presenta
dos corno bases aproximadas en que deban apoyarse la cons
titucion y la política arjentinas si aspiran á darnos un progre
so de que no tenemos ejemplo en la América del Sud, que de
bemos buscarlo en la América de los adelantos maravillosos,
en la América del comercio, de la riqueza y de la libertad,
es decir en la América del Norte, que 5. la vez es norte de
la América del Sud.
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